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PUNTOS DE SDSCRICION.

Én Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).  ̂ ^

EÑ P r o v i n c ia s  , en todas las Administraciones de Córreos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favárt, 2.  ̂ ,
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PAMA LA Gaceta S6 recibon en la Ad^' 

ministracion de la Imprenta,Naciopal (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la‘ riiañaná hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los .dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el . 
despacho de li¿rós desde las diez de l‘a mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc-! 
tor de la Gaceta DE Madríid. ¡ > ;

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

 ̂Madrid..........................................  Por un mes.  ................... * 4
Provincias ,*inclusas las Islas Í meses........ ... i . . . , . .  18

.  c . . . . . . . .......... I S
Ultramar  Por tres meses.......................... 25
Extranjero      Por tres meses.......................... 35
. Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

desp.achb de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazoá sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DÉ H A C I E N D A . :

* EXPOSICION. '
SEÑOR: La resistencia pasiva de varios Prelados á , 

.facilitar relación da los .bienes de capellanías vacantes,,que 
Vadministrari conforráe á lo dispuesto en el art. 40; de la 
mstruccion^aprobada para eiecutar e í Convenio celebrado 
Oon la Sfetnla Sede; en M  de junio de 1867, qmbapa¿^ rip to -; 
íiam ente la^estiou : adm inistrativa y aplaza él term ino de | 
la desamortización eolesiásiica. Comovsi la ley de l.^dp  j 
Mayo de 18SS y  ^ s  concorda fuesen, antitéticos al j 

. mencionado Coiiyenio , y en la éreencia ,de que lá excep- : 
cion del art. 3.® de la de 11 de^M  1856 puede decla
rarse por autoridad propiá de los interesados, se v iene/ob-; 
servando que las'Delegacípñes dipcesanas admiten Isis so- ¡ 
licitudes de conmutaeion de bienes de las capellánia¡^ y ;

. memorias piadosas y la redención de cargas espirituales, i 
sin que la alta Administración civil decida prévia^jQ te.lp  ¡ 
legal y justo acerca de la naturaleza familiar y cláusula|s 
de las fundaciQoeS:riMadiendo, al proceder ,én .sem ejante; 
forma, atribuciones que no son de'!su'com petencia.; Así. 
acontece que, conmutados bienes'eri el supuesto de 'jam i- 
liaresi larAdministracion activa los h a  declarado;, déspues i 
pernfutables Ccomó' m eram ente. eclesiásticos: que' éstándo. 
destinadas m uchas fundaciones a  cum plir cargas espiritua- 
les y benéficas, se declaran libres los ’biqnes bajo el supues
to de corresponder á la capellanía/,ó' beneficio, haciendo 

\ caso omiso de ío piadoso, contra ,ia le trá  y espíritu de la ley 
y la voluntad del instituidor; y por últim o, que se ofrezcan ' 
dudas á los Registradores de la  propiedad sóbre la in^crip -; 
cion de esos mismos bienes cdúmúíálíos sin la-'ihtérVen- 

. cion de la potestad, civil.
Es un axioma de derecho que las exenciones conteni

das en las leyes deben ser aplicadas por la Autoridad s u - : 
„ prema que las promulgue^; y ̂ siendo imposible desconocer i 

este principio, se 'deduce pon  inflexibílidad. lógica que ; 
' .m ien tras rio se docíara íarixcepciori ¿o puode su rtir efecto; 
. lá corimujti^p^.^á^^^ por lo.tarito, de necesidad impe
riosa fijar cK uña vez el procedimiento breve y sencillo de j 
los expedientes de excepción.para que sin embarazo dé ía 
jurisdicción respectiva y con economía de. tiempo .pueda 
llegarse al término ansiado de la desamortización eclesiás
tica y á la constitucionde las capellanías, según, la nueva 
forma establecida en el último Concordato, miéritrás tenga 
fuerza legal. A este fin el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. . .  ̂  ̂ _

Madrid de Agosto/de f871.
. ; EpMinistro de Hacienda,

.  ¡ ü e i^ w a n ^ o  ¿jQnÉDez. ^

; DECRETÓ/ /  ‘ I \
: Conform ándom e con ío p ropuesto  por el M inistró  de
H acienda, de acuerdo c o n .el Consejo de M inistros,

Vengo en decrptar lo siguiente:
Artículp 1 /  Correspondiendo; a la potestad civil decla

ra r las excepciones que se contienen en, fas lóyes de i.® de 
Mayó de 1855 y .11 de Julio de 1856, los que se crean con 
derecho á los bienes de capellanías familiares ó de sangre 

.y memorias piadosas presentarán sus solicitudes dqcu- 
-mentadas ante las Adininistraciones económicas de las 
provincias en que aquellos radiquen dentro del término 
improrogable de seis meses, contados desdé la publicación 
de este decreto en el Boletín oficial. : .

Art. A la so lic itud , que deberá extenderse en papel
del sello se acom pañará la cédula de vecindad y copia
de poder basianteada si se gestionare á nombre de tercera 
persona, e^¡pituras de fundación, títulp desolación ó de 
presentación, partidas sacramentales que justifiquen el 
entronque del.recurrente con el fundador, y la descendencia 
de las líneas llamadas al goce de los patronatos activo ó 
pasivo, y una relación de los bienes dótales dé la capella
nía, beneficio ó fundación, piadosa, expresando si se hallan 
en la Administración de la  Hacienda ó los ha^ enajenado, _ 
ó si se poseenpór el; patrouó . Capellán cumplidor ú otras 
personas. :

Art. 3.® , Los Administradores económicos darán recibo 
en que se anote la fecha de la presentación y la calidad de 
los documentos que se acompañan-, devolviendo al intere
sado la cédula de vecindad después, d¿í ñacer la conve
niente anotación al m árgen deda misuia. instancia.

A rt. 4.® E xam inada la titu lac ión  por él Oficial Letrado, 
y no encontrando en ella v ic ió  reparab le , p ropondrá al 
Jefe de la A dm inistración, económ ica el cotejó ori
ginales, piidiendo delegar en lpS;Promotpres. fiscales ó F is
cales m unicipales su in te ry en d p n  puando  húb iere  de p rac
ticarse  la diligencia, fuera de ®  • cap ita l de la  provincia.

Art. 5.® La no existencia de las prim eras copias de es
critu ra  ó la de ios protocolos se suplirá por ios medios de 
prueba establecidos en el derecho común para estos casos. 

Art. 6.® La Sección de Propiedades y Comisionado p rin - ,

cipal de Ventas informarán, con presencia de los datos re
sultantes en sus respectivas dependencias, sobre las subas
ta s , adjudicaciones, incautación y demás vicisitudes que 
hubieren sufridoi los bienes de cuya excepción se trata, 
certificando en su caso neg^átivaménte.

A rt. 7.® Siendo el títu lo  de QplaeiQn indispensable p ara  
determ inar si la capellan ía o^tíehéficío' está subsisten te  por 
conservaí^se el pa tróna tó  pasivo en las líneas llam adas á 
su O btención, los Oficiales LetriaÓos le exam inarán  escru - 

-pulosam enté; y si fuésen necesarios nuevos datos ó com 
p ro b an te s , solicitarán* del Jefe económ ico requ iera  á  los 
interesados los p resen ten  énm n plazo im prorogable que no 
podrá exceder de 30 d ias,'y ''bém  apercib im ien to  dé decla
r a r  in justificada la  solicitud,^ ségun lo prevenido en la real 
ó rden de 20 de A gosto de 1866. La conéesion de nuevos 

-plazos por causa  ju stificada corresponde ún icam ente á  la 
'© Iréccion de P ropiedades y 0 e r^ ^ ^  deLEstado. *
 ̂ ' A rL  8.® Guando él p a t r d n á W to ^  meraiñente activo, i 
debe^! acreditarse su subsistencia en, las familias llama^- 

< dá|iáúéjércérlo por medio dé* IbS'^títulós de ̂ presentación‘̂ de 
los-doéúltimos Gápellanes.^''*.''’ i /  ‘y i  ^ (J.. -

A r i  9.® ■ Si en las cláu^’ 
alguna parte de la i^n ta  á^Váritáliri^bnt bené
ficas<# meram ente .esp^m ^eé^^se’-eli'niiharán de la masa 
generjal de bienes los q i^ftag ten .a  cumplirlas para darles 
el destino que d é te ^ n o i^ ^  lé^slá’cióñ Vigente. • ■

‘ A rt 1Ú CoiriplS¿ibritláoT' él espediente con la s ^ ig é n -  
cias expresadas ’ lós artículos anteriores, se * pésará de 
nuevo al Oficial Letrado para que emita dictam en, bajo su 
responsabilidad, acerca de la validez y fuerza legal de los 
documentos presentados én fetnrifiar dé
la friridácion y de la p e rso n a lid S lf^  recu rren tes; y si 
no encontrare defectos s u b s a n ^ ^ s , propondrá su remesa 
sin más trám ite á la ,Direccioái\iferierál de f  ropiedadés y 
Dereqhps del <

Árt. 41. ÍEiecibido que sea l i l e  centro, se form ará el 
cqrres.pondiénte extracto, propóniéndo al M inisterio de Ha- 

^erenda'la resolución legal que m erezca la excepción; y 
oiltandoísé hübieré dibtadó, la com unicará al Jefe de la Ad- 
ininistracion económica para su cum plim ientoi dando co
pia fehaciente á los interesados, de quienes exigirá recibo, 
que se unirá al expediente. Igual conocimieñto en relación 
se pasará al Diocesano para qUe obre sus efectos al reali
zarse la conmutación de bienes.

Art. 12. Cuando la resolución fuere favorable á la ex
cepción, se acom pañarán con el traslado de la órden minis
terial los dopumentos presentados p a ra  que el Jefe eco
nómico los éntregue bajo recibo á los recurrentes.

A rt. 13. Los Gomisionados principales de V entas se 
abstend rán  de sacar á-Mbasfta ló s  bienes de capellanías ú 

. o,tras,dundapiojniesi^ouya excepoiOU se h ay a  solicitodót A;pue- 

..da pédirse dentro  del plazo fijado en elcart, 1.® . ■ • . ■
_ Art., 14. Los Registradores de la propiedad suspende
rán la inscripción por defecto subsanable de los bienes con
mutados por los Diocesanos m iéntras no se presente el 
traslado de la órden m inisterial declarativa de haber sido 
pxpeptuados en conformidad al art. 3.® de la ley de 11 de 
Julio d e '1856.

Art, 15. Los expedientes en curso que radiquen en las 
provincias se sujetarán á las reglas establecidas en este 
decreto. ., . . ui

.Art. 46, Las solicitudes de suspensión de remate ó ad
judicación que se presentaren á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado ó á los Jefes, econó
micos de las provincias se devolverán á los interesados 
con nota m arginal, siempre qué no vengan documentadas 
según lo dispuesto en el art. 2.® i

Art. 17. Trascurrido el plazó marcado para la presen
tación de las solicitudes de excepción, se procederá á ejer
cer la acción investigadora, imponiendo á los ocultadores 
ó detentari-ores las penas m arcadas , en la instrucción vi
gente ó las que de-nuevo se dictaren.

A rt. 18. Quedan derogados ios artículos de la instruc
ción de 11 de J ulio de 1856; y demás disposiciones sobre 
tram itación en cuanto se opongan á las establecidas en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno. . '

. iliioi. ■-,.. • AMADEO.
El MíDístro de Hacienda, ; • ')';q '

Siervando BaiK B om és.oqq

'pE,p%a}®OS.
Vengo en nom brar lósp^ti^^ ^ n e ra l  de Hacienda, con 

la categoría de Jefe, de/A'riinArustfáéion de primera/clase, 
á D. Pablo de Santiago y  Pc}^pnpii,,Inspector, con la cate
goría de Jefe de A drninistráeA ri’de segunda.

Dado en Palacio á docúdAAgosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

/ / : AMADEO. ó
El Ministro de Hacienda, ' - 

S erv a in lo  Kuiy. ííom ea. ú

Vengo en nom brar Inspector de H acienda, con la cate
goría de Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Plácido José Sansón, Secretario cesante del Gobierno de 
Madrid.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S e rv a n d o  R u iz  GomesE»

INSTRUCCION APROBADA POR S. M. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
DECRETO DE 1.® DE AGOSTO DE 1871 MODIFICANDO LA ORÓÁ- 
NIZACION DE LA SECRETARÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y EL CUERPO DE INSPECTORES.

 ̂ A rtículo 1.® La planta de A uxiliares de la Secretarí a á  
que se refiere el art. 4.® se qqippondrá de un Auxiliar, Jefe 

Ae Ñégociado de prim era píasé; dos id.. Jefes de Negociado 
de segunda; cuatro id., de tercera; dos id.. Oficiales prim e
ros de Hacienda; dos id.. Oficiales segundos.

Art. 2.® Lá planta de Auxiliares de las Inspecciones de 
Hacienda formada con arreglo al art. 6.® se compondrá de 
dos Auxiliares, Jefes de Negociado de prim era clase; cua
tro id.. Jefes de Negociado de segunda; tres id., Jefes de 
Negociado de tercera; cinco id.. Oficiales primeros do Ha
cienda; siete id., segundos, y un Oficial ^cuarto de Ha
cienda pública.

Art. 3.®  ̂ Los Inspectores, Subinspectores y Auxiliares 
asignados á la Subsecretaría y á las Direcciones, cuando 
no sé hallen en comisión del servicio, desempeñarán los 
tí*abajos extrapfdipari^^ de estos céptrQs que les sean en- 
cÓíñendados por el Subsecretario y por los Directores. Sólo 
con este fin el Subsecretario y los Directores generales po
drán habilitar para el despacho, como Jefes *de Sección y 
Oficiales de Secretaría, á los Inspectores y Subinspectores, 
y como Jefes de Negociado y Oficiales á los Auxiliares.

Art. 4.® Los Inspéctores y Subinspectores, en unión de 
los Jefes de Administración dé los centros respectivos, 

_constituirán el Consejo de Dirección que podrá informar 
en los asuntos graves cuando-el Director general lo estime 
oportuno.

A rt. 5.® Loa Directores generales podrán confiar á los 
Inspectoras y Subinspectores la vigilancia y la inspección 
de los .establecimientos dependientes de los centros respec
tivos. <

Art. 6.® El Ministro de Hacienda podrá disponer que 
todos los Inspectores y Subinspectores ó una parte de ellos 
se dediquen á un servicio ó ramo especial, si lo’*exige el 
interés del T esoro ,aea  cualquiera la Dirección á que se 
hallen asignados.

Art. 7.® Los Inspectores darán cuenta al Ministerio de 
las gestiones que practiquen cuando se hallen en visita, en 
cumplimiento de las órdenes de los Directores generales, y 
propondrán las reformas que consideren necesarias en to
dos los servicios.

Art. 8.® El Subsecretario del M inisterio , el Presidente 
del Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas y los  
Directores generales nom brarán los empleados dependien
tes de sus centros respectivos cuyos sueldos sean menores 
de 1.500 pesetas , y propondrán las traslaciones , cesantías 
y nombramientos de los de sueldos Superiores á i . 500 pe
setas, acompañando las hójas de servicios. Los cuerpos or
ganizados en v irtud  de leyes especiales se regirán por sus 
reglamentos respectivos.

Los dias 15 y último de cada iries se, formará nota del 
movimiento del personal durante la quincena, expresando 
las circunstancias de los funcionarios nombrados, cuyanota 
se publicará en la G a c e t a .

Art. 9.® Se autoriza al Subsecretario; Directores gene
rales y Presidente del Triburial de prim era instancia de 
Ciases pasivas para conceder licencias y prórogas á ios fun
cionarios que dependen ó estén asignados ásus centro^ con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Sg exceptúan ips Jefes 
de Administración, que solicitarán la licencia por.coriducto 
de su Jefe superior inm ediato, y será resuelta/por el Mí- 
nistro. • ■ ó /  '

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á 
lo mandado en esta instrucción. '

Madrid 1.® de Agosto de 1871.
* RÜIZ GOMEZ

■ MINISTERIO D E  6 0 B E R N A C I 0 N .
.) ■ . -‘. ir  :

B sÍPOSICION.

/  SEÑOR: Al prorogarse transitoriam ente el presupues
to cl'é gastos Ae 1870/1871 m iéntras el Gobierno de V. M. 
planteaba las reformas necesarias á producir una réduc- 
cion de 133 rqíliónes de pesetas en los créditos ejercitados 
en el último año, cada departam ento m inisterial tenia qúe
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subordinar el desenvolviniiento de sus servicios á la cifra 
designada por el Consejo de Ministros.

Bajo tal concepto, el que suscribe, decidido con firma 
é inquebrantable propósito á realizar las ecoiiomías que 
alícuota y proporcionalmente correspondieron al Ministe
rio de su cargo, ha estudiado detenidamente las ^obliga
ciones afectas al mismo para  apreciar el objeto á que se 
aplican, la bondad de,sus resultados y el grado hasta el 
cual podrian ser susceptibles de minoración.

Llegado el análisis á. los ramos de Gomiinicaciones, el 
infrascrito ha observado que, siendo dos servicios repro
ductivos, cuyos positivos ingresos superan en más de 15 
millones de reales á los gastos de explotación, están desgra
ciadam ente encerrados en tan estrechos límites que, sobre 
no poder moverse con desembarazo o libertad -de acción ’ 
que su índole reclamif, sería inútil rpreteiisipn reducir á- 
m enor cifra sus ya üierníados, créditos m iffitras no Se 
quiera exponer temerariamenté la óórrespoúdencia tele
gráfica y las expediciones postales á graves conflictos que 
la prudencia aconseja evitar. Pero así como es evidente 
que estimados en conjunto los capítulos- del presupuesto 
parcial del ramo de Comunicaciones, aparece á simple 
vista demostrado e l aserto de que están estrictam ente en 
relación con los servicios A que se aplican , y que en los 
créditos actuales no- puede:encontrarse la fórmula de eco
nomías; también es verdad que el Ministro que suscribe, ' 
deseoso de aligerar las obligaciones que gravitan sobre el ' 
Tesoro, ha dirigido su investigación á los diferentes par
ticulares del'náisnáo presupuesto para aquilatar su im por- ■ 
tancia, y ver si podrian fácilmente eliminarse de él alguna , 
ó algunas partidas.  ̂ * ' ' , ■ '

Y en efecto, por de pronto ha.tenido ocasioii de con
vencerse, íntim am ente que la oí*ganízac,ioa dada íi.larCar- 
.tería central por clécreto de S.'A., el R egen te , del Reino, 
fecha 23 de Agosto del año último, .suprimiendo, el pago ■ 
de un cuarto en carta que anteriormente era obligatorio á 
los destinatarios en esta cap ita l, como lo es actualm ente . 
á los que viven en-el restcy de'España, era peri*údiclál, ad
m inistrativa y económicamente considerada, por varias 
poderosísimas razones, y entró otras por no hal3er'produ- 
cido ahorro . alguno en la generalidad de los casos á las 
personas á quienes hubiera podido beneficiar; por haber 
creado dicha-medida un privilegio exclusivo en favor del 
vecindario de esta corte y en perjuicio de los'initereíses ge
nerales ; por no ser posible hacerla extensiva á toda la ; 
Península sin llevar al presupuesto una cifra oonsidcrable 
representada por el totál de sueldos de los carteros distri
buidores; y finalmente, por haber perdido la Administración : 
central en el momento de suprimirse el pago de dicho sobre
precio la Única garantía que le, es dable utilizar para presu
m ir que los pliegos van á poder del destinatario, ó sea la in
tervención directa de hacer cargo á los carteros del número 
de pliegos quereciben para rep artirá  domicilia. Todas estas • 
causas, y la de-que con sólo volver las cosas .a su primitivo 
estado proporcioná la  fórmula de bi™ iAarriiel jp.rQsup '
de gastos la respetable suma de 150.000 pésetas," han  sido , 
las que han pesado en el ánimo del Ministro que suscribe 
para proponer á V. M. que desde luego se digne acordar, 
si así Jo estima acertado, el restablecimiento del pago de 
un cuarto en carta por porte á domicilio; y que con el im 
porte de recaudación se satisfagan en la forma que ante
riorm ente se practicaba los haberes del personal que cons
tituye ei cuerpo de carteros, y con arreglo á las plantillas 
que "sean necesarias para el mejor servicio.

Continuando el examen detallado de los múltiples com
ponentes del presupuesto , eiicuéntranse consignados en él 
dos créditos de 140.470 pesetas u n o , y de 58.073 otro, 
aplicables ámbos al pago que en concepto de subvención 
viene haciendo el Estado á la Compañía de ferro-carriles 
de Madrid a Zaragoza y Alicante por servicio de conduc
ción ó arrastre  de coches-correos en los trayectos de esta 
capital á Al mansa y Alcázar de San Juan respectivam en
te ; y como á juicio del Ministro que tiene la honra de di
rigirse á V. M. Ja excepción hecha en favor de la referida 
empresa tiene visos de un privilegio que, no estando al 
abrigo de solemnes declaraciones legales, y sancionado, 
bien por la prescripción del tiem po, ó ya con el ejemplo 
de casos análogos, ofrece cuando ménos duda á la escru- 
tadorá'Tñirada dél que depura con todo rigorismo el dere
cho en que descansan las obligaciones generales, ha creí
do indispensable dentro de loa;fueros de estricta Justicia 
elim inar del presupuesto reformado de-este Ministerio los 
dos mencionados c réd ito s, sin perjuicio del derecho que 
pueda hacer valer la Compañía de que se trata.

Otra medida que , aunque modesta en el fondo, se pro
pone realizar el Ministro que suscribe y que fevela su ve
hemente deseo de procurar por todos los 'medios posibles 
hacer más llevadera la angustiosa situación de' la Hacien
da , ya que ni en Telégrafos ni en Correos puedan hacerse ; 
economías de gran importancia,, estriba en anular la Real 
orden de 25 de Marzo de 4845, por la cual se concedió al 
personal del último de ámbos ramos el privilegio al perci
bo de la mitad del derecho de apartado que viene disfru
tando , y cuya suma de recaudación ,  ̂que según h s  datos 
estadísticos que obmn en este Ministerio asciende á 125.000 
pesetas anuales, ingresará totalm ente desde i d e l  mes 
actual en las arcas del Tesoro.

AI dar cuenta á Y . M. de las innovaciones hechas en 
los capítulos 15 y 16 del mencionado presupuesto, es al
tam ente satisfactorio para el infrascrito Ministro dejar 
consignado que , á pesar de esthr adaptados los ramos de 
Comunicaciones á los créditos puramente indispensables, 
aun le ha sido dable producir al Erario la economía de
655.560 pesetas en esta fo rm a: por supresión de haberes 
del personaj de carteros 150.000; por anulación de los 
créditos qué cobraba la empresa de ferro-carriiés de Ma
drid á Zaragoza y Alicante 198.543, y por reforma de 
otros servicios 307.017; cuyo total de bajas, unido á la 
cantidad de 125,000 pesetas que han de ingresar en. el Te
soro por mitad del producto de recaudación del derecho 
de apartado que desde tiempo inmemorial percibim  los 
empleados de Córreos, se eleva á 780.560 pesetas , ó sean 
3.122.240 rs., en beneficio de la Administración, como se

Las obligaciones generaléípop ser^cios 
de Correos y Telégrafos im porta^én el 
presupuesto dei 1 8 7 0 -7 1 .......7  • • • • • '10.396.810

Los créditos que se piden en| é i # r ^ u  •
puesto reformado v;paráv<:eli:b|éréMí^>. i
de 1 8 7 1 -7 2 .. . . . . . . . .  . . . . . 9^741.250

Y adicionada la suraa.que^étígresa^Pá^mpLTeboro por 
producto de Ja-mitadii déM ereclpt'dqm  qae
hasta el dia (xibrabándosiempletóósidAC!^^..........cal
culada en       ...........................................

Resulta una baja efectiva de. iW* 7- •................... ...........

Pesetas.

655.560

125.000

780.560

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto^., 
proyecto de decreto.:: y '  ̂ ¡

Madrid 11 de Agosto Ée 1871. i y;
' : El^inistro de la Gobernasen,,

DECRETO. .
En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, . : ;
Vengo en decretar lo siguiente 

, Artículo. 1 Desde, el 15 del corriente mes. será nueva - 1  
mente obligatorio para, los. destinatario^ en esta capital el ¡ 
pago de un cuarto ,por cada^ pliego ó carta que reciban á s 
domicilio,,y con ..sujeción á.las regjas que rigieron, hasta i 
,el 1.*̂  de Setiembre de 1870 en que quedó suprimido d i - ' 
,cho sobreprecio á v irtud  del decreto de S. A.,-.,el Regente i 
del Reino de 23 de Agoqto del mismo*año. ;

 ̂Art, 2." Los haJ^jeresúel personalñel cuerpo Me -carte- ; 
ros se!pagq-rán poq. la, recaudación dci^expresadQmnpto, en j 
caria; y ísí resulta,sp déficit rmensualmente, .se p u b r i#  .por | 
m edio ,de libramientos ,especiales con cargo-:á,la partida ' 
de 50.000 pesetas consignada para-,tal .servicio en, :el pre- 
supuesto de gastos.,  ̂ r ' * ; : ; ' :

Art. 3.1, Desde l.^áeivCorrlente, ¡mes ingresará en plTe- 
soro por producto de, rentas públicas el to ta l del derepho . 
de apartado que percibiandos empleados, del.ra.mO- de ; 
Correos. ■ ;

Art. 4."̂  Los créditos ejercitados^ en, el añAneconomico i 
de 1870 á 1871 por obligaciones ñe .este : M inisterioicom -; 
prendidas: en.dq. sección,-; 6.%: .capitulos.45, ,46 y 19, vcon j 
aplicación á servicio de Telégrafos y. Correos, im portan-; 
tes 10.396.810 pesetas, se rebajan para 1874: á 1872 en ¡ 
655.560.

Art. 15. ComxO resultado ¡ de , las alteraciones; hechas 
en la-estructura del presupuesto de 1870 á 1871 p a ru  ob- 
tener lan economía á que^ se ¡refiere el artículo anterior , 86 
fijan en 9.74L250 pesetas los créditos a que en el ejercicio 
de 1874 á '72  deberániCárgarqe,las*abligacianesMe. losMos ; 
expr^adqs^am on‘4n¿sta*far.ma^ , '

^  , ’ iK í Art. 1.® Personal de*TeIégrafbs.,. .V .. ’3:*d39,375]
.0XPÍTULO 45. j ^ 0 pepsoúal de Correos...............  3.436.5Ó0
C a p ít u l o  16. Material de á m b o s  se rv ic io s ...   3.165.375

T o t a l . 9.741:250

. Dado en Palaeip á once,de Agosto, de mil ochocientos 
setenta y uno. ,

A M A D E a
El Ministro de la G obernacioo, .

M a n u e l '  M u i » - * e r r i l l a . .  .

M IN IST E R IO  DE FOMENTOy

E x p o s i c i ó n .

SE Ñ O R : El extraordinario desarrollo que se ha  dado 
hace algunos años á las  ̂Obras públicas exigió como con
secuencia natural y precisa el ̂ aumento del personal facul
tativo encargado de su  estudio y dirección, que con su ac
tividad é inteligencia h a  hecho grandes' servicios a l  país, 
contribuyendo eficazmente a l  progreso de su riqueza. El 
Gobierno.de. V. M. ño se creedlamado á juzgar hoy la con
veniencia ó inconveniencia délas m uchas que'sé han em
prendido durante estosmños, de lujo algunas y d é  incúes- 
tionable utilidad las m ás; pero cumple á su propósito llá- ■ 
m ar la atención sobre el gran número de obras construí- ; 
das, porque sólo en él ha podido fundarse él aumento dado | 
á la planta de los cuerpos facultativos de Caminos, Cañar
les y Puertos. Las circunstancias del país han yariado' por 
causas de todos conocidas, y  las Córtes han impuesto al 
Gobierno de V. M. el deber ineludible -de iiiM tár loé gas
tos del Estado á la suma de 600 millones de’pesetas ■, re 
formando al efecto los servicios públicos, cualesquiera’que 
sean los sacrificios que hayan de hacerse.

E l  Ministro de’ Fom ento, acatando el precepto de las 
Córtes, está decidido á llevar á cabo con ánimo sérenó, 
pero resuelto; con prudencia, pero sin vacilacionesv las re
formas qüe considere necesarias ó útiles en todos los ra 
mos de su departam ento, y muy especialmente en el de 
Obras públicas. .

Sin suspender las ya contratadas, sin negarse á ernt- 
prender las de absoluta necesidad, y sin que se desatiéñdan 
los servicios indispensables para la conservación y repara
ción de las concluidas, el Ministro que suscribe cree poder 
elevar las economías en el presupuesto de Obras públicas 
á la sum a de 48.537.234 pesetas y 75 cétttim osl'ó''éeán 
74.148.939 rs. Para llegar á éste resultado se hace necesario 
dism inuir el personal de Caminos, Canales y  Puertos en sus 
diversas clases y categorías. Dóloroso es para el Robierno 
verse precisado á imponer sacrificios sensibles á clases 
respetables; pero la situación del Estado los. exige, y es 
forzoso imponerlos. La ley de la necesidad es superior á 
todo género de consideraciones, por atendibles que sean; y 
los pueblos, del mismo modo que los individuos, son impo
tentes para luchar con su fuerza irresistible. Afortunada
mente al someterse á esa ley, ni se perturba el órden ad-
rYn‘ríio+r*Q +.lv n  Til Q P . a P G n R p n rlp  P .l  CAT»vif*in 111111100.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la h o n ra  de proponer á V. M. el adjunto 
proyectó de d ecre ta  ¡. r ¡ m* . - , ^

Madrid.42 de.A gostade 4874. : '
' • El Mioistro de Fomento,

Santiago Diego Madra^ó.

''Ñ  íd e o r e t o . ' '
Teniendo en-: consideración las razones expuestas por 

M í'M inistro dé Fomeíltó,, dé acuérdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,; ,

He venido en decretar lo siguiente:
A rtícu lo4 .‘'- El cuerpo de Ingenieros de Caminos , Ca

nales y Puertos se compondrá de tres Inspectores generales 
d% primera * clase, con e^,^sueldQ,,anual de 40.000 pesetas; 
siete de éegúndaípon 9.000; 4 f  Ingenieros Jefes de pri-

pectores generales dé priinera clase, ócho de id. id. de se
gunda clase; 45 de Inpnieros4efesM e'T)rim era, 25 id. de 
segunda, 40 de Ingenieros primeros y 83 de Ingenieros se
gundos. f K ]' ' 4 4: ' VX v /  ¡

Art. 2.° Los aspirante&^ que con arreglo á la Real or
den de 49 de Agosto d é t e n g a n  derecho á percibir ( 
s u e l d a ,  ppbrarán splamente^ á razón de 4.000 pesetas f 
anuales^ * ■* * , é

Art. 3.° El personal fapultativo. stíbalterno de 
públicas constata, de 7S Ayudantes primeros con ersueid/O 
anual de 2.000 pesetas; '272 segundos con 1.500, y 300 'so
brestantes "cob- 1.250. Lá 'blaSe de* A yudantes primerds 
la form arán lo s 'que  'áptes erq,n adipriméra y ;de segunda, 
y  la de se^undá’̂ lo's'p'pé ántés' erÚñ'' de tebcéra y cuárti; 
quedando por lo tanto súprimi‘dás'75plaza's de Ayudantes 
primercig, 154 de Ayudan tes,seguadós, 200 de ’sobrestan- 
tes'dé planta y los lOO temporeros ^uó debían pasar á esta 
clase por disposición de 16 dó 'S etíen ib re’de 1870:'. ' ^

A r t . ''4.°' L'a supresión de’las plazas que Ae indican :én 
los artículos anteriores se llevará 'á  efecto'dectarátido ex- 
ced'óntes á los más, moderaos' de sus resp'eetivas blases; 
exceptílándose iCs'P'fofesorés* de'la EscuelA-dé 'Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos, que pot las. cipcünstapcias 
e^péciáles qüe concurren en' su nombramiénto seguirán en 
sú puesto,,cualquiera qüe’séa el número que tengan en su 
clásG.

Art. 5¡° Los excedentes ’ócupárán por órden de rígurósa 
antigüedad las pJa,zas'de núm ero qüe vayan quedando va
cantes en sus clases respectiyas.' , .
' A rt. 6.“ ‘ In te íin  no se extingan las clases de excedentes, 

podrá declararse 'en ,esta  situación á los Ingenieros ó su
balternos que lo soliciten, ocupando sus plazas los exceden
tes á q:uienes, por'antigüedad les corresponda. ■ '
■’ Avt '7'°'- '*'r;fl*;.ttantam,fm'Sm.üva se compondrá de los Ins- 
'pedtorésdt* íÍM m er^^'e'guüda'piase; de lóüoiücó Profeso-

segundo.
A rt. 8.° La Escuela tendrá un  Director, Inspector gene

ra l  del cuerpo, y 12 Profesores, individuos del mismo.
A ft. 9." Quedan suprim idas las indemnizaciones que por 

variosconceptos vienen percibiendo los Ingenieros y subal
ternos del cuerpo dé Caminos, Canales y Puertos, y en equi
valencia recibirán, cualquiera que sea, la clase á que corres- < 
pendan,' 1.000 pesetas anuales los Ingenieros, 500 los Ayu
dantes y 175 los sobrestantes; ' •

Art. 10. El capítulo 21, qu.e ascendía á la  cifra de 
^.976:867 pesetas 50 Céntimos,' quedará reducido á l a  de 
3.074.523 pesetas 75 Céntimos en iá form a siguiente:

cArtícOlo' í f — Personal-facultativo'.— Cuerpo de Ingé^ 
nieros .—Tres Inspectores de prim era clase con 10.000 pese
tas, 30.000; 7 de segunda con 9.000,63.000; 15 Ingenieros 
Jefes de prim era clase, á 6.000, 90.000; 25 de segunda, a 
4.500; 112.500 ; 40 Ingenieros prim eros, á 3.000, 120.000;, 
37 segundos, á 2.250, 83.250 ; 25 idem por nueve meses, á 
1.125 como excedentes , 17.718*75; para atender al pago 
de haberes á 31 aspirantes segundos por tres meses y  á .19 , 
por nueve meses , al respecto de 1.000 pesetas^ailuales, 
22.000; para atender al pago  de haberes'álOsTnspeCtores é 
Ingenieros que han  quedado excedentes á consecuencia de 
la supresión de dos plazas deTnSpóCtpres de prim era clas'e,. 
13 de segunda, 15 de Ingenierós Jefes de prim era,'’25 de 
segunda, 40 IngelWéi-ós prinUeros y  3 6 'segundos,'270.250. 
Bajá por ecdhomía en crriiovim iento del pérsona], 25.000.

Personal facultatféb subalterno de Obras púb licas.— Se
tenio, y' cinco Ayudantes primeros, á  2.000 pesetas, 150.000; 
272 segundos, ál.5O 0, to8.OOO,y30O sobrestantes, á 1.250, 
375.000; por haberes- de Ayudantes y  sobrestantes que 
quedan fuera de plantilla y tengan derecho á sueldo, 315;500- 

BAJAS.— Pór econom ía'en elm ovim iento dél personal,
112.500. ■ ■; ' '
> ' >aut. %°— H n ta  consultiva'.— Tres InspéctOres getieraies 
d e 'p r im e ra  alase, ind iv iduos d e l  cuérpo;'s iete  dé segunda; 
Un S'ébretá’rió general; Engenieró Jefé'dél Cuerpo ; Un Inge
niero  agregado,-Jefe deréueí*p0t> cua tro  Oficiales, A yudan- 
te s 'úe l'pb raónal facu lta tivo  subalterno  de O bras públicas; 
cu a tro  Auxiliares p a ra  las Seceiones, A yudantes delm ism o 
bliérpo;*‘feu*ítl®' 'Éácribientes,' 5.000 •pese tas ; u n  Gonser- 

i e , '1.500*;-'y dos*mozos ordenaUzáSi a  875, 1 .7 5 0 . '
' A r t . 3.“—Escuela de Ingenieros.— U n D irec to r , Inspec- 

ítor'-geúéfÉil dél eU erpo ; 12 Profesores, ind iv iduos d e l m is
m o ; u n  Oficial au x ilia r  para la B ib lio teca , 2.000 pesetas; 
u n  E scrib ien te , ■l;250;''un Gonsórje to rre ro  d d faros; un
portero con 1 .2 5 0 ^  do'S'ordenanzas, á 8 7 5 , 1.750.- ^

A r t .  4 v*-— Depós-íto'de*ptórtós;L-Ún Jefe , Ingeniero dei 
cuerpo; dos ÍDelineantes, uno con' 2 .5 0 0  pesetas y otro 
c o n ‘2 .2 5 0 , 4 .750; y 'dos BsCribifentes, á 1 .2 5 0 , 2 .5 0 0 . .

A r t  . 5.“— Servicio genértil’ de p T O » íu c¿ ftS .---In g é m e r o &  
d e  d i f e r e n t e s  g r a d o s ,  i n d i v i d u o s  del cuerpo; E s c r i b i e n 
t e s  p r im e r o s  p a r a  l a s  m i s m a s ,  á 1.250,57.5Ó0; 46 o r d e n a  
z a s  p a r a  idem, a  '730; 33.580; '46-'g u a r < tó s  de p a r q u e s  
ú t i l e s  y h e r r a m i e n t a s ,  á  2 * 5 0 ’díariásv 41.975.» . ^

Art. 11. El capitulo 22, queacendia a la cifra de 699.5W 
pesetas, q u e d a r á  reducido á la d e '466.550 en la forme
fiíuiente:
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«Artículo 1.®— Muebl aj e,  alumbrado 
y combustible, 1.000 pesetas. Papel para planos, lápiz y 
otros gastos, 1.000, y gastos de escritorio, .̂SOO.

— Escuela de — Conservación del
edificio, m u eb la je , alum brado, limpieza y combusti
ble, ^.000; libros de asien to , papel, plumas, lapiceros y 
demás objetos de escritorio y dibujo, horiórarios de Escri
bientes y de Delineantes temporeros j ';^.000. Biblioteca, 
adquisición de libros y atlas ; suscriciories y encuaderna
ciones, compras y recomposición de estantes, mesas.y de
más objetos, ^.000. Talleres, laboratorios, materiales', jo r
nales y demás gastos para laS:prácticas de los alumnos, 800. 
Museo, compra de coleeeiones, modelos, reeomposinion de 
estos, adquisición de mesas y estantes para colocarles, 100. 
Litografía é impresiones, ^00. ' • ‘

A rt . 3.®— Obligaciones genérales. ^  Gastos diver
sos.—Impresioiles para el servicio de, lá'D irección general 
y gastos indeterminados que puedep ócurrir en la misina, 
18.000; gastos de m aterial del Depósito de planos é .ins
trum entos, 800; comisiones extraordinarias lal: extranjero, 
impresiones de memorias y otros gastos, 8.000.

, V isita s genercdes^i'áe-Inspección.
Para gastos de indemnización qüe se señala á los Ins

pectores que salen á girar^yisife y  dem ás gastos que pue
dan ocurrir con dichoubjefo,.8.000.

Servicio general de provincias.
Para indemnizaciones de 117 Ingenieros á 1.000 pese-- 

tas.anual es, y de 317 Ayudantes á 800,^^90.800; para in 
demnización por los gastos que origine el quebranto de 
moneda y conducción dé cándales para el pago de los ser
vicios de Gbra;S públícás en las provincias, 30.000; alqui
leres dé las Gásas en que se bailan establecidas, las 46 .oñ- 
cirias de Obras públicas de las provincias , 87.800 ; m ue
blaje, alumbrado y combustible para las oficinasáe Obras 
públicas, á ^80 pesetas, 11.800; gastos de escritorio para laS 
mismas, á 1^8,8.780; papel para  planos é  lás'mismasj ád^8, 
8.780;meparacion y composición dé instrum entos, útiles y 
colección de materiales, lO.OOtí; para alquiler de parques 
de útiles y herram ientas, 8.780.» . ' . .

Art. 1^. El capítulo ^3, que ascend ía ,á  la  cjfra de 
37.089.890 pesetas, quedará reducido á la de S8.874.480 
en la forma siguiente:

« A rtíc u lo  1.®—Nueva^^ construcción .—Para obTas  ̂por 
contratas que se hallan en cursade ejecución á'láfec'ha de 
la formación de este presupuesto, 9.714.890^fpaya^obras que 
se siguen‘por la'A dm inistración ydas gpk déban^'empren^^ 
derse en cI ejercicio de 1871-7S portel ^^ismo. sistem?i, 
1.800.000f pára pagos de excedientes de éxpropiapÍQhndcJ 
terrenos, 1.,387.000^ para  pago^ de saldos ida liiquidácionas 
de las obras que quedan term inadas en el año de 70 a 71 
y otras anteriormente conal-Uriéas, 4-;0OO.OOO; crédito nece
sario para los gastos q,ue.^fnvuelyen lQS conceptos de ago
tam ientos, siniestros ocásitjñadós pür "el temporal, interés 
por demora en el pago de eertificaciones &c. &c., l ‘.063.000.

Se consigna param uevas subastas de Obras proceden
tes de contratas rescindidas y otras carreterás p rincip ia
das á construir cuya term inación .es urgente, 1.000.000; 
para nueva construcción de carretelas ,,4^.000.000.

A rt . '̂.®—R eparacionpor contrata, LOOO.OOO; p o r  Ad-í 
m inistracion, 400.0QO.

Art : 'd .^£ fin se rva a io n .—Indemnizaciones de Sobres 
tan tes , 8 ^ 0 3 ; '8 0 0  capataces, á 730 pesetas anua
les, 368.Ó00; 8:000 c*amineros, á 638, 3.190.000; premio por 
el reglamento para capataces y camineros, prendas,' á rm á- 
mentos, útiles y 'herram ientas, 48.789; m aterial para con
servación fiel fírm e, ^.000.000; mano de obra de peones, 
auxiliares y haberes de sobrestantes, 63.7^8; para el ser
vicio dé barcajes, 30.0^8. ' '

A r t . 4.®— Material de carreteras generales de Catalu
ñ a , 89.890.»

Art. 13. El capítulo 24, qíúe ascendía á la cifra de 328.828, 
quedará reducido a la 'd é '184.780 en la forma siguiente : 

«Por la anualidad que debe satisfacerse según contrata 
al constructor del puente de Fuentidueña, sobre el Tajo, 
18.280; por la que debe-satisfacerse a ld e  San Isidoro, ép- 
bré el Ginca, en Fraga,. 38D00; por la que debe= satisfacerse 
al de Mengíbar,' 30.000; por laque debe>satisfaeerséal;de- 
San: x\lejandró , 48.800; por la que debe satisfacerse al de 
Carandia , 28.000, y por la que debe'satisfacerse al dé 
Monzon , 30.000.»

Art. 14. El capítulo 28, que áscendiá á la  cifra de 
746.780 pesetas, quedará reducido á la de 828.610 en la 
forma, siguiente: -

^«Diéz y ocho Ingenieros, individuos del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos; seis Escribientes primeros, á 1.280, 
7.800; seis segundos, á 1.000,6.000; 130 vigilantes, á 1.098, 
142.380; seis ordenanzas, á 730, 4.380; 70 vigilantes de 
tren, á 1.000, 70.000; para las atepciones.de los nuevos ki
lómetros que .se abran á la explotación, 2.800.

Inspección adm inistrativa .

Dos'Inspectores Jefes de prim era clase, á 6.000,12.000; 
cuatro de segunda, á 8.000, 20.000; cuatro Inspectores es
peciales de prim era clase, á ,4.000 , 16.000 ; cuatro de se
gunda, á 3 .800,14.Ó0Ó; óuatro de tercera, á 3.000,12.000; 
20 Comisarios de p rim era ,. á 2.800, 80.000; 38 se
gundos, á 2.000,,70.000 ; í60 .terceros, á 1.800,^90.000; seis 
Escribientes,á 1.280,7‘.800, y  seis ordenanzas, á 730, 4‘.380.»

Art. 18. El capítulo 26, ' que ascendía á la cifra de 
408.280 pesetas, quedará réducido a la de 183.200 en la 
forma siguiente:

« A rtículo 1.®—Es¿tóios. T—Para proyectos y demás 
gastos de estudios, 128.000 pesetas. "

. Ar t . Inspección faeuítativa.— Gasios de GonduG- 
cion de caudales y quebranto de moneda de seis encarga
dos de la habilitación, 6.000; alquiler de casas , oficinas, 
mueblaje, alumbrado y com bustible, gastos de delinea- 
cion y escritorio de las seis divisiones, 16.200.

A r t . 3 .®— Inspección adm in istra tiva .— Vava mueblaje, 
alumbrado &c., 3.009, y para gastos genérales, impresio
nes &c., 3.000.»

A rt8 l6 . El capítulo 27, que ascendía á la .p ifra  de

123.628 pesetas, quedará reducido á la de 68.408 en la 
forma sigu ien te :

«A rtícu lo  úiíico.— C analim perial de A ragón .— Sección 
a d m in is tra tiv a .—Un Oficial de tercera clase , Secretario^ 
con 2.800 pesetas; dos de cuarta, á 1:800, 3.000; un  aspi
rante de segunda 1.000.

Canal del Lozoya.— Sección adm in istra tm a.
Un Oficial de segunda clase , 3.000; uno de cuarta, 

1.800; un aspirante de prim era, 1.28Ó, y un ordenanza 780. 
Conservación permanente. Dos. guárda-almacenes, a 1.500 
pesetas , 3.000; cinco capataces, á i  .000, 8000 ; 28 guar
das, á 828,20,628; 32 peones conservadores, á 780, 24.000,. 
y dos arbolistas, á 900, 1.800.»

Art. 17. El capítulo 28 , que ascendia' á la- cifra de
2.489.628 pesetas, quedará reducido á la de 1.393.378 en 
la-form a sigu ien te:

«A rtículo  i.^ — Obras nuevas. —  Abastecim iento dé 
las poblaciones. —  Nuevo depósito del Canal del Lozo
ya, 800.000.

, Canales.
Obras dé'reparación’ del Cánal Im peria l, 280.000.

Riegos.
, Obras de la nueva presa del V illa r, 300.000. ^

R íos.
Obras de rectificación del rio A dra, 178.000.
A rt. 2.®— Conservacion.— Canal [Im perial.'—Para m a

terial de la pfícina, 780 pesetas; para obras de limpia, re- 
parácibn y .conservación de los depiartamentos de Torrero 
y Bocal, 78.000.

' Canal del Lozoya.
Para m aterial dé la oficina, 2-128 pesetas; para obras 

de conservación en la  conducción y d istribución, 87.800; 
para gastos d e , conservación del muelle de La Fregene- 
dav 2.8Q0y y para los de la obra de navegación del Tajo, 
2.80O:»:'V: ■

" í Art. 18. El capítulo 29, que ascendía á la cifra dé 460.470 
pesetas, quedara réducido á la de 410.270 en la form a. si
guiente: '
' «Artículo l,v® --Pw¿oí.-r7lngeniaEGSnindivíduos del 
cuerpo. Ayudantes y ■ sobrestantes sübáíternos :del mismo:- 
nueve * Cu ardar-almacenes, 4 ' 2-pesetag'80^móntímos' día-' 
rias, 8v212 y 80 céntimos; 12 guarda-^muqUes, á 2 '^ééetas 
diarias; 8.760; trés Jefes de foñdéadeí’o pátó la r ia  dé^Bilbap, 
á 2 pesetas 80 céntimos, 2.737 p'^ptaáj5Ó céntimos; seis 
éapafa¿0'dé^m  á 4’®qsetas4iárias,. 8.760; Ocho.or
denanzas, á 2 pesetas diá<rias, 8 í840mí, . . : , -

V A u t. ' 2.® —  Faros i ̂  T ías .Inspectores, ,  Ingeniereféi áei 
cuerpo, Vocales de^la^Gomésion; fre s  O ficiales‘‘superiores 
de la  Armada, Vocales deda* misma; un  Secretario, Inge- 
hiefO' dél4üérpo; üií Escribiente con 1'.800 pesetas; grati
ficación ai ordenanza dé la  Comisión, 280; seis Guarda-al
macenes para los depósitos de efectos, á 1.828 pesetas 
anuales, 10.980; seis ordenanzas para los mismos, á  2 pe
setas diarias, 4.380; 84 torreros principales,., á 1.800 pe
setas anuales, 126.000; 114 ordinarios,41 .280, 142.800; 86 
Auxáliares, á 1.000, 86.000. —

yiva liza s :—Seik guarda-boyas, á 2 pe
setas diarias^ 4.380, »
t Art. 49. ;E1 capítulo 30, que ascendía á la cifra de 
4.449000 pesetas, quedará reducido á la de 2.634.410 en 
la forma siguiente:

«A rtícu lo  1.®—Puertos .—Para obras por contrata que 
se hallan en curso de ejecución, 1.434.410; para repara
ción, conservación é imprevistos, 826.000.

A rt. 2.®—Faros .—Para las obras por contrata y por ad
m inistración que se hallan en curso de ejecución, 78.000 

. pesetas; para obras n u ev as, 78.000; conservación y repa
ración dé los edificios, to rres, mueblaje y aparatos de los 
faros, 80.000; estudio,y formación de proyectos, 10.000; 
gastos de escritorio d e ja  Comisión de fa ro s , 800; alquiler 
de seis edificios para los depósitos de efectos, 13.800; aceite 
y efectos .para el alumbrado de faros, 300.000; conducción 
de -ios efectos áe los depósitos4  los faros , 28.000; indem
nizaciones á los torreros de los faros que se hallan en cir
cunstancias especiales y gastos de movim iento, 38.000; 
servicio de lancha para los faros aislados, 40.000.

A rt. 3 .®— Boyas y va liza s .—Para adquisición de este 
m aterial, 28.000; para conservación y reparaciones, 28.000.»

Art. 20: El capítulo 31, que ascendía á  la cifra de 
648.306 pesetas, quedará reducido á  la de 60.000 en la 
forma siguiente :

«Ártíoulo único. Para atender á las obras de repara
ciones en los edificios dependientes del Ministerio, 60.000.»

Dado en Madrid á doce de Agosto dé mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

jUantia ó̂ lE adrazo.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas populares 
D. Emilio de Legorburu de 24 ejemplares del M anual para  
instrucción del pueblo^ de que es autor, y D. Lázaro Gil Mar- 
conell de 12 délos Estudios sobre seguros: Seguros sóbre la 
vida, porReboufide que es traductor; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligéricia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de J-i*lio de 1871.

M ADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio de 
U ltram ar; declarándole en su consecuencia cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministrí^de Ultramar, 

ildelardo l4opez de Ay ala.

Vacante una plaza de Oficial dé la clase de segundos 
del Ministerio d e 'U ltra m a r por dimisión de D. Diego 
Suarez,

Vengo en nom brar para  el.referido cargo, con la cate
goría de Jefe de Adm inistración de tercera clase, á D. R a
fael Coronel y Ortiz, -ex-Diputado á Córtes y Oficial de la 
Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Dado en San Ildefonso á diez de'Agosto de m il ocho
cientos setentá y uno. . .

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, . ' .

Vomás Haría iloiiq[uera.

MINISTERIO DE LA G UERRA.

Excmo. S r .: E lS r. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo siguiente:

«En vista del escrito de V. E. de 30 de Julio últim o,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que los sol
dados procedentes del reemplazo de 1868 que no tienen 
derecho á los dos años de rebaja concedidos por el decreto 
de 10 de Octubre del mismo año con motivo del alzamiento 
nacional pasen á sus casas con licencia ilimitada tan pronto 
como se incorpore, la quinta-del año a c tú a la  los cuerpos, 
en razón á ser considerable el número de los que so en- 
éuentran en' este caso. Resolviendo al propio tiempo pasen 
a lá prim era reserva los del ñiistoo reemplazo, á quienes les 
éornprendió él citado decreto por tener ya cumplido el 
tiempo dé' servicio activó qué les da este derecho.»

, De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.' Dios guarde 4  V. E. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
d e l8 7 1 .

' ' . f - Mi Subsecretario,

‘ José Lagunero.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

DECRETOS.
Vengó en admitir la dimisión que, fundada‘en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado P. Diego Suarez del

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Artillería lo siguiente:

«Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de Julio próximo pa
sado solicitando se hiciere efectivo el crédito de 374.600 
pesetas designado para la organización del 6.® regimiento 
montado del arm a del cargo de V. E ., mandado formar 
por Real órden de 20 Marzo anterior con piezas de 10 cen
tímetros; teniéndo presente que no obstante haberse re
clamado del Ministerio de Hacienda en 9 de Junio último 
un suplemento de crédito de la mencionada cantidad con 
aplicación al pasado ejercicio de 1870 % 71, este no ha sido 
aun concedido, por lo que la Administración no tiene cré
dito legal para atender á IBs gastos que ocasiona la orga
nización del referido regimiento m ontado; y considerando 
que en los momentos de reformas y economías qiie las cir
cunstancias del país exigen y la opinión reclama no es po
sible solicitar un crédito extraordinario para sostener un 
nuevo regimiento de artillería, se ha servido resolver S. M.:

1.® Quedará disuelto el 6.® regimiento montado de ar
tillería, de piezas de 10 centímetros, que se estaba organi
zando en Aranjuez, por fin del mes de Agosto a c tu a l, pa
sando todos sus Jefes y Oficiales á situación de excedentes, 
y destinando V. E. toda la fuerza de gente y'ganado á los 
regimientos que considere más necesario, á donde m archa
rán desde luego, quedando siempre los expresados regi
mientos con su fuerza reglamentaria.

2.® El material y atalaje será inmediatamente entregado 
en el Parque que V. E. designe.

3.® El Comandante mayor, el Capitán depositario y el- 
Habilitado del repetido regimiento formarán una Junta, 
que será Comisión liquidadora, residiendo en esta corte, y 
será la encargada de rem itir á sus destinos las hojas dé 
servicio, filiaciones y ajustes individuales, así como de li
quidar las cuentas con la Administración m ilitar, á cuyo 
efecto formará la correspondiente adicional para reclam ar 
cuanto pueda estar pendiente de abono de los meses an te
riores.

4.® Dicha Comisión será auxiliada en sus trabajos por 
Escribientes de la clase de tropa délos regimientos de a r
tillería de guarnición en el distrito de Castilla la N ueva, á 
los que se podrán destinar al efecto los que existen en el 
regimiento disuelto, la cual durará hasta  fin de Setiembre 
próximo, percibiéndo las diferencias de sus sueldos de ex
cedentes á colocados, con cargo al capítulo de comisiones 
activas del servicio del vigente presupuesto.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid4 de Agosto 
de 1871.

* El Subsectetario,
José Lagunero.

T R I B U N A L  SUPRgMO.

Sal^ pjrimera.
En la villa de Madrid, á i ."  Julio de 1871, en el pleito 

seguido en e l  J u z g a d o  dp primera instancia del distrito de la 
Lonja de Palma y en la Sala primera de la Audiencia de Ma
llorca por D. S e g is m u n d o  Morey y Montaner con D. Gabriel 
Reus y D. M a t e o  H o m a r  Bobre declaración de heredero y nuli
dad de unas ventas;'pleiio pendiente ante Nos en virtud de re
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curso de casación interpuesto por el demandante contra la sen
tencia qué en 19 de Julio de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Jaime Morey y  Andrea falleció en 19 de 
Enero de 1853 con testamento otorgado en 7 de Julio de 1852, 
en el que ordenó que su entierro se hiciese en la ermita de la 
parroquia de Nuestra Señora de Balen en Arta , queriendo que 
en el punto que sucediera su muerte se embalsamase su cadá
ver para poder trasladarlo á dicha erm ita: legó 1.000 duros á 
su ahijada Doña Concepción M ontaner; igual cantidad á su so
brina Doña María A ndreu , y 500 á su sobrino* D. Joaquin Ur- 
hina; todo lo cual seria pagado por los herederos de sus bienes 
que nombrase su mujer Doña Mariana de Asprer, á Ja cual legó 
todas las alhajas, ropas, muebles y créditos que quedasen el 
dia de su muerte, de todo lo cual podría disponer á su voluntad; 
y en todos los demás bienes habidos y por haber instituyó he
redera á su citada esposa á su voluntad durante su vida, con la 
única obligación de que del todo ó parte de sus bienes raíces 
que conservase en el dia dé su muerte hubiera de disponer pre
cisamente á favor de uno ó más de sus sobrinos ó sobrinas car
nales, como quisiera, prohibiéndola hacer donación y fíanza so
bre sus bienes, queriendo que fuera nula cualquiera escritura
que hiciera de esta naturaleza:

Resultando que Doña Mariana de Asprer, como heredera á 
sus voluntades de su citado marido, vendió por escritura de 23 
de Diciembre de 1853 á D. (ilabriel Reus unas casas sitas en 
Mallorca procedentes^ de la herenciade su finado marido en pre
cio de 9.000 libras, que la servirían para cubrir ios gastos de 
defunción , traslación del cadáver á Mallorca, panteón de la er
mita de Son Morey de Arta y demás obligaciones que kabia de
jado ; obligándose á la eviccion, y señalando como prenda para 
el caso de que fuera inquietado en la posesión de la finca el 
prédio Son Morey de A rtá , que prometió no gravar ni enajenar 
en perjuicio de la indicada cesión:

Resultando que pór escritura de 21 de Julio de 1862 D oia 
Mariana de Asprer vendió á D, Mateo Homar todos sus bieíiei 
muebles é inmuebles, derechos, acciones y eréiiioSi censoB y 
alodios que consistían en los prédios Son Morey, JbaDievesi, Be* 
len de Marina y la Alquería OelJa, silos en el término de Artá, 
y todos los demás bienes de cualquiera clase que la pertene
ciesen, como heredera de su marido, con la condición, entre 
otras, de que habla de satisfacer 33.600 libras que se hallaba 
adeudando á las personas que indicó: que deberla entregar á 
D. Segismundo Morey y Andreu la parte de bienes que le cor
respondiesen de los que traspasó en aquella venta, y sobre la 
cual estaban siguiendo pleito, como también saiislacer al mismo 
D. Segismundo la porción üo frutos que le fuese debida: que en 
la venta no quedaban comprendidos los muebles, ropas y alha
jas que su marido la habla prelegado, y las tierras y huerto 
que expresó, que se reservaba para poder disponer á favor de 
uno de los muchos sobrinos carnales de su difunto marido; y 
que por complemento del precio de la compra debiese pagarle 
el comprador durante su vida 4.500 libras anuales:

Resultando que Doña Mariana de Asprer otorgó escritura 
en 5 de Diciembre de 1864, por la q u e , queriendo cumplir con 
el gravámen que contenia la cláusula de institución dei testa
mento de su esposo de disponer á favor de uno ó más de los 
sobrinos del mismo, designó de una manera irrevocable á Don 
Segismundo Morey y Montaner como el sobrino de su citado 
marido, á cuyo favor venia obligada la otorgante á disponer para 
que después de su muerte pudiesen pasar al mismo los bienes 
á que le diera derecho la institución y aquella declaración, otor
gándole en cuanto fuera menester la donación simple é irrevo
cable que le permitiera el derecho valedero y efectivo de pre
sente para que con exclusión de los demás sobriiioá y sobriná^ 
pudiese utilizar á su tiémpó los derechos y accioneéquelaeláu- 
sula del testamento y aquella escritura le tributaban: ' - *

Resultando que con posterioridad, aunque en ei mismo dia, 
se otorgó otra por la que Doña Mariana de Asprer cedió áDon 
Segismundo Morey todos sos bienes raíces y derechos reales 
que en aquel dia poseía de la herencia marital, y todos los de
rechos y acciones que Je pudiesen pertenecer sobre los bienes 
de la misma herencia que se hallasen entonces fuera de su do
minio, sin excepción alguna, facultándole para que por sí ó por 
medio de la persona que quisiese ejercitar todas las acciones y 
derechos que con.sicierasc útiles y convenientes á la cedente, 
yasigíHutído la demauda de rescisión que tenia entablada con
tra. I i. .\bvujo Homar, ya entablando otras en reivindicación de 
cuale-quiera bienes, con ios pactos, entre otros, de que el cesio
nario haría suyos los productos de los bienes, contribuyendo á 
la ceden le en subrogación de los mismos con uno vitalicio 
de 4.500 libras aiiuiiies sin descuento de niiigüoa clase; y que 
si llegase á quedar sin efecto ia verita á favor de Homar y re
cuperase por tanto D. Segismundo los bienes enajenados, esta
ría obligado á pagar las 33.000 libras que Homar debia satisfa
cer á los acreedores de ía cesiooaria, y contribuir á esta con 
una pensión anual adioienticia de 5.000' libras:

Resultando que D. Segismundo Morey por escritura de la 
misma ÍLclia liizu dnyaciuii ó D. Manuel de Asprer d tlam itad d e  
todo cuanto'le correspondiese en virtud délas dos mencionadas 
escrituras, y que los dos y Dona Mariana de Asprer otorgaron 
olra en i'2 de Diciembre de 4866 dejando sin efecto Jas anterio
res, si bien iconvinicii jo Doña Mariana y D. Segismundo en de
ja r  siilisislenlo la designación de heredero de D. Jaime Morey á 
que venia obligada Dofi'a Mariana; con la única diferencia de 
que en lugar de expresiarse como en ella se decia, en cuanto 
fU'Cra menester le otorgaba la más pura, simple é irrevo'cable 
'ionacio'ii f|iie lo p'ermítía o! derecho valedera y efectiva de pre
sente, de Iberia eii ten dense valedera de presente y efectiva des
pués de ia innertc de D'Oña M a liana:

Reaulltíiiidii que U. Segismundo Morey dedujo en 2i de Se
tiembre de l'tóS la demanda objeto de este pleito, en la que, fun- 
'dadoen ciuecon arreglo á Ja cláusula hereditaria del testamento 
de D. Jaime Morey su viuda no tenia más 'Carácter que el de 
heredera usufructuaria é fiduciaria, y que por co'nsiguiente ca
recía de personalidad para verificar las ventas que habla otor
gado á favor de D. Gabriel Reus y D. Mateo Homar, pidió que 
en fuerza de la mencionada desígnaci'On de heredero se le decla
rase suceso'r de la herencia dejada por D. Jáime Morey, ó fueran 
los bicues raíces comprendidos en la misma, y en su conse
cuencia nulos los contratos de venta otorgados por Doña Ma
riana á favor de los citados-Re as y Homar;

Resultando cpe D. Gabriel Reus impugnó la demanda sos
teniendo que D'fña Mariana de Asprer era heredera pro'píetaria 
de su difunto marido, y podiadurante su vida veii'der como qui
siera los bienes procedentes de la herencia: que bajo tai con
cepto había tenido facultad para otorgarles Ja venta 'de la casa 
de que se trataba, tanto más, cuanto quo su precio habiaservido 
páralos gastos de defunción y demás obligaciones del testador: 
que desde el dia de la adquisición habia estado poseyendo quieta 
y pacificamente la finca con justo titulo y bucoa fe; y que ges
tionando D. Segismundo en virtud de la designación de here
dero hecha á su favor por Doña Mariana en virtud de una '6S- 
critura de-donación, que era nula según lo preceptuado por Don 
Jaime Morey ,■ carecía d e . personalidad para interponer la d'C- 
manda:

 ̂ Resultando que D. Mateo Homar la impugnó á su vez'’Soste-.. 
niendo igualmente que Doña Mariana de Asprer era heredera 
propietaria con facultades omnímodas para disponer de los bie

nes y la obligación únicamente de disponer de los pocos que tal 
vez conservase el dia de su muerte en favor de sus sobrinos, 
confirmándola el carácter de propietaria la cláusula en que le 
prohibía e l testador hacer donaciones ni fianzas sobre sus bie
nes, por cuanto esta prohibición presuponía necesariamente el 
dominio á favor de ia persona á quien iba dirigida; y que los le 
gados hechos por el testador no cambiaban en lo más mínimo 
la cláusula hereditaria, con la cual estaban en perfecta armo
nía, demostrando más las condiciones de heredera propietaria , 
que concurrianen la viuda del testador:

Resultando que citada de eyicion la vendedora Doña Maria
na de Asprer, replicó el demandante áñadiendo á su demanda 
que si él testador había usado en la cláusula dé institución de 
las palabras el todo ó parte de mis bienes, lo hizo porque tenia 
pleito pendiente sobre los mismos con su hermano D. Segis
mundo, y no sabia por tanto si por resultado de dicho pleito 
conservaría pocos ó muchos la heredera en el dia de su muerte; 
y que Homar sostuvo al duplicar que esta interpretación era 
arbitraria, porque el testador no habia dispu sto ni podia dis
poner más que de sus bienes propios, y para nada había tenido 
en cuenta ios que en su dia pudiesen correspoiider á su herm a
no D. Segismundo:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia' de Mallorca 
dictó sentencia en 19 de Julio de 4870, que no fué eonforñie 
con la de primera instancia, absolviendo á D. Gabriel Reus y 
p, Mateo Homar de la demanda, y que no habia lugar por ahora 
á declafar áD . Segismundo Morey y Montaner sucesor en el 
todo o: en parte de la herencia dejada por D. Jáime Morey y 
Andreu:

Resultando que el demandante na interpuesto recurso de 
casación citando comoinfrin^idas:

4.® Lia Jurisprudencia de que la voluntad del testador es la 
ley en la m ateria, invocando las sentencias dé 3 de Marzo 
de 1866, 24 de A bril;26 de Octubre y 10 de Diciembre de 1867, 
2 de Junio y 28 de Noviembre de 1868, 10 de Mayo y 8 de Octu 
bre de 1869, doctrina que suponía aplicable al caso de autos, por
que la sentencia le negaba la cualidad de heredero de D. Jáime 
M'oéey'y Andreu, siendo'así que éste quiso .que fuera é ú  here
dero el sobrino carnal que su esposa nombrara, y está habia 
élegido'al recurrente: ' ' ‘ ^

2.* El principio de jurisprudencia sancionado en seriténcia 
de 13 de Marzo de 4867, de que un contrato celebrado legítima^ 
mente por personas capaces es ley para las mismas:

3." El principio de derechq sancionado en sentencia de 3 de 
Diciembre de 1868 de que é l  contrató és ley parados contra
tantes y de ineludible cumplirniento, y que como acto biiateraí 
no se puede invalidar por testamento ó codicilo ni por otro 
acto unilateral; porque habiendo hecho la Doña.Mariana en v ir
tud de sus facultades Ja.elección dói recurrente, para heredero 
del D. Jáime, y cedídole todos los derechos y acciones que le 
pudieran corresponder de una manera irrevócable en las escri
turas referidas de 4864 y 1866, no podia aquelía invalidaría ya; 
y la sentencia infringia aquel pripcipio a l negar por ahora al 
elegido el carácter de heredero, fundándose éñ qúe iá  persona 
autorizada para Ja elección podia variar está:  ̂ '

4.® Ei principio de derecho consignado en la ley De servís 
exportandis, tít. 7.®, libro 18 del Digesto, que ál que no puede 
hacer lo ménos, tampoco le es permitido liacer lo más; pdrque 
Ja sentencia declaraba válid.as4as ventas hechas por Doña Ma^ ' 
riana de A sprer en 23 de Diciembre de 4853 j  24 de .Julio 
de 4862, siendo asi qué la estáb¡a prohibido donar ,y,'afianzar 
sobre los référidbs'bieñes: ' ' * >  ̂  ̂ ' '

5.* La ley 24 De rebus dabúé,"libró'34; ift. 8,^ áét/ Dlges^tf' 
porque se declaraban válidas' las ventas de íós bienes'cféHa'hlá 
renoia de D. Jáime Morey á Reus y Homar; considerando á  Doña 
Mariana facultada para hacerlas; que esa facultad no podía de
ducirse de ciertas frases del testam ento: primero, porque en él 
se la obligaba á conservarlos b ienes: segundo, porque en él se 
hacían legados importantes 2.500 duros, mandando que los pa
gasen los herederos que nombrase la Doña M ariana; y si esta 
dispusiera de los bienes á excepción de una parce cualquiera, 
podría no alcanzar esta á pagar los legados y no cumplirse el 
testamento: que las dudas deben interpretarse dé modo que 
conduzcan al cumplimiento de este, y por lo tanto la interpre
tación en el presente caso debia ser negar á Doña Mariana la 
facultad de vender los bienes:

6.® Las cuestiones y 3.* CodieiSy libro 6.“, tít. 43 de la 
Novela 108, capítulo 2.** y epílogo, al negársele personalidad 
para atacar aquellas ventas dirigiéndose contra los cómprad©- 
res, toda vez que con la designación hecha á su favor por Dóña 
Mariana la tenia indudable para ei objeto indicado:

7.“ La doctrina sentada en sentencia de 28 de Enero de 1862 
de que la falta de'personalidad de uno de los colitigantes es un 
obstáculo para que se decidan sus pretensiones; porque al ne
garse al recurrente la personalidad no habia podido resolverse 
la cuestión de validez ó nulidad de las citadas ventas, y la ab
solución de la demanda es la resolución de todas las cuestiones 
debatidas en el pleito :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María' Cáceres: 
Considerando que si bien Doña Mariana de Asprer, como he

redera de su difunto marido, ha podido, como lo ha hecho, de
signar heredero del último á D. Segismundo Morey y Monta
ner, uno de los sobrinos carnales del testador, esta institución 
no puede tener efecto hasta de'spues de la muerte de Doña Ma
riana, según la disposición expresa de D. Jáime Morey y An- 
d re u :

Considerando que por la misma razón , si premuriera el Don 
Segismundo á la Doña Mariana ó por otra causa legal, se resol- 
veria en favor de esta la facultad de hacer igual designación 
en provecho de alguno ó varios de los demás sobrinos ó sobri
nas carnales del D, Jáime, puesto que todos fueron igualmente 
llamados á la sucesión; pero sin que ninguno de ellos pudiera 
tampoco adquirir e l derecho perfecto á la herencia hasta des
pués de la muerte de Doña Mariana:

Considerando, por tanto, que por haber denegado la sen
tencia por ahora la declaración de heredero del D. Segismundo 
Morey y Montaner no ha desatendido el valor legal de la escri
tura de designación hecha por la Doña M ariana, ni infringido 
aquel contrato, ni las doctrinas que se invocan en los m oti
vos 2." y S.** del recurso: ,

Considerando que tampoco infringe el que se alega en el 7.®, 
porciue la sentencia nada declara contra la personalidad de Don 
Segismundo Morey para litigar, sino solamente que no puede 
ahora declarársele heredeim de su tio:

Gonaiderandq, en orden, á la nulidad de las ventas hechas 
por Ja Doña Mariana Asprer, ó sea sobre su carácter como he
redera de su marido D. Jáime Morey, que esta cuestión debe 
resolverse atendido y examinado el conjunto de las cláusulas 
del testamento, y de modo que pueda tener efecto la voluntad 
del testador;

Considerando que el prelegado de las a lh a ja s , ropas, m ue
bles y créditos lo hizo en términos absolutos y para que Doña 
Mariana pudiese disponer á su voluntad^ ó lo que es lo mismo, 
durante su vida y para después de su m uerte :

 ̂Considerando que la institución universal de todos los de
más bienes raíces, derechos y acciones lo hizo igualmente en 
favor de su esposa á su voluntad, con la limitación de que lo 
fuese durante su vida, y con la única obligación de que del todo

ó parte de sus bienes raíces qué conservase en el dia de su 
muerte hubiera de disponer precisamente á favor de uno ó más 
de sus sobrinos carnales, como quisiera; de modo que, como Jo 
ha declarado la Sala sentenciadora, lá Doña Mariana es verda
dera heredera universal de su marido en plena propiedad du
rante su vida: '

Gonsiderando que la obligación inipuesta á la heredera de 
conservar el todo, ó parte de los bienes supone .necesariamente 
la facultad de que está revestida para conservar íos que quiera, 
muchos ó pocos, y que miéritras viva puede dispórier de los 
que tenga por conveniente á su voluntad:

Considerando que esta inteligencia la confirma la cláusula 
finá-l del testamento, que prohibe á la Doña Mariana hacer do
naciones ó fianzas, queriendo el testador que sean nulas cua
lesquiera escrituras que otorgase de esta naturaleza; porque en 
el liecho de haber prohibido que se desprendiera de la heren
cia por títulos gratuitos,és muy claro que no prohibió las enaje
naciones que pudiera hacer, cómo las ha hecho por título one
roso usando de las facultades que la conferia la ia stitucion : 

Considerando que tampoco pérjudióá á está facultad de la 
heredera la circunstancia dé haber mandado el testador que los 
legados específicos de cantidad hechos en favor de su ahijada y 
dos sobrinos los hayan de pagar el . heredero ó herederos que 
designase Doña Mariana para después de su m uerte, porque 
(jlespues de estos legados facultó él D;.:\Jáime á sú mujer para 
que dispusiera de los bienes raíces durante su vida, y sólo la 
máñdó que designase heredero para que sucediese en ei todo ó 
parárguéliéjara á su muerte, sin que señalara lírnite alguno: .

Considerando, además, qÚe según la juríspruclencia estable
cida en varias sentencias de este Supremo Tribunal, cuando se 
trata de la interpreVácioñ dé cláusulas testamentarias debe es
tarce á la déeláráeion de las Salas sentenciadoras á no ser que 
lainteligenciaque le hayan dado sea manifiestamente contraría 
á la voluntad del testador: ; ^

Considerando queda declaración de la ejecutoria, no sólo no 
és contraría a la  recta interpretación, sino que es conlórme á lo 
qué. aparece del tenOf de la cláusula mísmá de la institución:

Y cónsidérandó, poi^'tódo,'4úé 1̂  infringe la vo-
luotád del téstador ,mi iás léyés del Código y Digesto, ni las 
doetriñás que se citan cómo unotívos dé casación en el 1.®, 4.®,
S.®, 6.“: y; S;" d e l recurso ; k . . . *

Fajlamos que, debemos declarar y declararños no haber lugar

ti recurso, de casación interpuesto por D. Segismundo Morey y 
íontaner, á,quiea condenamos en jas costas; y líbrese la certi*- 

íicacion correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que sé públicará en la G a c e t a  

y se insertará eri léiUdl!éGGÍonl,kgislativá, pa9^ efecto las
copias necesarias, íó pronünciámos , mandamos y firmarnos.=== 
Mauricio García.—José María Cáceres.—Laureano de Arrietá.== 
Valentin G árralda.^Frañcisco María de Cástiila.‘====José Fermin 
de Murq.p=?Denito de Posada: o ; i
I Publicacion.====Leida y publicada fué ia precedente sentencia 
por el ¡Excmé.. María Cáceres', Magistrado de la ^ a la
primera del Tríbunal 'Supremo, celebrando audiencia pública 
la mísM a'éií é l áik dé hoy, de que certificó como Escribano 
de Cámara. '

Madrid 4.* dé Julio dé 4874.=Rogelio González Montes.

S a ^  segund^, ;
; .En la vnía¿^o|̂ ^é^,̂ ad:rm^^ en la

Jas'J
¿e ;Guerra de

í^-;^.pymciaMrYascongadqs^y Navarra 
y el Jue^ dé'^pnméra iñstánci^ de Bilbao sobre conocer de la 
causa formada contra Remigio Iturzaeta y otros, acusados de 
haber tomado parte en la insurrección cárUsta que tuvo lugar 
en él año próximo pasado en las citadas provincias :
' 4.® Resultando que á consecuencia de la insurrección car
lista que tuvo lugar en Agosto del año anterior en las P rovin
cias Vascongadas se instruyeron varias causas crim inales, en
tre las que aparece una seguida por el Juzgado militar contra 
Remigio Iturzáeta.y otros paisanos por haber figurado como 
cabecillas del levantamiento: que terminádp el sumario, fué ele
vada al Capitán general de las Pi’oVincias Vascongadas y Na
varra, quien de acuerdo con ei Auditor mandó remitir la causa 
al Juzgado ordinario para su prosecücipn , puesto qué alzado el 
estado de sitio en aquellas provincias á él correspondia su co- • 
ñocimlento :
i 2.® Resultando que el Juzgado de primera instancia de Bil
bao, después de recibida la causa, practicó en ella varias dili
gencias hasta que, por auto de 3 de Abril, aprobado por la< Au
diencia de Búrgos, se inhibió de su conocimiento, acordando 
devolverla al Oapitan general, fundándose en que habiendo te
nido Ja rebelión organización y carácter militar, y ha.biendo 
tomado parte en ella los procesados como cabecillas, al Juzgado, 
de Guerra correspondia el conocimiento, según lo dispuesto en 
el art. 4.®, núrn. 1.® de la ley de 6 de Diciembre dé 4868; art. 4.®, 
número 2.® de la de 31 del mismo mes y añó;ért. 349, núm. 5.*, 
y 350, núm. 4.® de la de organización del poder judicial:

3.® Resultando que el Oapitan general dictó aufo sosteniendo 
como anteriormente su incompetencia, fundándose en que.la 
rebelión no ha tenido el carácter militár que se le sqponia; en 
lo declarado por este Supremo Tribunal en 3 de Mayo del cor
riente en la causa contra los Diputados ferales de Vizcaya ; en 
que ninguno'de los procesados era militár, y én  la decisión del 
Supremo Consejo de la Guérra en causa contra D. Fran*cisco 
Montemayor; y en su virtud acordó remitir á éste Supremo T ri
bunal lo actuado; como también lo há hecho el Juez de Bilbao, 
para la decisión de esta, competencia^ negátiva:

Vistos, siendo Ponente el M'agisiradp B. Manuel León:
1.® Considerando que á la jurisdicción ordinaria correspon

de el conocimiento de.todas las causas crim inales, á excepción 
de las reservadas al Senado ó que se atribuyan á la jurisdic
ción de Guerra ó Marina, conforme á lo prevenido en los a r
tículos 269 y 321 de la ley proYisióncLl sobre organización del 
poder judicial:

2.® Considérando que entre ¡as reservadas al Senado y las 
que sé someten á la jurisdicción de Guerra y Marina en el ar
tículo 350 de dicha ley no están comprendidas las de paisanos 
que se rebelan  ̂ sin que, obste lo dispuesto en el parráfo quinto, 
del art. 349 de la repetida ley, porque la rebelión, ni fué mili
ta r/n i, tuvo carácter de tal, requisito indispensable para que la 
jurisdicción de Guerra conociese de ella;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde á La Jurisdicción ordinaria, 
á quien se remitirán unas y otras actuaciones para que proceda 
con arreglo á derecho; poniéndose esta resolución en conoci
miento de la Autoridad superior militar de las Provincias Vas
congadas. , .

Así por. esta sentencia, que se publicará dentro de 10 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la C o lecc ió n  legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Tomás Huet.=José
María Haro.=Manuel León.—Férnando Perez de Rozas,==Fran- 
cisco de Vera.—Juan Cano Manuel.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Manuel Lepn, Magistrado del Tribu
n a l Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la
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Sala segunda en el día de hoy, de que certifico cómo Secretario 
Relator de ]& misma.

Mfiidrid 1.® de Julio de d871.=«Emilio Fernandez Gid.

E n  la  v i la  y corte  de M adrid á 3 de Julio de 1871, en  el ex- 
' p e d i e n t e  n ú m .  730 p en d ien te  a n te  N os sobre a d m is ió n  d e ! re 
c u r s o  de casación p rop u esto  por José M auricio H ospitaler:

!.• Resultando que en un impreso titulado La Bomban publi- 
cadiD en la ciudad de Mahoñ/aparece escrito un artmulo bajo el 
epígrafe de «Cuatro palabras sobre una asociación católica,» y en 
da primera Columna se estampan expresiones diílgidas á escar
necer y despreciar la religión católica y alguno de sus dog
mas; ¿ instruida causa con tal motivo por el Juez.de primera 
instancia de dicha ciudad, dictó sentencia que elevó en consul
ta  á la Audiencia de Mallorca, y la Sala de lo criminal en la 
que pronunció declaró que las expresiones contenidas en dicho 
escrito constituían el delito penado en el párrafo tercero del 
artículo %40 del Código penal reformado, escarneciéndose pú
blicamente por medio de la imprenta dogmas y ceremonias que, 
no sólo tienen prosélitos en España, sino que es la que profe
san la mayoría de los españoles; que su autor por confesión 
propia lo es José Mauricio Hospitaler y Orfila; y concurriendo 
una circunstancia atenuante, le condenó en dos años, cuatro 
m eses y un dia de prisión cGri^éccioáaí, multa de pesetas, 
accesorias correspondientes y costas: ' '

Resultando que á hombre del procesado se ha inter
puesto en tiempo recurso de Casación por infracción de ley, in 
vocando para su admisión loé casos 4.®, 4-.* y 5.® del art. 4* de 
Ja ley de 48 de Junio de 4870 que le establece, y alega como 
infringidos en primer;térhdiho el art. 4.® del Código penal vi
gente: que cúándo no hubiese lugar por este^ motivo, el a r
tículo .̂® del referido Código; y si ni el uno ni el otro, la re 
gla del art. 82; expon iendopara su demostración que ya se 
atienda a la explicación gramatical y práctica, ya á la jurídica, 
las expresiones objeto del proceso no pueden caer bajo la san
ción penal déF art. 240; y que si así fuese, siempre la pena se
ñalada é impuesta no guarda proporción con el mal del delito, 
y  ha debido la Sala acudir al Gobierno, como previene el ar
ticulo 2.® citado, para modificar dicha pena; y por último, que 
considerándose en la sentencia haber cohcurri-do una circuns
tancia atenuante, nO se ha impuesto la pena en el grado que 
designa el art. 82 que se cita como infringido; ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Considerando que para que proceda la admisión del re

curso por infracción de ley en los juicios criminales es necesa- 
rió, conforme al art. 4®, que las que sé aleguen estén compren
didas en uno de los cinco casos que dicho artículo designa:

2.® Gonsiderando, en cuanto al segundo motivo de cásaeion, que 
no está comprendida en ninguno de los casos del árt. 4®, por
que además de no eontener él art. 2.® del Código sanción algu
na penal, es potestativo de la Sala sentenciadora acudir al Go- 
bierhó para la modificación de la pena cUando la crea excesiva;-" 
y  respecto al tercero, qúe tampoco eStá comprendida en las pres
cripciones del referido artículo, porque supuesta la existencia del 
delito, y teniendo en consideración la circunstancia átenuante 
que se estima en la  sentencia, la pena impuesta es el mínimum 
del mínimum que á dicha clase de delitos se señala;

Faliámós que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso en cuanto á la segunda y tercera 
infracción alegadas, y le admitimos respecto á la primera, pasán- 
dosé el expediente para su resolución á la Sala tercera."

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Tomás Huet.==José María Haro.== 
José Fermín de Muro.^Manuel León. == Fernando Perez de 
Rozas.—Francisco de Vera.==Juan Gano Manuel.
. Publicacion.=Leida y  publicada füé la anterior sentencia 

p h r  ei Excmo. Sr. R. Tbm ásRuet, Mágiétrádo dél Tribunal S u
premo, estándose^^'delebrando audiehcia pública en la Sala según*» 
da en el diá dé hoy^ de que cértifióó como Secretario Relator de 
Ja misma. .

Madrid 4 de Julio de 4874.«=Emilio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 27 de Junio de 4871, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D. Alejandro Bacqué contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de esta corte en 
causa seguida á su instancia en el Juzgado fie Buenavista de la 
misma contra D. Tomás Olávarriéí^ por estafa y falsedad: 

Resultando que D. Tomás Olavarrieta epdosó y libró á la 
órden de D. Alejandro Bacqué varias letras, las cuales fueron 
protestadas por falta de pago á su vencimiento, habiendo sido 
próviamente aceptadas algunas fio ellas y otras no:

Resultando que Bacqué admitió dichas letras, según es uso 
en tre comerciantes, sin mediar ningún acto especial y por el 
crédito que le merecía Olavarrieta, él cúal venia figurando como 
dueño de la tienda núm. 37 de la calle de la Montera:

Resultando que el mismo Bacqué para reembolsarse del valor 
de las letras y cuentas de resaca solicitó embargo preventivo 
por la cantidad de 44,780 rs.; y que acordado así, se manifestó por 
Olavarrieta en el acto del requerimiento que poseia como únicos 
bienes unos créditos superiores á la deuda, y que al hacerse el 
embargo de los efectos de la tienda dijo que eran de la perte
nencia de D. Antonio Vacazo, residente en Lóndres, y para ju s 
tificarlo exhibió el recibo de inquilinato y varios de contribu
ción industrial a favor de este:

Resultando que el acreedor, en vista de esta manifestación 
y  creyéndose defraudado, denunció criminalinente ei hecho y 
^e procedió' á practicar las correspondientes diligencias, confe- 
fiando Olavarrieta en su indagatoria que la tienda era suya, y 
manifestando que si había dicho otra cosa era para evitar un 
disgusto:

Resultando que posteriormente se realizó el embargo; y que 
ssegun aparece de los documentos traidos á la causa, Olavarrieta 
:y Vacazo formaron en 4858 una sociedad para la compra y venta 
S e botones y géneros de seda^ alquilando la tienda á nombre 
del segundo, y pagando ei mismo la contribución de subsidio, 
cuya sociedad se disolvió, en 4860, quedándose Olavarrieta con 
i a  tienda y Obligación de abonar ciertos créditos:

Resultando que la Sala, considerando que estos hechos no 
daban  lugar más que á uná responsabilidad civil, hizo esta re
serva á favor de Bacqué, y sobreseyó en la causa por no hallar 
comprobada la existencia de un delito:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. Alejan- 
dro|Bacqué recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el párrafo segundo, art. 2.®, y'caso 2.® del: art, 4® de la ley, 
Alegando como infringidos:

4.® Los artículos 315, 346 y .314 deJ Código, porque no se ha 
considerado en la sentencia como delito éLheeho de hacer uso 
d e  recibos de contribución que se han supuesto ajenos para evi
ta r  un embargo:

2.® Los artículos 348 y 319, por no haberse estimado como 
delito la suposición de que el inquilinato de la habitación esta
ba á favor de otra persona:

5.® Los artículos 648j cas9 i-®» 551; qaso y 554, en epanto

la sentencia no considera como delito el uso de estos documen
tos, simulando contratos para perjudicar á tercero: y el 331, que 
califica de defraudación la ocultación de bienes con el propósito 
de eludir el pago de los impuestos:

Resultando qué admitido el recurso lior la Sala segunda de 
este Triburiál SupVetno, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en ei acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Resultando que venido á esta Sala el suplemento pedido por 
la misma de la sentencia dictada por la tercera de la Audiencia 
de Madrid, de este aparece que las letras giradas por D. Tomás 
Olavarrieta lo fueron en 27 de ÍSíoviembre de 4868 y 44 de Enero 
de 4869 siguiente; el einbargo preventivo á solicitud de Bacqué 
sd verificó en 4o de Abril de 4869, y la querella criminal en 8 
de Junio siguiente; el embargo á consecuencia de estase ordenó 
el 2o de Julio y practicó en Agosto siguiente, sin expresar hasta 
qué cantidad se hizo efectivo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María do Ba- 
sualdo! '

Gonsiderando, en cuanto á los dos primeros motivos de ca
sación fundados en la infracción de los artículos 815 y 318 del 
Gódigo penal vigente, que equivalen á. los señalados con los n ú 
meros 227 y 228 del anterior, que regia cuando la comisión del 
hecho que ha dado lugar á esta causa, que por los dos primeros 
se castiga al particular que comete en ,un documento público ú 
oficia], en letras de cambio ó en otra cíase de documentos, algu
na de las falsedades designadas en el art. 314 del moderno y 226 
del anterior, y por los dos segundos se pena al que en perjuicio 
de tercero ó con ánimo de causarle cometen en documento 
privado alguna de las falsedades designadas en los mismos a r
tículos 344 y 226 respectivos; y que par el recurrente se refiere 
en su recurso á la falsedad comprendida en,el núm. 2.®, ó sea 
á la intervención en el documento de personas que no ía 'han 
tenido:

Gonsiderando que los citados artículos que se invocan como 
infringidos no pueden tener aplicación á los hechos de esta 
causa, porque Olavarrieta, ni en los recibos talonarios de con
tribuciones ni en el recib^ de inquilinato ha cometido dicha 
falsedad, sino que ha continuado pagando la contribución é in
quilinato en nombre de D. Antonio Vacazo, como lo venia h a 
ciendo desde que existia la Sociedad que tuvieron anteriormente, 
y no aparece dato alguno consignado en los resultandos de la 
sentencia del que se deduzca legalmente que el referido Olavar- 
rleta haya cometido la omisión de sustituir su mué va.represen
tación en la casa y tienda á la que ántes tenia con ánimo de 
perjudicar á Bacqué ni ,á otra persona , como seria necesario 
para que tuviese responsabilidad criminal:

Gonsiderando que todo lo que aparece de.los hechos adm i
tidos por la sentencia recurrida es que eF socio. Vacazo. daba su 
nombre en cuanto al recibo dúrinquilinato y pago de contribu
ciones, y que este acto, compíetamente lícito, continuó después 
de la  disolución de la Sociedad, descuidando ú omitiendo 01a- 
varripta e í llenar las formalidades de sustituir su nombre al de 
su compañero: . <. ,

Gonsiderando que al Éaber. hecho uso de dichos documentos 
inexactos, pero no falsificados, en la diligencia de. embargo pre
ventivo, prescindiendo «de la calificación moral que envuelva 
este acto,ry aun suponiendo que tales documentos tuviesen el 
carácter de falsedad que se les atribuye, no estaba previsto por 
el Código penal de 4850, que es el que regía cuando se cometió 
el hecho; y que si bien el reformado ha suplido esta imprevi
sión en los artículos 346 y 3l9,no pueden ser aplicables al pro
cesado sus disposiciones cuando le perjudican, como lo serian 
en el caso contrario de favorecerle, conforme á lo dispuesto en 
el art. 23 del Código penal reformado, y que por tanto no exis
tia infracción de los artículos referidos:

Gonsiderando, en cuanto ál¡tercer motivo de casación, fun
dado en la infracción del art. 548, caso 4.® del Código penal re
formado, equivalente al 450 antiguo, que no resulta de los he
chos admitidos por Iq sentencia que para la negociación de le
tras que Olavarrieta practicó con D. Alejandro Bacqué se atri
buyese poder, inñuencia ni cualidades supuestas:

Considerando que tampoco se ha infringido el art. 554, 
caso 2.® del Gódigo penal moderno, que equivale al 456 del 
anterior, porque no resulta de los hechos que consigna la sen
tencia que Olavarrieta haya otorgado otro contrato que el del 
giro de las letras, y en este uo puede considerarse que envuel
va simulación la circunstancia única de no haber sido aque
llas satisfechas por la persona contra quien se dirigían; la que 
si bien puede producir acciones civiles, no da lugar por sí sóla 
el ejercicio de las criminales:

.Gonsiderando que el art. á31 del Gódigo penal moderno, 
que.UQ tíeue equivalente en el anterior, nunca seria aplicable 
por e§Í^;^ola razón; pero además no tiene oportunidad la cita 
que déf mismo se hace, porque no resulta de esta causa que Ola
varrieta haya ocultado bienes para eludir el pago de impuestos, 
ni que acerca de esto se haya formado el procedimiento, sino so
bre la estafa de que se ha querellado el recurrente:

Gonsiderando que de la misma manera no puede ser apre
ciada la infracción del art. 554 moderno, equivalente al 459 an
tiguo, porque habiéndose verificado posteriormente en la causa 
criminal el embargo de bienes que dejó de hacerse en el pre
ventivo, ni de la sentencia de la Sala, ni del suplemento poste^ 
rior que se ha reclamado, resulta la defraudación y ej perjuicio 
que dicho artículo ex igen , y sobre el que haya de recaer la 
multa de tanto al duplo que se impone como pena:

Gonsiderando que» en vista de las anteriores apreciaciones 
no resultan infringidos los diferentes artículos que se citan del 
Código penal moderno, en cuanto son equivalentes al aptiguo, 
único aplicable, y que las disposiciones modernas no pueden 
tener efecto retroactivo en perjuicio del procesado, y sí sólo por 
el contrario cuando le favorezcan, conforme al art. 23 del Códi
go penal moderno;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Alejandro Bacqué 
contra el auto de sobreseimiento dictado por la Sala tercera de 
la Audiencia de Madrid, y le condenamos en las costas: líbrese 
la certificación correspondiente de esta sentencia, que se diri
girá á dicha Sala por a l conducto ordinario, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, (jue se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección, legislativa, jasándose  al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Sebastian González Nandin.==sPascual Bayarri. =  Ma
nuel María de Basualdp. == Miguel Zorrilla. == Manuel Almonací 
y Mora.==Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 27 de Junio de 4874.==* Licenciado José María Pantoja,

En la villa de Madrid, á 27 de Junio de 4874, en el recurso 
de casación que ante Nos pende por infracción de ley, in te r
puesto por el Ayuntamiento de Piedrahita contra la sentencia 
que pronunció la Sala tercera de la Audiencia de esta corte en 
causa seguida á su instancia contra D. Camilo Alonso Valdes- 
pino en el Juzgado de aquella localidad por calumnia ;

Resultando que en el periódico titulado El Organizador, que 
se publica en Piedrahita, se insertaron varios artículos de quo’ 
resaltó ser autor D. Camilo Alonso Valdespino , los que el 
Ayuntamiento de aquella villa consideró ofensivos, por lo cual 
los denunció al Juzgado como calumniosos, mostrándose parte 
en la causa que al efecto se instruyó:

Resultando que el Ayuntamiento fundó su acusación en 
que él procesado le había calumniado gravemente en los m en
cionados artículos, en el hecho de asegurar que con menos
precio de la Constitución y de las leyes había establecido de 
autoridad propia la contribución de consumos y derechos de 
puertas, vejando arbitrariamente a los particulares y causán
doles exacciones ilegales:

Resultando que el Promotor fiscal del Juzgado, creyendo que 
la contribución que dicho Ayuntamiento habla establecido no 
era la de consumos y puertas, prohibida por la ley que á la sa
zón regía, y que Valdespino habla supuesto falsamente que ha
bía exacciones ilegales, pidió se impusiese al procesado tres me
ses de arresto mayor, 400 escudos de multa y penas accesorias: 

Resultando que el acusado pidió que se declarase que no ha
bía ni se había designado calumnia alguna en los números de 
FA Organizador traidos á la causa; que habia en ella denuncia 
y acusación calumniosa y falso testimonio para apoyarla, por 
lo cual procedía que se condenase á los autores de estos delitos 
en las penas que designó, y al Promotor fiscal, como reo de pre
varicación, en las que también señala el Gódigo:

Resultando que recibida' la causa á prueba , solicitó el acu
sado la'"ratificación de los testigos del sumario, y se trajeron 
á los autos y se cotejaron con sus originales una copia del ex
pediente de subasta de los arbitrios municipales, y otra de 7m 
acta notarial relativa á los hechos de cogerse prendas en las 
puertas de dicho pueblo de cuantos entraban á vender objetos 
de consumo en el mercado, y de no existir tarifa alguna en la 
casa donde se cobraba dicho impuesto, denominada Casa A dua
na , según se leía en un azulejo colocado en la misma:

Resultando que la Sala, apreciando las manifestaciones hc- 
,chas en los artículos denunciados, declaró que en los corres
pondientes á los números de 26 de Junio y 3 de Julio no se h a 
cia alusión alguna manifiesta ni encubierta al Ayuntamiento, 
y que en los demás escritos, todos sin faltar al respeto y mi
ramientos debidos á la corporación m unicipal, se limitaba el 
autor de ellos, en uso del derecho que le concedía la Constitu
ción, á emitir y publicar sus ideas sobre los actos de la Admi
nistración local, expresando que juzgaba ilegal el impuesto que 
con el nombre de arbitrios se haoia establecido y la manera de 
hacerlo efectivo; pero reconociendo siempre la buena fé con 
que el Ayuntamiento habia procedido, y atribuyéndolo á error 
ó preocupación; por todo lo cual absolvió libremente al proce
sado, imponiendo la mitad de cos|as al referido Ayuntamiento, 
y declarando además que no habia debido procederse de oficio 
á la formación de esta causa ni á la que se había m andado 
instruir nuevamente, y reservando su derecho al A yunta
miento y al Promotor fiscal por las ofensas que se les hubieren 
podido causar en el escrito de defensa para que lo ejercitasen 
en la forma correspondiente donde y cuando fuera procedente: 

Résultando que contra esta sentencia interpuso el A yunta
miento recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en los números 2.® y 3.® del art. 4.  ̂ de la provisional de Junio 
de 4870, alegando como infringidos:

4.® Los artículos 4.®, 326, 375,386 del Gódigo antiguo, y 
también los 4.®, 224, 225, 467 y 478 del novísim o, porque Val
despino no habia probado que el Ayuntamiento cometió las 
exacciones ilegales, toda vez que el delito de exacciones ile
gales subsistía aun después de la reforma del Código, según lo 
prevenido en el art. 45^de la Constitución, y porque en todo 
caso debiera castigarse el hecho como calumnia;

Y 2.® En cuanto á la condenación de costas impuesta al 
Ayuntamiento, que además de infringirse los citados artículos 
del Gódigo antiguo se infringen también los 45, 48 f  424 del Gó
digo actual y el 3.® del reglamento provisional, porque el Ayun
tamiento en Agosto de 1869 gestionó con razón, y no habija 
para él responsabilidad civil de ninguna clase :

Resultando,que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á  esta te rce ra , donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y  
Mora:

Gonsiderando que es calumnia la falsa imputación de un  
delito de los que dan lugar á procedimiento de oficio, según se 
determina en el art. 476 del Gódigo penal reformado, acorde 
con el 375 del de 4850;

Gonsiderando que en los artículos que publicó D. Camilo 
Alonso Valdespino en el periódico de Piedrahita titulado El 
Organizador, y que dieron motivo á la formación de esta causa, 
hizo uso del derecho que la Constitución del Estado concede en 
su artículo 47 á todo español al censurar y calificar de ilegal el 
arbitrio que la Municipalidad impuso á  aquel vecindario por 
considerarlo como una continuación de la contribución de con
sumos que una ley habia abolido: que expuestas sus ideas sin 
faltar al respeto debido al Ayuntamiento, en quien reconoce el 
articulista el mejor deseo en bien de sus adm inistrados, aunque 
lamentando el error de que le creía poseído, excluye toda im
putación de delito á dicha corporación:

Considerando que el Ayuntamiento de P iedrahita, al p ro- 
: mover la formación de este proceso y haber sostenido su acu 
sación , se sometió como cualquiera acusador á las consecuen
cias del procedimiento, según probaba ó no su acción:

Gonsiderando que la Sala sentenciadora, al declarar que los 
artículos del periódico El Organizador, denunciados como ca
lumniosos por el Ayuntamiento de-P iedrahita, no constituyen 
delito , y al absolver libremente ai autor de ellos D. Camilo 
Alonso Valdespino, condenando al Ayuntamiento en la mitad 
de las costas, no ha infringido el art. 476 del Código penal re
formado ni ningún otro de ios que cita la parte recurrente, ni 
cometido el error de derecho señalado en los números 3.® y  4.* 
de la ley de 48 de Junio de 4870 sobre el establecimiento de l 
recurso de casación en los juicios crim inales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de ley y contra la  
sentencia que pronunció la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte el 22 de Diciembre de 4870 interpuso el Ayuntanaiento de 
Piedrahita, á  quien condenamos en la» costas; y líbrese la opor
tuna certificación por conducto del presidente de la Audiencia.^ 

Así por esta nuestra sen tenc ia, que se^publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  ó insertará en la Colección legislativa, pasán- 
doe al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , m anda
mos y firmamos . =  Sebastian González Nandin. =  Pascual Ba
yarri. =  Manuel María de Basualdo =  Manuel Almonací y 
Mora.=Antonio Valdés.=Francisco Armesto.=Alberto Santías.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la anterior sentencia, 
por el Excmo. Sr.D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública eu 
su Sala tercera el dia de boyi de que certifico como Secretario^ 
Relator de la misma.

Madrid 27 de Junió de 4874.='Lic0noiado José María Pantoja.,

En la villa de Madrid , á 28 de Junio de 4871, en el recurso 
de casación por infracción de ley, interpuesto por el Ministerio
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fiscal en beneficio de Filomeno Alonso López, y sostenido des
pués por este contra la sentencia pronunciada por la Sala del 
crimen de la Audiencia de Sevilla en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia de Cazalia sobre impruden
cia tem eraria:

Resultando que en 2^ de Junio de 1870, hallándose Filo
meno Alonso al frente de una cuadrilla de segadores, entre los 
cuales estaba Miguel Cebalíos, le ordenó aquel á este que fuera 
á ocupar otro lugar; y contestándole que así lo haría si le ense
ñaba el rewolver que tenia, así como á los demás compañeros, y 
accediendo á sus deseos , le sacó el Alonso en el momento de 
acercársele el Ceballos, y disparándose el arma causó instantá- 
neamente la muerte de este :

Resultando que según declaran siete de los segadores que 
allí estaban , únicos testigos del hecho, el rewolver se disparó 
en el momento de acercarse Ceballos, según el procesado cuando 
ya este tenia en su mano el arma, y según la declaración de los 
tres Facultativos que practicaron ia autopsia así debió suceder, 
atendida la dirección que corrió el proyectil, y teniendo en cuenta 
la respectiva estatura del procesado y el d ifun to :

Resultando que la Sala, caliílcando el hecho de imprudencia 
temeraria, impuso al procesado un año de prisión correccional, 
con sus ciccesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que tres Letrados 
nombrados de oficio consideraron improcedente; pero el Minis
terio fiscal lo sostuvo en beneficio de aquel, fundándolo en el 
número 1.* del art. 4-.Vde la ley , y alegando que no puede ca
lificarse de imprudencia temeraria el hecho por los fundamen* 
tos que Ja Sala expone:

Resultando que posteriormente el procesado se mostró parte 
y mejoró el recurso , fundándolo en los números í . “ y o,** del 
artículo 4.® de la ley, y alegando como infringidos: 

d.® El núin. 8.® del art. 8.® del Código por haber concurrido 
las circunstancias para eximir de rosponsab 1 dad :

2.® La regla 1.® del art. 8^, por haberse irapuc-ílo en el grado 
máximo la pena que señala el art. 585, sin embargo de no haber 
concurrido circunstancias atenuantes ni agravantes: - ,

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que, conforme á lo prescrito en el art. 4.® de 

la ley de 18 de Jumo del año próximo pasado, que estableció ei 
recurso de,casación en los Juicios crim inales, sólp pueden en
tenderse que hay infracción de ley para,, los efectos del mismo 
en los cinco casos que ta.xaiivamente se determinan en dicho 
artículo,: siendo el primero cuando los hechos consignados en 
la sentencia, admitidos como probados y en la forma qui  ̂ en 
ella se refieran, se califiquen tomo delito, no, siéndolo por su 
propia naturaleza ó por circunstancias posteriores que impidan 
penarlo; y el quinto cuando presupuestos los hechos se cometa 
error de derecho en la calificación de las circunstancias agra
vantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad, ó en la 
designación del grado de la pena , según la calificación que de 
las mismas circunstancias se hubiere hecho en la sentencia : 

C'Vnsiderando que el art. 480 del Código de ÍBoO y el 58i del 
reformado castigan aí'que por imprudencia temeraria ejecu
tase un hecho que, si media^i^iWficia, cpnstltuiria un delito 
grave: ' -

Oonsiderandq queda, Sala sentenciadora no ha cometido e l . 
error de derecho que sé alega por el Ministerio fiscal y el pro
cesado, comprendido en ya citado caso 1.® del art. 4.® de la ley 
de c-isacion , por haber .cdhfic,ado.,de’ homicidio cometido por 
imprudencia téméraina el hecho del disparó dél rewolver que 
ocasionó la muerte instanv»,..£a de Miguel üeballos, por cuanto 
délos datos consignados en, la sentencia, aparece plenamenté 
pfn-bado por siete testigos presenciales que , accediendo aquel 
los deseos que este le manifestó de ver el rewolver y de que lo 
vieran los demás segadores sus compsñero.3 , al acercarse con 
tai motivo al Alonso c.ayó muerto en el. m om ento, habiendo 
motivos para p resum ir, según se expresa en la sentencia, que 
aqueiacio  falai tuvo lugar áníes de que el CGb,allos tomase de 
manos del procesado la referida arm a:  ̂  ̂ ,

Coiisidefandü que el no lidiarse . probado.el hecho de ha
berse disparado el rewolver ,ántes-de tonaarlo el Ceballos es 
precisamente lo que ha dado motivo á la declaración de haber 
obrado el Alonso con imprudencia tem eraria, según se des
prende del contenido del único considerando añadido por la 
Sala en la ejecutoria, puesto que se hace aquella consistir en la 
entrega de un ai'ma cargada con porción de tiros á persona que 
ignoraba su manejo, sin adoptar precaución alguna:

Considerando que no a.parecieudo iiicritos, según los hechos 
consignados en la sentencia, paj-a suponer que mediara malicia 
en ia comisión dei delito, es evidente que, ya estuviera el ro- 
wolvcr al dispararse en poder del Alonso ó del Ceballos, en 
ambos.casos obró con imprudencia temeraria el procesado ; en 
el prirriero porque debiendo creerle conocedor de un arma que 
llevabü consigo, no tomó al enseñarla las precauciones necesa
rias y el indispensable cpidadó. que debiera tener para no oca
sionar una desgracia corpo la que-sucedió; y en el segundo por 
haberla entregado á persona qpe,, no conociendo el peligro que 
podía correr de examinarla por sí paisnío, no le hizo prevención 
alguna á El tes de ponerla en §qs manos: , ■

^Considerando, en cuanto al segu.ndo motivo de casación pro
ducido por el proc0F^ado.,'quo ho puede tener aplicación al caso 
presen le el num. 8,® del art. 8.® del Código pepaí reformado, 
que se invoca como infringido por la Sala sentenciadora por 
no habiérle declarado exento de responsabilida.d crimina,], toda , 
vez que si bien era lícito el acto de enseñar el’ rewolver, no lo 
ejecutó,con ia debida diligencia, ocasionando un homicidio, no 
por mero accidenle,,siri0 por Ja temeraria imprudencia con que 
verilicó':dicho..ae-to:. t '

Considerando, respecto'del tercer motivo de casación alega
do por ei re cúrrenle Filomeno Alonso López, ó sea á la infrac
ción de la regla á,-'del :<art.-8@;del Código'penaJ vigente , que 
siendo la pena señalada Al.delito en e l  581 la de arresto mayor, 
en su grado'máximo á prisión correccional en el mínimo, y la 
impuesta ai procesado hi de un año de prisión correccional, 
esta se halla comprendida, no,en el grado máximo, como equi
vocadamente asegura el rpourrente, sino,en el mínimo; sin que 
por otra parte , atendiendo á lo prescrito en el párrafo tercero 
del expresado art. 82, en los delitos cometidos por imprudencia' 
temeraria ó por simple imprudencia, ó- negligencia pueden los 
Tribunales aplicar las penas que teíigM:por conveniente, según 
su  prudente arbitrio, sin sujeción á ías,reglas prescritas en este 
■último,artículo, no habiendo por tanto infringido la Sala seii- 
tenciadopá la primera del ixxismo; .

Fallamós que debémos declarar y declaramóé no haber lugar 
al lecursode casación interpuesto por el Midisteriohscal y por 
el procesado Filomenp Alonso López contra la -sentencia pro
nunciada por la Salla de lo criminal de la Audiencia de Sevilla, 
y condenamos en las costas á  este último; y expídase la oorres' 
pon diente certificación á. dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por está¿úestra-sentencia , que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en Ja paiandose al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,’í=== Sebastian González Ftandin. === pascual Bayarri.=?

Manuel María de, Basualdo.—Miguel ZorrilIa.=Manuel Almo- 
nací y Mora.—Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fúé la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Pascual;Bayarrii Magistrado del,Tribunal 
Suprem o, estándose cejebrando audiencia pública en su Sala 
tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator dq la misma. ; ■

Madrid 28 de Junio de 187í.=Licenciado José María Pan toja.

En la villa de Madrid, á 28í de Junio de 1871, en el reéurso 
de casación que ante Nos pende, admitido de derecho en bene
ficio de Feliciano Simó y Cerezo, é interpuesto por infracción 
de ley por su defensor contra la sentencia pronunciada por la 
Sala dei crimen de la Audiencia de Valencia, que le condenó á 
muerte en causa seguida al mismo en él Juzgado de primera 
instancia de Enguera por asesinato de su hermano Tomás:

Resultando que en la noche dél 17 de Julio de 1870 entró 
Feliciano Simó y Cerezo en la casa dé su hermano Tomás, acom
pañado de José Ramón Ponce, Felipe Talón, y Ramón .Granero; 
y después de haber bebido un pbcó de-aguardiente volvieron á 
salir los cuatro juntos, quedando sentado á la 'puerta de la calle 
el Tomás Simó y Cerezo, y en la parte interior Joaquina Gó
mez , su mujer, el yerñó dé ámbos José Ramón y Dolores Polo, 
sin que durante la permanencia de aquellos en la casa de este 
hubiera mediado ninguna cuestión ni disputa:

Resultando que á poco de 'haber salido Feliciano Simó y sus ' 
acompañantes á la calle se apartó dé estos, excusándose de ir 
con ellos á la comedia bajo el prétexto 'dé que se retiraba á dor
m ir; y  Joaquina Gómez, mujer de Tomás, declaró que como á 
cosa de media hora de haber salido su cüñado de la casá le vió 
solo á la pvsquina inmediata á la m ism a, distante unos 40 pasos 
de la, puerta, viendo y oyendo en seguida el fogonazo y explo
sión de Un arma de fuego, á consecuencia del cüal su marido 
pronunció las palabras de «picaro , ladrón, que me has nrniérto,» 
sin que dijese otra alguna ; añadiendo que no tenia noticia de 
que mediase entre ámbos hermanos motivo de resentimiento, 
si bien notó que en la citada noche Tomás miraba á Feliciano 
con significación recelosa: .

Resultando que la misma viuda dijo, ampliando su decla
ración , que siendo como las ocho ó las nueve de la noche del 
suceso, al regresar de la fuente Feliciana García, moza de unos 
13 años, encontró en la calle á 'José Ramoii P o n c e y F é ii- . 
ciano Simóbque conversaban paCado^, y que este decia á aquel: ■ 
«yo le mato esta noche;'" á lo que el Ponce le contestaba:, «hom
bre, no le m ates, no te pierdas; d añadieñdo el Feliciano: «si 
esta noche no le matara, reventaría mi cuerpo;« sin que ni uno 
ni otro reseñrisen en sus preguntas y contestaciones-qué persó-: 
na hfíbia de ser la víctima: que evacuada esta cita' por la Féli- 
ciaiia García, dijo que efectivamente habla visto en aquélla no
che tres ó cuatro hom bres'que pasaban por la calle Nueva de 
Jos que conoció y vió á José Ponce y Feliciano Simóq y oyendo 
á este decir: «si esta noche no salgo con midntento, reviento;» 
y sin que oyese otra cosa de la •conversación que llevaban; y 
quG llamón Ponce, en la ampliación de su declaración, dijó qué 
Si bien es cierto que en aquella noche pasó coá Cl'Feliciano 
Simó y otros dos sujetos por la calle Nueva en la hora que se 
dice, no éra exacto que hablaran parados, y mucho ménos que 
el deponente-hiciera las reconvenciones-que se expresan al pro
cesado, pues cuando iban los cuatro juntos háblabail sobre si' 
hablan de ir á la comedia: 'i -. i

i ResíU Han do qúo t o é  Ramón ̂*80101*-y JDoloreS PoJo'-han d'e- 
,cl'aradA stóiátidíállrheutedédhfor.mé^- qúo-  ̂béguñuéstabaíiI séhtá-ó^í 
-dos á la puerta Vieron aproximarse af Feliciaúb-Sih#óAqüie¥AT^ 
Aicmpo de pasar por delante del punto en que se hallaba-'su ' 
hermano Tómás sacó un arma, que debia sor pistola, y la dis- 
.paró á quema-ropa, ó á la distancia de unós cuálro pasos, echan- 
’ do-despues' á correr; añadiendo ambos testigos .que el Tomás se 
incorporó;profiriéndo las exprésibnes de' «picaro, ladrón, que 
me has muertójíi’ y que éntre ios dos 'hermahos oxistia alguna- 
ambición y rencores'én razGú ;á seríárnbós del mismo' oficio,=y ■ 
marjife&tando> la Dolores Pólo-que-mientras!estóviéronbebiendo 
el aguardiente el Feliciano-miró u  m’ómeñtÓsá su-hérman 
Tomás con ojos disíMuladoS y-con intehcionwecblqsapysqué el 
difunto, al recibir ol -disparo, se hallaba* dárntitánS'ósénládó á

:1a puerta de:SU'cásá:^-s  ̂ ( ” n
ílesultandó que-aboir laoxplósiom^déLtMo’ saMó dé* 

el guarda de campo José RamoniGrañero con ObjétAdé áVeri-á 
guar el motivo; y habiéndole*ímánifestado dose Ramoln^ Sé̂ leF̂  

-que su tio Feliciano habla muerto á ''Sú'í^uegro/fué-én -l'tísóa J 
aquel, á quien halló en una calle inmediataypresentándolé eir 

'seguida ai Alcalde: > . ... r*
RevSultandO dé la. autopsia practicada en el cadáver de To - 

.más Simó que recibió una lesión en ei costado izquierdoj cau
sada con arma de fuego, cuyo proyectil le atravesó el corazón,
siendo por tanto m ortal de necesidad:  ̂ :
r Resultando q u ee l procesado en su-indagatoria se mantuvo 

negativo respecto al -hecho dé autds, dieiendo que si bien estu
vo en la noche delsucesb» en casa dé su difunto'hermáno v sin  ̂
poder fi|ar la- hora.'bébiendó un pucq̂  de aguardiente,' sé: m a ^  
solo á sú easa, de donde lüegd salió áAáb uñ paseo, tarñbíeñ sólo, 
siendo: encontrado pormño de* ios aguardas de campo; 'que con ■ 
otro que se le agregó lo ^presentaron al Alcaldej habiéndole b n - ' 
contrado una daga; áñadiendo qué Ramón Ponce, FelipeTaloTR 
y Ramón Granero, que se hállában eñ:easa de sii hermano j 
cuando él entró, se quedaron allí cuando se marchó: qiié ccñór- 
en su casa á cosa.de iasnueve^y media encompañía* de unos fo-* 
rasteros, entre los*euale's^ hábiamno llamadq'Sebastian Grema- 
des, á los que acompañó luego á - lá com edia, y marchándose 
solo, cuya Cita evácuó como cierta el Sebastian: : '' ' 'ó

I ResultandO'que seguida la causa por iodos sus trámitéS', dictó 
■ séntencia ebJuez de primera’instancia, pór 'la que condenó ai 
procesado á la ̂ peña-de* 20 años de réclusión temporal;- y que 

, consultado este definitivo con la Audienciadel territorio, la Sala 
del crímeb de la-miisma; d!eolarando qué e l hecho.constituia el 
delito de vasesinato por haberse'cometido' con alevosía y e m -  
pleado medios directos: para asegurar la ejeéucipu siri riesgo p a ra '

! ei autor, y con las cireuñStanéias agráVahtesdé ser él ofendido 
' hermano legítimo dei: Ufensbr yila detiábWáe cómetMó' de noche, 
sin ninguna atenuante,'y qiie su-'autor:áoeta el Feliciano Simióo 
por prueba de testigos fidedignos' é indioios legalmen'te proba
dos, condenó al procesado á la pena dé, níiierte: .. ; < ■

; ' Resultandó que dos délos Magistrados que viérorí la causa * 
formularon voto particu lar, por- el Cual, eon revocación dé la 
consultada, condenaron al procesado á  la pena de badén a per- .

, pétua con sus a e c e b o r i a ' s X : ' ''
Resultando que elevada la causa á este Tribunal Supremo,

, en conformidad á lo prescrito en él art.- 77 de -la ley dé casa
ción, y nombrado dé oficio' defensor, á quien be ’ comuriícó la 
causa á los efectos del art, 79 de dicha ley; in terpuso ' recurso 
de casación por infracción de ley, fundándolo en los casos 3.®

, y 5.® del art. 4* de la mencionada ley, y éitando corno infrin
gidos : .̂........................... ...............

1.*, El párrafo segundo de i.la oircúfistancia diri a r t . : 10 
del Código penal vigente;, según el cuaL no concurren'^en la ■ 
causa las circunstancias exigidas para que haya.alevosía:

2." El &i% 449 del Código; que es el que debiera haberse 
aplicado al caso:

3.® El art. 418 por haberse aplicado indebidamente: :

4,® El art. 23 del Código penal reformado y la regla 43 de 
la ley provisional para la aplicación del Código de 1830:

5.® La regla ó principio de jurisprudencia penal, de que las 
leyes deben ser interpretadas de un modo favorable á la  condi
ción del reo :

Resultando que comunicada la causa al Ministerio fiscal, 
fué de dictámen que se declarase no haber lugar al recurso in-- 
terpuesto:

Resultando que, en. conformidad á lo dispuesto en el art. 81 
de la ley, se ha dado al recurso la sustanciacion de derecho:

Visto, siehdo Ponente el Magistrado D, Antonio Valdés:
Considerando, en cuanto á los tres primeros motivos de ca

sación alegados, que el art. 4:18 del Código penal de 4870 cas
tiga con la pena de cadena temporal en su grado máximo á  
muerte como/ reo de asesinato al que matare alguna persona^ 
con alevosía; y según la circiínstancia 2.", art. 10, se ejecuta e l  
hecho con alevosía cuando el: culpable comete cualquiera de 
los delitos, contra las personasv empleando medios, modos 6 
formas en la  ejecución que tilendan directa y especialmente á: 
asegurarla sin riesgo para su persona que proceda de la defensa 
que pudiera hacer ei ofendido, y el art. 449 castiga con la pena 
de reclusion temporal al reo .de homicidio que matare á otro 
no concurriendo alguna de Jas circunstaucias enumeradas en 
el art. ,418: r . j ‘

Considerando que la Aalu sentenciadora , al calificar al pro-; 
cesado Feliciano Simó como reo de asesinato, por concurrir la 
circunstancia de alevosíja en Ja muerte de su hermano Tomás 
al ser herido hallándose tranquilamente sentado y dormitando 
en laípuérta .de su casa , no ha infringido los artículos reseña
dos; áqtesbién .se Tía ajustada i estricta mente á sus disposición 
n e s , que corréspondén' al art. 333 del Código,penal de. 4830, que 
castiga con la pena-do cadena, perpétua á la de m uerte; al que. 

. mateiú otro, con alévosíá;; enitendiéndose que la hay, según el 
artículo 40 ̂  circunstecia/r2.® deV mismo, cuando se obra á traR  
clon ó-sobre seguro ; ;como procedió el Feliciano al acometer: 
á su herm ano, despreivenidO::é(Indefenso:

.. Oonsiderandp, en.cuantp al cuartomotiyo, que el art. 22 del 
Código penal reformado dispone que: no será castigado; ningum 
delito ni falta, con pena quéno se halle establecida por ley B.n- 
terlor áuú;P®^P®tí’3,GÍGn.j, y el .23 que las leyes penales tienen 
efecto retroactivo en cuanto fayorezcan-al reo de un.delito; de
terminando la  regla 43 de la ley proyisional para Ja aplicación 
dei Código de 4Bol) que en, el caso de que examinadas las pruer 
bas y graduado su valor, adquirieren los Tribu nales el conyen- 
cim:ento de la criminalidad del acusado, según laS;reglas ordi
narias de la crítica racionaJyoo^^^ la presente
causa, sin encontrar la; evidenciaqnoral. que requiere la ley 42-, 
título 44;de,la Partida,,3.V;impondrá,n en su grado mínimo la 
pena señalada en el Código; y componm^^ de dos i.n’-
divisibles, se. impondrá la más baja ó, los'grados máximo y- 
medio de Ja inferior, con arreglo á  la.regla. 2? del art. 66 :

, QQnsidera,ndo, que cometido :ei^de;lito objeto de autos ante
riormente á; ia., pu blicaciqa del; Código .de .4870 y debiendo.!m-' 
ponerseda penahdad más. faVqb^^ , ¡10 es la de 4830,.que.;
no .puede llegar con la. regla. 43 paf^ más que á la
cadena perpétua:, como se fijaba on :los dos* votos particular.esí' 
reservados de Ja sente.nciainfringiéndose losíartículos citados 
del Código, con la regla 43̂  a l imponersé la pena de muerte, 
por una prueba.calificada de convencimiento, según la degisla- 
cioq.de 4830^ que es.ajpiicabiqahcaso, aunque se hubiere dero-^ 
gado este crite.i:Í9 por pl.m*V,42 dejad^y  provisional sobre re
forma bh el prpqe0;h¿i^p|pq;^rj^apj^^^ fin efiDodigo pév

(^p^;4f70,,qu%íuó.pas^erSp%éH^^^ A: u- '. .
Considerando, rpqpecto dehquinto y úHimojnoJivo, quc<uor. 

lo es de casación la infracción de regla ó principio de ju rispru
dencia sino cuando se infrinja ,alg,un;a ley ó se hayan quebran
tado en la causa las fprmas usenciales del p r o c e d im ie n to , con 
arreglo A ios, p á r r a fo s  prim erO j.y segundo, a r t íc u lo s  3.® y 46 de 
la.ley .proyisional pam el establecimiento del recurso de casa^ 
cion ep los juicios crimiriaies; ; .

: Fálíam.os que debemos .dqcJarar ,.y declaramos no haber íu-;. 
gar al recurso de casación que por los motivos 4.® al 3,® yi3.*l 
interpuso Feliciano.Simó, y haJ3er lugar al fundado en.el cuarto 
motivo ; casamos y anulamos en este concepto la sentencia pro'-' 
iTunciada por la Sala del crfTrren-’deTa Audiencia de Valencia,, 
y  dése á  la causa la sústaneJ^ciop^ qpf® ^  prescribe en el art. 41 
de la ley proyisjpnal de 4q de Junio ifeí año último. j 

' '■ Asi pon estáTiuéétrá;éeñ -se pubfmár;á eñ la Ga-
cbtAí'-'ííe'.'tópiáTTD^é 'idsertará en la Colección léglslóitiva , pasán
dose al efebtó las ‘copias ñeceSariás, lo pronu n ci am os, man - 
dáhios flriñámos.^Sebastian González N andin .=Pascual‘Ba- 
yábri .A^Maíiú é l M á'FíÁ de Bas u a i do.=Mi guel Zor r i 11 a. =^Man úei ’ 
AlmonacX y Mora.==Ántonio VaÍdés.==Francisco Armésto.

A Publicación:==L,eida y 'publicada fué la. anterior sentencia 
por.ei Exorno. Sr. DV Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremb, estándose célebrándo audiencia pública en sú Sala tér- 
cera el dia de'hoy V‘dé que cértifico corno Secretario Relator de 
lá misma.

' ' M adrid28 de Junio de 4874.'=^Liberíé>ado José María Pantoja..

; ’ En la villa de Madrid, á 30<de Junio de 4874, en el recurso 
de,casación por infracción de ley ique, ante Nos pende,: intere-,*

; puesto por ,D’. Juaric B raba■ Cábiapcpntra lá «sentencia ¡pronún^/
; ciada por Ja ‘Sala.dél'/Ot*ímen dad'aiAudiencia' dé Valladolid en 
¡ causa.seguida ab'miSfPlomn el Juzgado de, prim era instancia .dei 
;Carrion de los Condes jsobre desobediencia á dicho Juzgador. ; ;
* R e su lta n d o  qúe-AIconsecaencla .del juicio woluntario de tes- 
1 tamentaría dé Josefa. Lpcenzoijnmjer deiiéXipresado Bíraba Cabial.
; promovido en el Juzgado de Carráon dedos .GóndesIrsefimándA’
; por;este eñ 4 4  de'Setiembrévúltiqioóqueol deferido Rrabo entre- 
■ g isn  á Ri; Bruno Moza Jos /bieñésnquie idbrabán o á  su poder per-^
I tenecientesládiplra* t e s ! t a m e n 4 a ( r í a ; : y requerido al efecto po rte l 
! Juez de paz, Aípresenciia: de) este,idelnalguaclLy.testigos qué iqt- 
tervinieron e.n la misma dildgénciaiimañifestó qíue por ninguni 
concepto haria entrega de dichos bienes, porque ya tenia tranrr/

; sigido^él negéfíio,^y quemo Je importabaque por ello se le jén- 
' catisara, pOb lo«abdeimaúdó'sacar Testinfonio y: proceder á,da.'i 
' formaeipn deícauéac, í-'í i,* '-.V

ResuJ tándo que indagadof él procesado, manifestó que jamás* 
í tuYo:inteneioii; de->desobedeoér a i  Juzgado; pues! si contestd en 
la forma que. aparece, Tilié aporque se hallabár:mareado -convla^ 
cuestión de la caehtaviy porqüe *ya tenia hécha¡la >entrega de . 

- dichosofeetos:'-:-:* '-'p j  .... • ..ri;,
. Resu l tan do que la Sala, califican do eb hecho de d esobedien 

cia grave á ia  autoridad del Tribunal, ámpusoÁl procesado; dos:
meses y un dia de arrestoim áyórcon sus accesorias^ :y 623iipe’̂

, s e t a s 'dé. m ü lta íü -:  ó . . - - ; ; , - -  ó i'*::*
IResultando.que:contra!esta senténc.ia interpuso el procesado; 

recursó dé éasaeion por infracción de. íey„ que;fundón en el núi- 
mero 4.® del art. 4.® de la provisional qué le autoriza ,‘íalégandó* 
corho inffingido]ei púm. 3.®. dell artt'389<dél C ó d ig o  nue.váméfíte 
reformado, porquedaidesobediencia dé; que sej.trata éstariá éa, 
todo caso comprendida en  este! último y én él art. ;22 del misT^ 
mo Código, por cuanto los hechos referidos no dan lugar a res^ 
ponsabiiidad-criminal,Ainoicivil: i ■ v ;:ó- - : \ ' _

Resultando que admitido él recurso por la  • Sala segunda: dé 
este Tribunal Supremo, se ha pasado; á. esta tercera< donde ha. 
sido sustanciado en forma:,; . J  o;
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Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco A r-
anesto: m \  -

Considerando que para que sea procedente el recurso de ca
pación fundado en el caso 1.® del art. 4.'* de la ley qué lo ha es
tablecido, es de necesidad que, admitidos como probados los 
hechos expuestos en la sentencia, se qaliOqjuen estos como deli
to , no siéndolo por su propia naturaleza ó por circunstancias 
posteriores que impidan penarlq: ; ¡v

Considerando que, siendo evidente por el resultado de los he- 
5ihos admitidos en la sénlenciá i^ecurrida que ííbradó despacho 
por el Juzgado de primera instancia de Carrion para que el 
procesado en el acto de ser reqheridó hiciese entrega formal de 
determinados bienes á D. Bruno Mozo; ai ser notiftcado á pre
sencia del Juez de paz, alguacil y varios testigos se opuso con 
la  más porfiada insistencia á cumplir con lo que se le ordenaba, 
profiriendo expresiohés altaneras y jactanciosas « de que no le 
importaba que le forríiasen causá,» y  eicusándóse con que ya 
habia entregado dichos bienes, lo que no* era cierto, quedando 
por consecuencia sin ejecutarse el mandato judicial; la Sala sen
tenciadora, calificando tales hechoá de^désobédiencia grave á la 
Áutoridad\y sus agentes en el ejercicio de las funciones propias 
;de sus cargos, aplicó debidamente el art. ^65 del Código vigen
te ,  sin incurrir en el error de dérééhó á'que se refiere el a r
tículo 4.° en,su casó 1.® ya citado: .

Considerando que el art. 589 en^SU'núm. 5® castiga á los 
que faltasen al respeto y consideración debidos á la Autoridad, 
ó la desobedeciesen leveméhlM "déjatído dé cumplir las órdenes 
particulares que les dictase, ;ló cuáhcónstituyé un hecho de di
versa naturaleza, pues no era órden particular la que al proce
sado se daba, sino Un mandato" judicial de Autoridad compe
tente, comunicado para su  ejecución por medio de otra Autori
dad igualmente legítima; y la desobediencia no fuá leve, sñio 
muy tenaz, con manifestaciones de desprecio, consiguiendo así 
que ía provddeñbiá-dictada en ju ic io ;no. sevllevaséA;e '

Considerando que si bien el art. del Código previene qué 
ningún delito puede ser castigado con pena que no se halle es- 
tablecidaTpor ley anterior á su perpetración, la Sala sentencia
dora, al declarar al procesado autor del delito previsto en- el .so
bredicho art. ^65, le impuso la pena - establecida de dos meses 
y  un dia de arresto mayor y m ulta de 625 pesetas , y no infrin- 
.gió él 589 ni él 22 Citados por él recurren te; ' ' ; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no haber lugar 
-al recurso de casación intérpuéstó por D. Jü'an Brabo Cábiai , á 
quien condenamos en las costas,; y. líbrese la certificación opor
tuna por e l conducto órdináriq.' ; - I ,

" A sí por^esta húestra senténcia, que se publicará eiiM'á’GAbE- 
, TA DE M a d r id  é insertará en la Coleccioti legislativa i pásmdose^ 
-al efecto las copias neeesáTias; lo pronútíciam os, mandamos y 
íirmamosi=^'Sebást;ian González Nandim ^M anhel' María; de Ba- 

, suaTdo.-=Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y M ora.=Ant0niO' 
Vaidés.^Francisco Arm ssto.=Alberto Santías. ^

- PublÍGaci;on.¿í==Le,ida y pubüeada d u é ; la a n te r io r - spnténcia 
por el Excmo. Sr. Di Francisco A rm estó , Magistrado' 
bünal Supremo / estándose celebrando, audiencia pública én su 
Sala tercera el día de hoy, de que certifico oom p B eéretariol^e- 
íátór dé lá 'm ism a. ^  '' ‘ ^

Madrid 80 de Junio ded871.=Licenciado José María Pantójá."

En la villa deMádiid/ á 30 de JuiíicT de 1871, en el recurso 
•de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por José Lázaro y  López contra la sentencia pronuncia
da por la Sala segunda dé la Audiencia de Zaragoza en causa 
seguida al mismo en él Juzgado de primera instancia de Alfaro 
por homicidio de Felipe Jim énez: .

Resultando que en la noche del 9, de Qctubre último, h a
llándose en la calle de San Ramón de la villa, de Albalate del 
Arzobispo José Lázaro, López con.mtrqs dos cpnipafieros, se 
presentó en el mismo Bitió relipe'nm eñez, acompañado de otros 
d os; y'fiaMáiaíd"óRLázárová éste apaRe, pidiéndole explicac'm- 

m ’es sobreseí-hecho de h |t^ r le  , tirado^ algunas piedras dias an
te s , se promovió entre*elloVun altércádo. conteste motivo, que 
lograron calmar dos' compañeros de uno y otro, sép'áí^ánddles.^ 
por entonces: . .

Resultando qüe déspúes dé sepárados sé'dirigió huéYá'mente 
Jiménez contra el Lázaro , desafiándole y  descaigándblé’ios-' 
tantáneamenté un fuerté^ golpeAóh ún 'ílalo en el hombro; por 
lo' que sintiéndose lástimadÓ saco este úna ñkvája'Viy.mDoh^e- 
tiendo á Jiménez le causó cuatro heridas, que le produjeron la 
m uerte á los tres’d ias: :r ' ’ • ,
' 'Resultando ’que jiistiíícadds-eát'ós hechos- pót las.decláráclo-' 

nes de los testigos y pmpia confesión del procesado Josó.Lá-: 
2¡aro, la Sala, considerándolos probados y admitiendo la 
cunstancia’utenuántom-úm. - -arfc.9A(3;el)GódÍ'go f  enhJ,:im-
pu^o. á este i2<a’ño3^"y un dáa j^e reolmsisonj/e^qrálv^pon sus 
accesorias é indemnización de 500 pesetasóá los padres" del di-- 
íun to : :ui ■ t; ni
. Resultando'que contra esta, s0 nteacia ,̂ .e interpuso^ por e l 

procesado recurso 4<3 casación ppr .infracción de. ley, queiun^ó  
©nel caso 5.® del art. 4.® de la iey'proVlsidnal que le autoriza,
-alegando como infring idas: _

d.® La circunstancLa del art. 9.®, con referencia al cuarto 
del art. 8.® del Código penal, por concurrir agreáiónrítegítima 
y  falta de provocación suficiente: . :;

2.® La 7.1 del mismo árt. 9.V póf haber obrado por esti- , 
muiosL t a n -poderosos que debieron producir arrehato;y: obce-'

'•■cácioñ:.- j ■■' ■

3.® La regla 5.“ del art. 82, porque teniendo :e;ñ cuenta la 
existencia; do das. aiítériores cilcuÉstancias > la pena que debe 
imponerse es la inmediátaínente,i Inferior -á da* .señalada por

Resultando que admitido él Tecursp por la ;Sal;a< jseguñda d-e 
esterlFribunal'Supremo, se ha .pasado á esta Cerpera i > donde ha 
sido sustanciado en forma, ádhiriéhdose á él iítí'®ooe:en!el acto 
dé la vísta él Mlnisté^ ?‘ r i ' . : p

V isto, .siendo.iPónenté>el íM^agistradO'D, Francisco. Armosto:. 
b- Gonsidérando quei;son;5CÍrcunstanciasí LatenuantéH , eegun eí 

múmero 1 /  del art. 9.® del Código penal, las expresadaSíencl 
artículo 8.® cuando no concurrieren todos los requisitos nece- 
ísarios para eximir dé iéspaúsabilidád cr̂  ̂ sus respec-

■'.tivos ( j a s e s : - o '  ,■ --y '
Consideran do- quei í según ;el caso, 4;® del miento ar t. 8.®:, para 

. que se entienda que no delinque el que obrando en defensa^ 
pro.pia causa un nial :á otrst- persona, es precisQ que haya habido 

. agresión ilegítima; necesidad ractónaldel medio empleado para 
repelerla y falta de provocación suficiente por. parte del que sp' 

-defiende': v;.;.;-? .I
Considerando que en el eásó actual, segu;q lo que resulta de 

loa hechos consignados en la senténcia recurrida ^é.i bien' hubo 
agresión ilegítima por parte de Félipe .JlmjéPéz; contra José L á
zaro, puesto que; le amenazó y.acométiórihataníáneamenté dán
dole un fuerte golpe de/palo en uíu' hqmbro;} )n.o :así tuyo este 
necesidad racional de sacar la, nayaja.'y ícausar á  eú agresor las; 
cuatro heridas de que falleci<5 á  los tres d ia s , icomo el mismo 
recurrente reconoce, ni tampoco dejó dedarmotLvo por su parte 
á .que el Jiménez le provocase ,, por cuanto ánte.S' Lázaro le re
convino por causa de unas piedras que supone lp .habiatirado, 
dando así lugar á una riña acalorada entre ámbo.sy de la que 
les apartaron ios compañeros con qoienes iban , y que por con

secuencia no concurrieron todos los requisitos necesarios para 
la exención de responsabilidad exigidos*' por el art. 8.® en su 
número 4.®:

Considerando que la referida agresión del Jiménez fué apre
ciada por la. Sala sentenciadora como una circunstancia ate
nuante, comprendida en el núm. 4.® del eitado art. 9.* , por cons 
tituir un acto de inmediata provocación y. amenaza de parte 
del ofendido.; y por tanto, siendo un solo hecho indivisible, no 
puede producir en este caso dos diversos motivos de atenuación, 
derivados de una misma é idéntica causa:

Considerando que para que la.existencia de dos ó más cirr 
cunstancias atenu.antes produzca, el efecto necesario de que se 
rebaje la pena, seguti lo preceptuado en la regla 5.® del art. 82 
del Código, es absolutamente preciso que aquellas sean muy 
calificadas; de mpdoque, no siéndolo, es inaplicable el beneficio 
concedido en el.precitado artículo, por más que existan dos de 
dichas circunstancias simples:

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que la Sala 
sentenciadora, .apreciando únicamente la .so.bredicha circuns
tancia núm. 4.® del art. 9.®, y dejando de estimar la 1.® y 7.® del 
mismo, no ha infringido ninguno, de los artículos citados, ni 
cometido el error de derecho á que se refiere el caso 5.® del a r 
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio, an terio r;,

Fallamos.que debemos declarar y. declaramos no haber lu 
gar a l recurso de casación interpuesto por José Lázaro, á quien 
condenamos en las costas; y se jibre la certificación oportuna 
por el conducto ordinario.

Así por está nuestra sentencia , q.ue. se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección, legislativéi, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
rnos y firniamos.=^ Sebastian González. N andin .=  Manuel María 
de Basualdo.== Miguel Zorrilla. =f= Manuel Almonací y M ora.= 

i Antonio Valdés.= Francisco Arine.sto.,== Alberto Santías. ,
Publicacion.=Leida y publi(?a(Ía fué, la anterior sentencia 

por el Excmo. Sr. D. Francisco Arniestq,.Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 

‘ de la misma.'
Madrid 30 dé Jdnio de 187i.=Lic6nciado José María Pantpj.ít.

Salá c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Junio de 1871, en los 

autos contencipso-aciministrativos que .ante Nos penden en p ri
mera y única instancia, seguidos entre ,D. Fernando de la Cueva 
y Cáceres, represeñtadq por el Dr, D.. .E varisto Vazqnez. Mos
quera, demandante.,^: y la Administracmn. general del Estado, 
que lo es por el Ministerio fiscajjj demandada, cqadyuvada, por 
D. Oárlos Temant, á quierv'en úrtknq estado, repr el Doc ^
tor D.,Diego Suaréz, sobre que se deje sin efecto la órden de 9 

! de Marzo de 1869^ que decían^ témporajla ocupa^ioa de ciertos 
; terrenos'por'la Dompaímá•dSi:.ferjr¿,-^^^^ ,de, Tharsis al bdiel:

Resultando' que la ompi^qsa déLfqrro-caridl de Tharsis al 
; 0 4 íéXábfló■dos■:záñjásí^úliáfrd^  ̂60-y otra de 80 metros dé,ípngiftqd> 
i fuera áe la zona expiíipíada pai^ Y. conducir |a s  .agpas
; del terreim pantánoso'y mánantíales'd Almedina já fin de 
i abastecerlas locom-otoEa^ Con cuyo motivo D. Fernando de la 
' Oúeva,rdueño‘por compra al Estado, libre de tqdo gravámen, 

(ie la: dehesa de los'Corrales, término de A l j a r a q u e , provincia 
’ de Huelva, alegando que dichos manantiales eran abrevadero 

de la citada dehesa, solicitó en 2 de Setiembre de 1868 que se 
dispusiese la expropiación del terreno de que procedian las 
aguas  o c u p a d a s : . , ,  ̂ _

R csu ita iid o  que el In g en ier o  de O b ras.p ú b licas in form ó que 
la em p resa  h a b la  traspasado su  derecho, y corresp o n d ía  fo rm a 
liz a r ;; la  exp'ropiaci'pn si;, la,s  ̂ ó el abono
de lo s  p erju ic ios cau sad os éñ  otro  ' c a s o a c o r d a n d o  e l G ober-. 

: nador en  su  v ir tu d  que Se in s tr u y e r a é h e x p e d ie n te  de su  expro- 
i p iacion , h a c ién d o se  la  ta sación  en  fo rm a  por p er ito s nom b rad os  
I pofrdáS.partes;. . . h  — .................
j R e su lta n d o .q u e  e l rep resen ta n te  de la .e m p r e sa  m a n ife s tó  
I d esd é lu e g o  que, y a  no n eces ita b a , para ..nada lo s  m en cio n a d o s  
; terreiVos y aguas,, esta n d o  d isp u esto  á  cerrar la s  zan jas é in d em c  
; n izar  á C u eva  la  ocupacion^por o l  tiem p o qu e h a b ía  duradO’, y- 
> so lic itó  que se  declarase  que só lo  correspood ia  d ich a  in d e m q i-  
; zacion  por ocu p a ció n  tem poral:
i Resultando quqinformó. nuevamenteLol Ingeniero Jefe en 13 
i de Noviembre dé 1868 corroborando que no era ya necesario el 
' uso de las aguas en la forma* para qué se hábian abierto las 
' zanjas, por lo que era completadiénteGnútil declarar la ci-ascde 
‘ ocupáeioii-, quedando sól<!) ccomo 'héého.un perjuicio cáusado', 
cúyá apreoiaoionneorrespon'd'iá á ios peritos, procediendo su 
n o m b ra m ie u to y ta sa c ió n ; y én su vista decidió él Güb'erna- 

 ̂dor de.entera'^^cohfórmidad m a  lo propuesto por- dicho'Inge* 
nieroi /  ' ’  ̂ '  ̂ '

Resultando que en tal estado D. José Velez Camacho; como 
; uno'de los administradores del patronato fundado por D. F ran - 
í cisco-Rodrigúéz Camino, al que pertenecía una'finca situada en 
 ̂ el término de Aljaraque al sitio de la Alrnedina, reclamó la in - 
i demnizacipn correspondiente por Jas zanjas-que en la misma 
! decía R abia abierto la empresa del fcrrorcarril de Tharsis a l 
' Odiel; y habiendo .presentado el representante de esta certificar ‘ 

cion del Secretario del Ayuntamiento de Aljaraque que acredita. 
' que,el Alcalde y Junta pericial habían re.conocido el sitio, apa*? 

reciendo que las .zanjas estaban hechas dentro de las fincas del 
patronato, que segundos amilíaíamienios se habia conocido des
de tiempo IníAemorlal como de la propiedad del mismo, por 
cuyos adiriínistpadores se nabia' satisfechoy satisfacíala con
tribución tcrritprial,,deerqtó el Gobernador de Ruelva en 31 de. 
DiciembrehedSGS que, se estuviese á lo;resueltó sobre el deber 
de la empresa’citada de ,nombrar perito que, en unión del de
signado por 0. Fernando deda Cueva , á qníee la Administra
ción reconpcia por dueño, diese, priacipip á la práctica de las 
diligencias,A acordando también otras pa ra. aclarar si el terreno 
donde se habían'abmrlo las zanjas corresppndia al patronato á. 
fin de proceder á loque hubiese lugar:

Resultando que el representante de la empresa de que se trata 
recurrió cootoda/próvidenciá anterior; y en s.u vista^ pór órden 
de 9 de Marzo de 1869, expedida por el Ministerio de Fomento,

: se resolvió: primero*, qu'é Se'declare en concéptó de temporal la 
ocupación-hasta el dia en que la empresa manifestase cesar en 
el disfrtrle ó uso de los terréiióisr segundo, que llegado esté caso 
se procediese sin demora á instruir el-expedienté de índémnR! 
zacion de daños y perjuicios á  que hubiese dado lugar, con es
tricta sujeción á la léy y reglamento de expropiación por causa 
de utilidad pública*, tercero, que teniendo én cuenta lo dispuesto 
en el art. 2.® de dicho reglamento y  como medio supletorio en 
e l caso presente, se considere como dueño de la finca mencio
nada al que designara elA ícalde de la localidad respectiva^ re
firiéndose á los datos del catastro, epñtribncion ú-otros oficia
les y fehacientes, mediante la conformidad y responsabilidad 
de la persona designada, á la que se tendría pbr parte en la 

' tramitación del expedienté, ínterin sustanciado el juicio de'pro- 
piedad, si sé entablare entre lós qUe se consideraséú cóñ derecho 
á la finca, no se resuelve por el Tribunal competente' éú favorí 
de otra distinta persona, á cuyo efecto ée dejaba expedita á los 
interesados para deducir su acción la vía y forma que creyesen 
oportuna:

Resultando que habiendo manifestado la empresa no tener 
ya necesidad de los terrenos y el Alcalde de Aljaraque que en 
la finca del patronato de Rodríguez Camino éxistian las zanjas, 
se tasaron y abonaron á la representación de este 618 rs. y 88 
céntimos, valor de la ocupación temporal de que se trata: 

Resultando que D. Fernando de la Cueva, representado por 
el Licenciado D. Tomás María Mosquera, en 27 de Abril recur
rió en via contenciosa contra la órdeñ de 9 de Marzo, pidiendo 
se dejase sin electo esta, mandando que se procediese á la e x 
propiación del terreno y aguas del paraje de la Almedina, sito 
en la dehesa de los Corrales, perteneciente á D. Fernando de la  
Cueva en virtud de la escritura de adquisición que produciría 
oportunamente y de la posesión en que se halla de la finca; en
tendiéndose con el mismo el expediente de expropiación para 
todos los efectos y para el pago de lo que correspondiese por el 
precio del terreno, indemnización de daños y perjuicios y de
más A quo hubiese lugar con arreglo á las prescripciones vi
gentes, sin omitir la condenación de costas á la empresa del 
ferro carril por su notoria temeridad y por la invasión que de 
propia'autoridad ha hecho en la finca del demandante; alegando 
que no era un derecho de ocupante el fijar con arreglo á sus 
actos la ocupación perpétua ó temporal, sino que esto debía de
terminarse por la Autoridad en vista de las obras, del destino 
dado al terreno ocupado, de lo que expusiesen los interesados y 
de los demás datos que deoiesen servir para formar juicio recto 
é imparcial: que el segundo extremo de la resolución reclamada 
era contrario al art. 21 del reglamento de expropiación, que or
denaba que la tasación fuese prévia, y al principio esencial esta
blecido en los artículos 7.® y 8.® de laLey de 17 de Julio de 1836 de 
que la tasación y el pago del precio se hiciese ántes de ocuparse 
el terreno; y que dicha órden era insostenible en cuanto pre
venía que se considerase como dueño de la finca al que desig
nase el Alcaide de la localidad, siendo así que el art. 2.® del 
Real decreto de 27 de Julio de 1853, que servia de fundamento 
á tal disposición, sólo prevenía que los Gobernadores diesen las 
órdenes convenientes á los Alcaldes para que facilitasen á los 
Ingenieros civiles las noticias y auxilios que necesitasen y que 
mejor condujesen al desempeño de su cargo, en lo cual induda- 
blerneñte se significaba que los mismos Ingenieros y el Gober
nador eran los que habían de determinar las personas que de
bían ser consideradas como dueñas:

Resultando que,reclamado el expediente gubernativo, decla
rada procedente lá via contenciosa y ampliada la demanda por 
el Licenciado D. Vicente Pereira, que había sustituido al Licen
ciado Mosquera en la represéntacion dcl actor, contestó el Fiscal 
solicitando la absolución y confirmación de la órden reclamada, 
exponiendo como fúndamento que correspondía á los encar
gados de la ejecución de úna obra pública deélarar si la ocupa
ción era perpétua ó temporal: que en el presente caso estaña de
mostrado el carácter temporal de la ocupación: que además da 
no ser administrativas las cuestiones sobre propiedad, no era 
posible extenderse en las que,se referían áMa expropiación por 
causa de utilidad pública, sino con el que apareciese poseedor 

; legítimo del terreno ocupado: qué en éste punto los datos á que 
i debía* atenderse eran'los'administrativos y económicos, con ar- 
; reglo á los cuales,el que se hallaba en la quieta y pacífica po- 
' sesión del terrenb'era el patronato de Francisco Rodrigucz Oa- 
, m ino : que á mayor abundamiento el art. 2.® del rííglamento 
de 27 de Julio de i8o3, aplicable por analogía, imponía á los A l
caldes la obligación de suministrar á los Ingenieros todas las 
noticias y auxilios que condujesen al mejor desempeño de su 
cargo; y que D. Fernando de la Cueva podia hacer uso ante 

I quien correspondiese del derecho que le asistiera relativamente 
a uv del indicado terreno:

Resaltando que D. Oárlos Tcmant, dueño del ferro-carril de 
Tharsis al Odiel, que se ha mostrado parte como coadyuvante, 
representado por el Licenciado D. Diego Suarez, contestó á su 
vez la demañ(iá con la misma pretensión que el Pdscal, agre- 

i gando á las razones expuestas que los artículos 29, 30 y .31 dcl 
: Real decreto dé iO de Octubre (le 1845 determinaban que por 
; ninguna causase suspendiesen las obras en ejecución, cuales* 
i (][iuiera que fúesóndas oposiciones, por daños que se hiciesen:
I que la Real órden dp i. de Mayo de,1848 establecía que cuando 
i so tratase de expropiar á perpetuidad era pr.eeiso el expediente 
pré'vio; pero c'uahdó se tratase de poupaciañ temporal no habia 

¡esa necesidad, porque cualquier tiempo era hábil para abonar 
i Jos- daños, teniendo la s , partes los'reoursos legales; y lo mismo 
'establecia el'art. 13 cíe la in.struc'c'ion de 2o de Enero de 1853,
■ y la Real órden do 16 dé Abril de 1859 resolviendo una com- 
rpetencia:, qué eLdecre,l/o de 12 de Agosto de 1869 disponía que 
i si' en las,exprópia‘ciones,’es decir, én enajenaciones á pcrpetuU 
dad, era preciso' ¿i,expédierite previo, no sucedía lo mismo 
cuando se trataba de la ocupicion temporal de terrenos, que era 

¡el caso de autos: que los considerandos de la órden de 9 de Mar
zo habiah resuelto lo justo, ya séátendiése al art. 2.® del regla
mento d'e;1853, yá al certificado que demostraba que el patro
nato fundado por Rodríguez; era el poseedor de los terrenos 
ocupados y quien pagaba jas ocntribuciónes:

Resultando’ que habiendo sucedido el Licenciado D. Evaristo 
¡ Vázquez Mosquera al Licenciado Pcrclra en la represeniacioti 
¡ del; demandante, se mandó formar el apuntamiento; 
i • Vistos, siendo Ponente el Magiistrad)’D. ígnrndo Vieites:
I Considerando que en la presente demanda D. Fernando de 
; la,Cueva y Cá()ere.s se concreta á pedir que se declare que pro- 
mede la expropiación del terreno y 'jjguas de la finca tituiada 
Alrnedina, sita en la'dehesa de los Córrales, que le pertenece y 

' de que se halla en posesión «según mánifiesta,» y que con él se 
entienda el expediente de dichá expropiación para todos los 
efectos y para el pago de lo que corresponda por el precia del 
expresado terreno é indemnización de daños y perjuicios: 

Considerandíé que las reiteradas y unánimes manifestaciones 
del empresario’de lá ’línea férrea déi'Tliarsis al Odiel desde la 
primera; reclamación del demandante, relativas á que no necesi
taba por más tiempo el menpionaÜ’o terreno ni las aguas, lo in 
formado por el lrigeniei*0 ;dé ia provincia en 13 de Noviembrú 
de 1868, y los hechos deciáívó:» de,^haberse tasado y  satisfecho 
los perjuicios causadpp; en }a*yepetida finca con las dos zanjas 

i abiertas por la cit.ádá eb^P^^^ú para’sú n ir  de agua á las ibco- 
I motoras, y de haberse,cegadO; despúos aquellas,,deaiu0.strarj que 
tal ac-to por siis anteceden te» y consecuencias deba,,de califi
carse como de ocupación temporal para los efectos qué previe- 

i nen el art. 16 y siguientes del reglamento de 27 de Julio 
ide'4863:; , .. ' ' X
I Oon^iáerándo,-respecto del segundo exífrémo d a la  citada 
i demanda, qué eñ vista de ja s  opuestas préténsiones de D. F er
nando de la Cueva y de D. José Véléz Cámacho, como uno de 

; los administrádóres del patronato fundado por D. Francisco 
Rodríguez Camino, ablegando' derebíóá á la propiedad y pose- 

 ̂ sio.n,del¿p re dicho terreno de la Almédiná, á fin de evitar d ila- 
: cípnes enel curso del expedienté prbcédia lo resuelto en la  ó r- 
I den inqpugnada, designandoyprovismriáíméñie como su dueño 
i al quC; resultase serlo'conrTcferéncjiá á lós datos del catastro,,
I contribucioneVy ptrps oiíáialps, cóñ arreglo á lo que prescribe 
j el art. 10 de lá l e y  def';|íjdéJblió dé 1836, que admite tales da-,
: tos «en prueba dé la qp^ibíí expropiado para el ejér-
: cicio de ios derechos que puédaircorresponderle:», ^

Considerando que .al autorizar.el Gobierno aí Alcalde de Al
jaraque para baccr la designación referida con sujeción á las
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l)ases que le designó, se ajustó al espíritu del art. 3.® del citado 
regiamento de S7 de Julio de 1853, aplicable como supletorio 
eii defecto de otra disposición term inante acerca de este par
ticular:

Y considerando que tal designación interina «mediante la 
conformidad y responsabilidad de la persona en quien hubiese 
de recaer,» y con la oportuna reserva de acciones para el ju i
cio de propiedad ante el Tribunal competente, ha sido, no sólo 
justa, sino también indispensable como el único medio legal 
que podia adoptarse para resolver el conflicto pendiente, dejan
do á salvo los respectivos derechos de los interesados;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda deducida en nombre 
de D. Fernando de la Cueva y Cáceres, y declaramos subsisten
te la órden del Poder Ejecutivo de 9 de Marzo de 1869, expe
dida por el Ministerio de Fomento, contra la que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose ai 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente guber
nativo al Ministerio de Fomento eon la oportuna certificación, 
lo pronunciam os, mandamos y firm amos.=Pedro Gómez de la 
Serna.=Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Teja- 
da.=Luciano Bastida.=Ignacio V ieites.=El Magistrado D..Ma
riano García Cembrero votó en Sala, y no pudo firmar: Pedro 
Gómez de la Serna,=José Jiménez Mascarós.

Pubricacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á Íwn|o
de 1871.=Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C I N T R A l ,
f   — ■ ■

miIWlST£R10 BE HilCIEWBA.

Dirección general de Contabiliclad da la Hacianda 
pábliCci

lIEiNES 1)E PROPIOS Y PROYLXCIAUS.— YEMTAS POSTEEIORES Al 2 BE OCTIIBRI
DE 1858.

NUMERO 716.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter^ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.* dé la ley de 1.® de Abril de 1859, emita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  100 a w a í  á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

líÚXZRO MES T ÁÜO UfPORTl
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE MADRID.

91635 Mancotiiunidad de Se-
púlveda.. ............... .... Junio 1 8 6 4 ..... .. 1.634‘10

91636 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . . . . . . . . . . 300
91637 Ayuntamiento de Na-

Febrero i d . ____valafuénte.................. 73‘07
91638 Idem de id .................... Julio id ................. 913*49
91639 Idem de id ..................... Setiembre id........ 7.842*67
9!640 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . . 2.938*33
91641 Idem de Navas del Rey. Abril id................ 2.912*16
91G42 Idem de id ..................... Mayo id ................ 2.293*33
91ü45 Idem de Navarredonda. Julio id.................. 211*73
91644 Idem de id ..................... Diciembre id ........ 533*33
9164̂ ^ Idem de Navacerrada.. Agosto i d ............. 122*67
91646 Idem de i d . ................... Setiembre id........ 80
91647 Idem de Navas de Bui-

trago______ _______ Mayo i d . .............. 160*53
91648 Idem de i d . ................... Agosto i d . . . . . . . 3.141*33
91649 Idem de i d . ................... Setiembre id— .. 640
91650 Idem de Navalcarnero,, Agosto id ______ 160
91631 Idem de id ------ -------- Setiembre id .. . . . 10.291*21
91652 Idem de id — . . . . . . . , Octubre id........ 12.864
91653 Idem de id --------- ------ Diciembre id . . . . 64*53
91654 Idem de Navalagamella Abril id___ ____ 2.392*64
91655 Idem de id ..................... Mayo id .. . . . . . . . 2.485*38
91656 Idem de id ............. Junio id. . . . . . . . 17.022*93
91657 Idam de id ............. Julio id.. 33.828*76
91658 Idem de i d . . . . . ;  — Agosto i d . ........... 165*33
91659 '•Idem de id ........ ............ Setiembre id__ _ 387*20
91660 Idem de id .......... ..... Diciembre id . . . . . 112*67
91661 Idem de Oteruelo del

Valie. • •.»*«* • •« * Abril i d . . 4.933*33
91662 Idem de i d . . .  --------- -- Julio i d . . . . . . . . . . 275*73
91663 Idem de Olmeda de la

Enero i d . . . . . . . .Cebolla............. . 10.505*07
91664 Idem de P elayos.. . . . . Julio i d . . 425*07
91665 Idem de id .......... ........ Agosto id . .......... 37*33
91666 Idem de id...................... Setiembre i d . . , . 476*86
91667 Idem de id......... .. -. Noviembre i d , . ■ 210*67
91668 Idem de Perales de Mi

l l a . . ----------- --------- Agosto id ............. 384
91669 Idem de id......... .. Julio id.................. 384
91670 Idem de Pinilla de! Va

lle______;______ ; . . . Mayo i d . * . . . 11,414-39
91671 ídem de id ........ ............ Julio id . . . . . . . . . 375*46
91672 Idem de Pedrezuela— Mayo id. i.925‘33
91673 Idem de Pradeña de!

R incón............ ......... Jumo id ---- --- 326*40
91674 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id .. . . . 234*66
91675 Idem de Paraouellos.. Febrero i d ........... 2.609*52
91676 Idem de id----------. . . . Marzo i d . ............. 321*07
91677 Idem de i d . . . . . . . . . . . luMo'id.---------- - 661*86
91678 Idem de i d . -------------- Octubre id ........... 2.171*90
91679 Idem' de i d . . . . . . . . . . . . . Noviembre id .. . . 14.367*62
91680 Idem de id ........ ............ Biciembre id . . . . 48.809*50
91681 Idem de P iñ u ecar.. . . . Jun io 'id ._______ 748*80
91682 Idem de id ..................... Agosto id ---------- 120
91683 Idem de Perales de Ta-

juña------ ---------- . . . Enero id_______ 952*05
91684 Idem de id ..................... Febrero id . .......... 1.083*89
91685 Idem de i d . ------------- Marzo id .. 453*54
91686 Idem de i d . ................... Abril id . . . . . . . . . 2.954*95
91687 Idem de id..................... Julio id ................. 1.400*96
91688 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id ........ 6.567*73
91689 Idem de Parla.............. Enero i d . ........ .... 2 376*53
91690 Idem de id .................... Febrero i d ........ .. 1.445*87
91691
91692

Idem de id .................... Marzo id ................ 106*67
Idem de id ----------- Abril i d . ............... 67*73

:91693 Idem de id, Mayo i d .. — .»► P39‘42

NUMERO
de CORPORAGfONES.

órden.

91694 Ayuntamiento de Parla.
91695 Idem de id .  .................
91696 Idem de id . . .................
91697 Idem de i d . ...................
91698 Idem de id .....................
91699 Idem de i d . . . ................
91700 Idem de Peralejo..........
91701 Idem de id ................... .
9170^ Idem de id ...................
91703 Idem de Pezuela de las

Torres.........................
91704 Idem de id .....................
91705 Idem de id .....................
91706 Idem de Pozuelo de las

Torres.............. ..: . . .
91707 Idem de Pozuelo de

Aravaca
91708 Idem de Pozuelo de

Alarcon................ ..
91709 Idem de id .....................
91710 Idem de i d .   ...............
91711 Idem de Pozuelo del

Rey .  .........................
9174S' Idem de id.
91713 Idem de i d .   .........
91714 Idem de i d . ...................
91715 Idem, de Qu.ijorna........
91716 Idem, de H ívelejada.. .
91717 Idem de id.-...................
91718 Idem de Robledillo de

81719 I d e m ' ^ d r i d ¡ ’
91720 Idem de .Robregordo...
91721 ídem de  ...............
91722 Idem de d    ...........
91723 Idem de d . . . . . . . . . . . .
91724 Idem de ,icL,.,,.,..
91725 Idem de id . , , . . . .
■ 9 l726' Idem de RozaS'-áe■'■Puê r-'■ ■ 

to-R eal .
91727 Idem de id .....................
91728 Idem de id .....................
91729 Idem de id .....................
91730 Idem del Real Sitio de

San Lorenzo..............
91731 Idem de id .....................
91732 Idem de id .....................
91733 Idem de id......................
91734 Idem de R edueña.. . . .
91735 Idem de id ................
91736 Idem de id .....................
91737 Idem de Robledo de

Chávela......................
91738 Idem de i d . . . ................
91739 Idem de i d . . . . .
91740 Idem de id vv. ¿ . . . . .
91741 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81742 Idem de id . . . . .  ____

- 91743 Idem de id .....................
91744 Idem de Rascafría........
91745 Idem de i d . . . . . ...........
91746 Idem de id  .........

PROVINCIA DE ZAMORA.
91747 Ayuntamiento de Za

mora ...........................
91748 Idem de i d . . .................
91749 Idem de id ...................
91750 Idem de id .................

Madrid 5 de Agosto de 1871.« 
Bona.

MES V AÑO
á que pertenecen

las relaciones.

IMPORTÊ
if en 
Rs. Génts.

Junio 1 8 6 4 .. . . . . . 1.615*95
Julio id ................. 7.160*01
Setiembre id ....... 169*07
Octubre i d . . . . . . 11.475*99
Noviembre id .. . . 4.394*54
Diciembre id........ 7.287*14
Abril i d . . . . . . . . , 213*33
Junio id................ 415*47
Agosto i d . ........... 3.000

Enero id_______ 74*66-
Setiembre i d . . . . 278*55
Noviembre id . . . . 60*53

Julio id ................. 49.317‘99

Diciembre id . . . . 1.600

Abril id................ 1.547*19
Mayo id ................ 1.953*07
Junio i d ...............1 294.253*80

Abril id . . ............. 417*33
Julio id................. 1.963*11
Noviembre i d . ... 4.093-05'

• Diciembre id ....... 16.565*34
Octubre i d . . . . . . 817*66
Mayo id . . . . . . . . . 345*66
Octubre id . . . . . , 245*38

Setiembre id ........ 112*53
Octubre id ........... 2.826*67
Febrero id ............ 3.713*60
Abril id.......... ...... 6*53
Mayo id . . . . . . . . . 281*07
Agosto id ............. 174*54
Noviembre id . . . . 2.041*97
Diciembre id ___ 1.280

Abril id............... 374*40
Mayo id. . . . . . . . . 1.674*67
Junio i d . . . ........... 443*73
Agosto i d . . \ . . . . . 38*40

Mayo id ,,o . . . . . 2.307*91
Junio id................ 146*67
Julio i d . . . . . . . . . 3.04G
Diciembre i d . . . . 2.138*67
Mayo id ................ 2.720
Junio id ......... .. 533*33
Octubre i d . . . . . . . 6.325*86

Enero id ............... 358*99
Abril id................ 677*33
Mayo id . . . . . . . . . 1.066*67
Julio i d . . . . . .  é. . 3.337*70
Setiembre id........ 2.280*06
Octubre i d . . . . . . 6.775*99
Diciembre i d . . . . 1.361*07
Junio id . . . . . . . . . 3.839
Julio id ................. 1.018*18
Noviembre i d . . . . 102*40

Enero 1865.......... 2.605*20
Febrero id. . .  . . . 1.400
Mayo id ,. / . . . . . .  , 3.117*88
Junio i d . . . . . . . . . 1.538*94

=El Direc tor general, Félix de

Dirección general de Rentas.
Habiendo sufrido extravío el billete núm. 9.512, correspon

diente al sorteo de la lotería nacional del dia 16 del corriente, 
que fué remitido en 15 de Julio próximo pasado á la Adminis
tración de Yerin, esta Dirección ha acordado declarar nulo y de 
ningún valor el expresado billete, de conformidad con lo pres
crito en el art. 29 de la instrucción vigente del ramo.

Madrid 12 de Agosto de 1871.=E1 Director general, Jorge 
Areliano.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á autorización concedida por órden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, fecha 26 de Julio último, 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado ha 
acordado que el dia 1.® de Setiembre próximo, á la una de la 
tarde, se celebre cuarta subasta pública en la misma, y simul
táneamente en las Administraciones económicas de Córdoba, 
Sevilla, Barcelona, Badajoz, Ciudad-Real y Dirección faculta
tiva y económica de Almadén, para enajenar una máquina de 
vapor de las llamadas de W att, de fuerza de 40 caW los, que 
existe montada y sin uso en el cerco de San Teodoro del esta
blecimiento nacional de Alm adén, con la rebaja de un 20 
por 100 de la tasación primitiva y demás condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno é inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 21 de Octubre último, hallándose de manifiesto los planos de 
dicha máquina en la expresada Dirección general y Administra^ 
oiones económicas de Barcelona, Sevilla y Córdoba.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

Dirección general de la Deuda pública.
d e p a r t a m e n t o  d e  LIQUIDACION.

Relación núm. 19.— Segunda Sección. — Segundo Negociado.
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Teso

ro reparadas por falta de documentos de personalidad, y que 
por no haberse presentado los interesados para notificarles 
los acuerdos respectivos y firmar el enterado se les llama por 
medio de la Gaceta, fijándoles al efecto el término de tres 
meses, de conformidad á lo dispuesto en el art, 24 de la in s
trucción de 8 de Diciembre de 1869; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del plazo marcado se dará cuenta á la 
Junta para que resuelva lo que proceda,

PROVINCIA DE ALMERIA.
Causante D. Francisco Daza Ruiz , apoderado D. José Ge

naro Villanova.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Causante D. Francisco Morales, apoderado D. Márcos Mar
tínez,

PROVINCIÁ DE CÓRDOBA.
Causante Doña María de los Dolores García y Rodríguez^,, 

apoderado D. Cárlos María Rebollo.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

Causante D. Andrés Serrano, apoderado D. Miguel Mé- 
drano.

PROVINCIA DE CUENCA.

Causante D. Gregorio Rodríguez, apoderado D. Raimundo- 
Ballenilla.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Causante Doña Rosa Seoane, heredera de D. Domingo Fra— 

mil. No consta el apoderado.
PROVINCIA DE ZARAGOZA. »

Causante Doña Manuela tem prado. No consta el apoderado,.
CLERO SECULAR.

-  DIÓCESIS DE BARCELONA.

Causante D. José Vallcorba, ápodérado D. José Zapatero.
DiÓCESie DE GERONA.^

Causante D. Miguel Coíls, apoderado D. José Zapatero.
Idem D. José Coll, apoderado D. José Zapatero.

DIÓCESIS DE HUESCA.
Causante D. Andrés del Valle, apoderado B. José López; 

Polin. :: ;
. i DIÓCESIS DE LÉRIDA.

pausante D. José V atllaura, apoderado D. José Zapatero.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

Causante D. Diego Rancaño, apoderado D. Fermin Ruiz de 
Górdejuela. ;

DIÓCESIS DE ORENSE.
Causante D. Manuel Valcárcel Quiroga, apoderado D. S im oa 

de Grados. :
DIÓCESIS DE OVIEDO.

Causante D. Pedro Diaz, apoderados los Sres. Goinez her-^ 
manos.

Idem D. Sebastian González Vega, apoderados los Sres. Gó
mez hermanos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
Causante D. Manuel Gómez Pereda, apoderado D. José Bo-r 

n e ty  Sanz.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

Causante D. Manuel Alcocer, apoderado D. Salustiano Ser
rano.

DIÓCESIS DE SANTANDER. ^
Causante D. José Vicente Re villa, apoderadla D. Francisco 

Vinuesa.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

Causante D. Antonio C alle, apoderado D. José María P u l-  
garin.

Idem D. Antonio Callejas, apoderado D. Pablo Milla.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

Causante D. José Domenech, apoderado D. José López Polin
\  DIÓCESIS; d e ; 3’UY. /

Causante Dv ’ Juan Ahtoiii© Lagoav apoderado D. NicoláSv 
Aldir. ,

Idem D. José Fernandez, apoderado D. .Manuel Carballo.
Idem D. Juan R ivera, apoderado D. Manuel Carballo.

DIÓCESIS DE VICH.

Causante D. Abdon Soler, apoderado D. José Zapatero.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

Causante D. Francisco Gadea, apoderado D. Enrique Máría^ 
Sánchez.

Idem D. Juan Cuevas y P erales, apoderado D. Enrique Ma
ría Sánchez.

DIÓCESIS DE'VICH. ' J -

Causante D. Francisco T ravería, apoderado' D. José Za
patero.

Madrid 27 de Julio de 1871. =  E1 Jefe del Departamento,, 
P. G., Gregorio Zapatería.=V.® B.®==E1 Director general, He- 
redia.

Departamento de Em isión. Teneduría del Gran Libros 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE May o  d e  1874.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados^ 

en el citado mes per pago de débitos y varios ramos y póñ  
conversiones, y que se forma en  cumplimiento dé lo acordada 
por la Junta en sesión de 21 de Julio de iS l i ,

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Treinta documentos de Deuda sin interés procedente del: 

personal; por capitales 94.121 rs. 96 cénts.
Diez mil quinientos ochenta y tres documentos de Deud»^ 

sin interés procedente del personal; por capitales 16.907.29^ 
reales 29 cénts. ,

Dos documentos de Deuda* del material del Tesoro no pre
ferente con in te rés ; por capitales 3.591 rs; 84 cénts.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe^ 
rente sin in terés; por capitales 352 rs. 48 eépts.

Un documento de láminas de partícipes'legos en diezmos;; 
por capitales 63.024 rs. 66 cénts.

Mil quinientos cuarenta y seis documentos de obligacione¡5> 
generales de ferro -carriles; por capitales 3.092.000 rs.

Total: 12.163 documentos; por capitales 20.160,386 rs. 23- 
céntimos. ^

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Doscientos nueve documentos de títulos del 3 por 10(J con
solidado , creación de 1861, renovación de 1870; por capitales- 
2.883.000 rs.

Ciento ochenta y dos documentos de títulos del 3 por lOG 
diferido, conversión en consolidado, emisión de 1870; por capi
tales 3.376.000 rs.

Doscientos cuatro documentos de renta del 3 por 100 con^ 
solidado interior; por capitales 33.685.325 rs. 63 cénts.

Ocho documentos de renta del 3 por 100 diferido interior^; 
por capitales 1.151.029 rs. 2 cénts.

Un documento de Deuda consolidada al 4 por 100 interior;: 
por capitales 30.000 rs .; por intereses capitalizables 5.400; por 
Ídem no capitalizables 12.900; total 48.300 rs.

Seis documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 inte
rio r; por capitales 255.249 rs» 73 cénts.; por intereses capitali
zables 16.696‘16; por id. no capitalizables 137.454*82; total 409.400- 
reales 71 cénts.

Dos documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; por" 
intereses no capitalizables 3.200 rs.
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Nueve documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 19^.917 rs. 94 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizable 165.043*7^; total 3S7»961 rs. 66 cén
timos.

Cinco documentos de Deuda sin in te rés; por capitales 25.796 
reales 68 cénts.

Un documento de Deuda provisional nó negociáble; por ca
pitales 21.617 rs. 65 cénts.

Nueve documentos de Deuda interior amortizable de se
g u n d a  clase; por capitales 145.000 rs, "

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 63.581 rs. 27 cénts.

Total: 639 documentos; por capitales 41.829.517 rs. 92 cénts.; 
por intereses capitalizables 22.096T6; por id. no capitalizables 
153.554‘82; por id. en Deuda amortizable 16o.043‘72; total 
42.170.212 rs. 62 cénts.

RESUMEN.

Doce mil ciento sesenta y tres documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ram os; por capitales 20.160.386 
reales 23 cénts.

Seiscientos treinta y nueve documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 41.829.517 rs. 92 cénts,; por intere

ses capitalizables 22.096‘16; por id. no capitalizables 158.554'82; 
por id. en Deuda amortizable i65.043‘72; total 42.170.212 rs. 6^ 
céntimos.

Total general: 12.802 documentos; por capitales 61.989.904 
reales 15 cénts. ; por intereses capitalizables 22.09646; por 
idern no capitalizables 153.55482; por id. en Deuda am ortiza- 
ble i65.043‘7 2 ; toial,62.330.598 rs. 85 cénts.

Madrid 21 de Julio de 1871.=El Jefe del Departamento de 
Em isión, P. S., Emilio de Nuñez. =  Conforme.=^El Contador 
general, P. S., Vicente Rodriguez V&ro.=^y.*« B.®=E1 Director 
general, P residente, P. S., Morales.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del M aterial del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados por la Junta de la Deud 
pública durante ' el mes de Julio último , los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con los intereses que á continuación se expresan a

Número 
de los ex
pedientes.

176
3.595
4.604

214
214
214
244

3.712

3.712 
3.7Í2 
2361 
3.401 
1.762

835
1.332

FECHA

Del acuerdo de la 
Junta.

17 Setiembre 1870.. 
30 Mayo 1 8 7 1 ... .. .
26 Ídem id . . . . . . . .
23 Jiínio idv; ¿ : . i . i 
ídem id. id . . . . . . . .
Idem id. id..!; ;
ídem id. i d . . . . . . . .

15 -Noyiem 1870.

ídem id, i d .   .........
ídem id. iú  . . . . . . .
18 Julio 1871..........
ídem id. i d . . . . . ; . .  
Id eró id. id  .

28 Ídem i d . . . . . . . . . )
Idem id. id . . . . .  .

la expedición del 
^mandamiento.

19 Setiembre 1870. 
17 Junio 1871. . . .  
10 Julio i d .   -----
20 Ídem i d . ...........
ídem id. i d ; , . . . . .
ídem id. i d . . . . . . .
ídem id. i d . . . . . . .

22 ídem id .

ídem id. i d . . . . . . .
ídem id. i d . . . . . . .
26 ídem i d . . . . . . .

Número
de

estos.

2.347
2.397
2.401
2.402
2.403
2.404
2.405

2.406

2.407
2.408
2.409

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

El Ayuntamiento de T áu ste .. . . . .
La Irriprenta Nacional..................... ..
El Ayuntamiento de V ilad rán .. . . .  
ídem de Plaséncia dé Jalón. . . . . . .
ídem de Villanueva del Cárdete___
ídem de A yérbe.. ........ ......... . ...
El: mismo para compensar un dé

bito del Tesoro. . .  . . . . . . . . . . . .
El Ayuntamiento de Santá María

de Nararch................ ..................
Idem dé Saifitá María de R ocafort.. 
ídem de San Pedro de Viladecaballs.
Sri.Cbnde de Luque....................... ....
D. Bernardino AlvareZ;. . . . . . . . .
Él Ayuntamiento de San Cristóbal

de Tosat . . . . . . . ------. . . . . . . . . . .
Ü;;-Julián de Rozas y Latorre .
Él Ayuntamiento de Puerto'Lápiche

PROCEDENCIA 

de los créditos.

Atrasos de la renta de la s a l .. ..
Gastos do impresiones.................
Obras de fortificación..................
Propios  ..............
ídem ..................   .M...................................................................
íd e m ..      ............................

ídem.

Medio diezmo. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ................................... ..
ídem.  ........  ...............................
Devolución de costas de un pleito, 
Débitos de conventos  ......

Obras de fortificación. 
Devoluciones.. . . . . . .
Sum inistros.  .

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE , 

y fecha desde que han de regir los intereses.

No preferente con intereses desde 1.® Julio 1851
ídem id. id . .   ...................................................
Idem id. id............................................................. ..
Idem id. id ..............................................................
Idem id. id ..............................................................
ídem id. id ..............................................................

ídem id. id   ..........................................

Idem id. desde 1.* Enero 1852.............................
Idem id. id ..............................................................
ídem id. i d .   .......................................................
Idem id. desde 1.* Julio 1851.   .......................
ídem id. id . : . ..........................................................

Idem sin in tereses. ..............................
Idem id. id ........................ ...................... .. .............
Idem con intereses desde 1.® Julio 4 8 5 1 . . , .

s u  IMPORTE 

en
Pts. Cénts.

18.054‘97
2.000
1.936‘83

658
2.444

751‘25

658^75

800
1.848
1.886‘50

662*45
1.138‘97

1.151‘75
286*80

1.714*56

35.99283

Nota. Los créditos, que figuran sin haberse expedido íhandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, e s ,en  razón a no haberse presentado los interesados á recogerlos ó faltarles algún 
requisito. s; ^'i/. -■ A;:v. ' ■ ■, ■

•MadridA dp Agosto de 1871.=EI Jefe del Departamento , Ó., Óregóríd Zapatén^^^ B /^ E lD íi ’éctor g e n e r a l , P. S., Morales.

Relación de SA reclamaciones p o r el ramo del 50 por 100, en las 
cuales nú céHstá JusMfieado el dérecho- que ’ ejercitan los peti
cionarios^ .y cuyo requisito deherán satisfacer en el precisó 
término dé tres niesés, á  cónifár deedé fecha, de ésta púhli- 
eacion, según dispone la instrucción de 17 de Octubre de 1867, 
Real orden de 2 de Junio de 1868 y acuerdo de la Junta de 7 
de Julio del propio año; advirtiéndoles que de no hacerlo asi, 
desatendiendo este llamamiento, se declarará caducado el cré
dito.
Número 87 de registro de entrada 

üdaeta.
Reclamante D. Lúeas

Idem 161 de idi 
Idem 320 de id. 
Idem 432 de id-; 
Idem 456 de id. 
Idem 460 de id. 
Idem 618 de id. 
Idem 703 de id.

Idem herederos de p . Salústianb Sánchez. 
Idem D. Félix'M aría de ürcu llu , 
fdém D. ManüePÑoriégay Mier.
Idein D. Pedro AngebLumbreras.
Idem D, Fuigencio Marin Perez.
Idem D. Luis Maraver.
Idam el Cabildo catedral de Jaca.

Idem 728 y 731 de id. Idem D. Miguel Aroca.
Idem 734 de id. Idem D.. Eustoquio Carvajal.
Idem 858 de id. Idem D. Félix María de UrcuIIu. 
ídem 913 de id. Idem D. Evaristo Alonso.
Idem 97.6 de id. Idem Jaime Mesíe.
Idem 1.007 de id. Idem D. Ciríaco Murguialday. 
ídem 1.061 de id. Idem  D. Páblo Gal van y Murillo,
Idem 1.072 de id. Idem D: Juan Conde Rojo.
Idem 1.112 de id. Idem D. Agustín Cano.
Idem 1.195 de id. ídem Sres. A, Sánchez y conípañía.
Idem 1.301 de id. Idem Srés/Viliareál y Baquer*
Idem 1.399 de id. Idem D. Juan Calvo.
Idem 1.406 de id. Idem D. Anacleto, Doña Severiana y Doña 

Manuela Antuñano y Basualdo.
Idem 1.434 de id. Idem D. Pedro Pascual Rodriguez.

Idem D. "Pedro de Zuazubiscar.
Idem D. Ceferino Soto y Héredia.
Idem D. Félix María de Urcullu.
Idem los Claveros del erario del I^lacio

Idem D. José de Rada.
Idem D. Eduardo Guillermo de Torres. 
Idem Doña Josefa Diaz Saimón.
Idem D. Celestino Cuenca.
Idem D. Juan Ruiz y González.
Idem D. Federico Servando'y García. 

Madrid 31 de Julio de 1871.=B1 Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio Zapatería.—V.® B.®=E1 Director general, Presi
dente, P. S., Morales.

Tesorería Ceiítral de la Hacienda pública.
Billetes del Tesbro,

El día 14 del actualj desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería los intereses de los mis
mos, cuyas facturas se hallén señaladas con los números 
159 al 178.

Madrid 12 de Agosto de 1871,« E l  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Ídem’1.460 de id. 
Idem 1.383 de id. 
Idem 1.598 de id. 
Idem 1.681 de id. 

arzobispal de Sevilla. 
Idem 1.778 y 1.781. 
Idem 1.792 de Id. 
Idem 1.838 de id. 
Idem 1.853 de id. 
Idem 1.854 de id. 
Idem 1.914 de id.

Bonos del Tesoro.
El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el .cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 178 y  179.

Madrid 12 de Agosto de 1871.«E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 357 y 358.

Madrid 12 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

IK ÍlN IST iE R Ip B E  Z.A GO B £ R N  AGZON.

lííreccioh general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Villanueva
de la Serena y Orellana.

El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Villanueva de la Serena á Orellana la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna, clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d iri
gidos á cada puébío, y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

2.® La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

3.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numeró Suficiente de caballerías mayores 
situadas en los^untos más convenientes de la línea, á juicio 
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Badajoz.

5.'* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspoiidéncia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

Será O bligación  del con tra tista  correr lo s  ex tra o rd in a 
r ios del serv ic io  que ocu rran , cobrando su  im porte a l p recio  
esta b lec id o  en  el reg la m en to  de P o sta s  v ig en te .

8.“ Si por faltar el contratista á cualquiei'a de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones deBadajoz.

10. El contrato durará cuatro años , contados desde el dia 
en que principió el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración respectiva si se despide del ser
vicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiese que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo soliciiara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes

de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobierno de dicha provincia y Al
calde de Villanueva de la Serena, asistidos de ios Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el dia 1.® de Setiembre 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autori
dades.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 850 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en la subalterna de Rentas de Villanueva de la Sere
na, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 85 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia tan 
pronto como se recíbala adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Villanueva de la Serena á Orellana y vice versa por el

.precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por l a , Dirección general.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.))»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta dcl remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sirt perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá ' 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevar i el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
municaciones. •

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.^ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
scñ-fllo *

24. Cualesquiera que sean Jos resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda s i e m p r e  reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=E1 Director general, Balaguer
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Condiciones tajo las cuales ha de sacarse d pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vitoria y 
Estella.

1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 
y vuelta desde Vitoria á Estella la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La'distancia de 60 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijaran 
en el itinerario que forme la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correpondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

V  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el nihnero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Subinspectores Jefes de las Secciones de Alava y Navarra, 
y carruajes decentes con almacén ó sitio separado del de los 
viajeros y equipajes, capaz para toda la correspondencia que 
circule por la línea.

6.  ̂ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Qj" Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de cuanta correspondencia se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente,

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio* 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administracioin,, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción coiilra la fianza 
y bienes de aquel.

9.“' La cantidad en que quede rematada la conduecioii se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Secciones de Alava ó Navarra, á voluntad delrematantei,,-' ^

dO. 'El c o n tr a to  d u ra r á  cuatro años, contados desdi el, d,iâ  en 
q u e  d é  p r in c ip io  e l  serviciO ', cuyo dia ja-e fijiari al ■ c o m ,in lc a :r  la 
a p r o b a c ió n  s u p e r io r  d e  la  suba ta

11. Tres meses ántes de fi'^al*'"ar dicho plazo lavisará el 
contratista á la Administracio pr cipal respectiva si so des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva isubasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

15. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare d é la  variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor-í? 
respondiente do la a^gnaeion á prprata. &i la linea s e , variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi o si b»aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue- 
vamenie el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará ai contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13, La subasta se anunciará en la G aceta y Boletines ofi
ciales ele las provincias de Alava y Navarra y  por los demás 
medios acostumbrados; y  ten'drá lugar ante los Gobernadores 
de diclioe provincias y Alcalde de Estella, asistidos de los Jefes 
de Cotiionicaciones de los mismos puntos, ei dia 13^de Setiem
bre próximo j á la hora y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

14 El tipo máximo para el reñíate será la cantidad de 3.500
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
¿e esta suma.

10. Para presentarse como licitador será condición precisa
depositar préviain.e:ote en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de ias provincias citadas ó en la Administración de R en- 
„tas de Estella, como depen,deiieia.s de la Caja general de Depósi- 
’tos, la suma de 300 pesetas en m.etálico, ó su equivalente en tí
tulos dê  la Deuda del Estado; la cua l, concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cOTrespondiente 
al .ni,ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del cor- 
:respo^Kdieo:te Gobierno para su formalizacion en la Caja sucur
sal de los de la provincia , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órdeii-eircular de S4 de Enero de 1860, tan pronto como se re
ciba la atljiidicaciciij definitiva del servicio,

16. Las proposiciones señarán en pliego cerrado, .expresán
dose por letra ía cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y iinacertifieacion expedida 
por el.,Aleal.de del pue'bto residencia del. proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cu en la con recursos para desempeñar el servicio que licita.,

•17. Los pliegos cO'H las proposiciones han de quedar precia 
sámente en poder del Presidente de Ja subasta duran,te lain.edla 
hora ,a,iiteri:or.á la,;!|j,adift para dar principio iál ac to , y una vez 
e'n,t:re:ga,do.ŝ  nO' podría retiriars-e,.,,

18,.' Para extender laŝ  proposiciones'se observará la fórmu
la .siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducci^cp del correo diario 
en carruaje desde Yitoria á Estella y vice versa P'Or^el precio 
de peseia,s an,uale,s,, bajoias eon,dic,lones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

noŝ , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

^19, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del rem ate, declarándop este en favor del mejor 
postor , sin perjuicio de la aprobación superior,, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en'el. acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Plecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra

en el papel sellado correspondiente parala Dirección general de 
Comunicaciones. * • .

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

28. El rematante quedará sujeto á loque previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la  ̂forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultqd de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1." de Agosto de 1B71.=E1 Director general, Víctor 
Balaguer.

La estación telegráfiea particular establecida en Vallecas, 
provincia de Madrid, con arreglo al decreto de 28 de Noviembre 
de 1868, se abrirá al público con servicio permanente para la 
correspondencia oficial y privada interior é internacional el 
dia 14 del actual.= E l Director general, Víctor Balaguer.

m iN lS T E R I O  B E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.

■ NegocioMú i.® ■ '
Esta Dirección general ha aeordado destinar ^  colección de 

libros iiúm. 154 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Paterna 
(Valencia) D. Miguel Minguet Berche, .como^.prueba del aprecio, 
con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su dig
no Municipio para la instalación de una Biblioteca popular en 
aquella villa. . ,,

Madrid 9 de. Mayo de i8 7 i .—.El Director: general, Juan 
Vale».

'. ■ ' ' ' . . . . . .  ■

Lista ie  Im  oérn» é' f  tte',te..re|lere la órden anterior. ' - ̂ .
Nuevo método mluilivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ga

to ildo. Madrid, 4864. Una hoja.
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, 4869.=Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 186'9. Un cuaderno en 8.® 
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Octava edición. Ciudad- 

Real, 4874, Un cuaderno en 8.®
Caten metódico ó libro primero de lectura, por el mismo. Ciudad- 

Real, 4 871. Un cuaderno en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno en 12.®, cartón.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, d el mismoV y  de 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 4865.Un vol. en 8,®, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 4 870. 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo d éla  religión natural ,> por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Cartas sobre religión, por el padre Gratry, traducidas por el Presbí

tero D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4 870. Un vol. en 4.®
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  

Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® ,
Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerrero. 

Cuarta edición. Habana; 4 864. Un vol. en 4.® ó . ,
Vremió á lañbhlézádel corázon, por D; Gabriel Fernande^r^ercexa 

edición. Madrid, 4 864. Un cuaderno en L®' “ ' ' ' ' ' '  '
La gloria en el sentimiento, por el mism o.'M adrid, 4866. Ün cua

derno en 4.® tt
‘ Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, '4870. Un 

volúmenenS.®
Guia déla  infancia, por el mismo. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 
Diccionario do la niñez, por D . Maximind Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4 866. Un vol. en 8.®
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Ma

drid, 4867. Un cuaderno en 8.®
Prontuario de las madres y  dé los maestros, por D. Cárlos Yeves. 

Tarragona, 486L -
Estudios sobre la primera enseñanza, por el mismo. Primera y segun

da série, Tarragona, 4864. Dos vols, en 4.®
Curso elemental Óe instrucción de sordp-mudos y  ciegos, por D. Juan 

Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Villabriile. Madrid, 4863. 
Un vol. en 4.® • ,

Tratado teórico-práclico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por D. Gários Nebreda y  López. Madrid, 4 870Ó Un cua
derno en folio con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y deciegos, 
por e! mismo. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 874. Un vol. en 4.® "

Estudios sociales snbre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Ai rea. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía m oral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. xMadi id, 4 863. Un vol. en 4.®

Memoria sóbrelas Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. Un vol. en 4.®

Memoria sobre los proyectos de escuelas de instrucción primaria, 
porD. Francisco Jareno y Alarcon. Madrid, 4 874. Un vol. en 4.®

Almanatiue de la Gaceta de instrucción, primaria para el año de 4 868. 
Lérida , 4 867. Un vol. *en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para el año de 4870. 
Lérida, 1869, Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 4 870. Un cuaderno en 4 2.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marín Ordoüez. Albacete, 4 869. 
Un vol. en 8.®, cartón.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ma
drid, 4 869'. Un cuaderno en 8,®

Decálogo poiítipo, por D. Armengol de Salas. Sevilla , 4 868. Un volú- 
men en 8.

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando. 
Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, porD . Faustino Mendez Rahezóla. M adrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

|Los españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8." 
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Ma
drid, ISiSifí. Un vol. en 4.®

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Un vo 
lumen en íi.®

El Beso de Jodas. Novela, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860.
Un vol. en 8.®

Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 4866. Un vol. en 8.® 
Historia de tres enamorados, por D. Antonio de Guevara. Madrid, 4 868. 

Un cuaderno en 4 6.® >
Del amor y  de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 4 869. Un cua

derno en 4 6.®
A los recien casados, porD. Antonio Guevara. Madrid, 4 869. Un cua

derno en 4 6.®
La mujer tal como debe ser, poñ el Dr. Salustio. Madrid, 4 869. Un cua- 

derOiO en 4 6.®- ' ^
Colección “de cuentos, p orD . Gários Rubio. Madrid, 4868. Un volu

men en  8.®. * ■

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. Un vo- 
Mmen en 4."

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®

Nuevo sistema de Taquigrafía ó SemiografÍB, por D. Antonio Aguir- 
rezábal. Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®

Elementos de Gramática castellana, por D. Ramón Gratacós. Gero
na, 4869. Un vol. en 8.®, cartón. .

Compendio deía  Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

Gramática española, por J. M. Llera. Madrid, 4852. Un vol. e n 8.® 
Gramática castellana teórico-práctica, p orD . Gregorio Herrainz. Ma

drid, 4869. Un vol. en 4.®
Cuadro sinóptico de Lexicología, por D. Luis Oliveros y Moreno. Cá

diz, 4870. Una hoja.
Cuadro sinóptico de Sintaxis, por el mismo. Cádiz, 4 ^ 0 . Una hoja. 
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 4852. Un cuaderno en 8.®
Prorítuario de Ortografía castellana con preguntas y respuestas, por la 

Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® ,
Novísimo diccionario manual de la lengua castellana. Madrid, 4 847. 

Un vol. en 8.® >
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 

Madrid, 4 864. Un volren  4̂ .® ■ : ^
Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bil

bao, 4866. U nvol. en 8.® ' ri'
Colección de piezas'^seíectas , Tormada-de.óráen de! Gobierno. Ma

drid, 4 868. Dos vols. en 4.®
Colección de autores selectos latinos y  cúsléllanos. Edición oficial. 

Madrid, 4 849-54. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, a.®:;yi5;®)
Sermones de Fray José de Jesús Muñoz Capilla. Madrid, 4846. Dos 

volúmenes en 4.® (Tomos 4.® y  2.®) , :
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate HerváSj por-D; Fermin 

Caballero.rMadrid, 4 868, Un vol, en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. Jofeé dé Éspronceda. Sevi

lla, 4869. Un cuaderno en 4.® ,
Estudios lítefarics de - D. A. Cánovas del Castillo. MadridfT 868. Dos 

volúmenes éñ  8.® (Tomos 4 . - y  2.®) ^
Poesías .y leyendas, por:D. Manuel Villar y Macías. Salamanca; 4 859. 

Un vol. en .
La batalla de Pavía. Canto épico, por D. Angel Lasso de lá Vega y  

Argüelles. Madrid, 4 864. Un cuaderno en A.®
Cuentos y  fábulas, pOr D. Juáií Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4 862. Dos vols, en 46.®
Cien sonetos, por D. -Manúel del Palacio. Ma drid,M 87 O. Un vol. en 4 2.® 
Ecos deí Teide, poesías de Du José Pliácido Sansón..Madrid; 4874. Un 

volúm enenS.®  / ;
Apéndice al expediente universitario formado contra D. Julián. Sanz 

del Rio, sobre el libro El Ideal de lá humanidad para, la vida. Ma
drid, 4 867." Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, pdr D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla , 4 866. Una hoja. ' . .

Aritmética elemental, por D. José Somoza y Llanos.- Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8.® i

Explicacion'del ststemx'Wé'lTtco-decimai, por D. Pedro Pablo Vicen
te. Novena edición. Teruel, 4863.

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico-decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Aritiiética teórica y  práctica y  el sistema métrico,^ por ,D. Felipe Eya;  ̂
ralari Cuartá edición: Madrid, H 867; Üh' cuádérñó eh  8.® *" '

Elementos de Aritmética , por D. Sabino Alvaréz de la Éscosurá. S e
gunda edicioorMadrid, 4867. Un cuadernofeni 8.®- •-

Compendio de' la Aritmética teórico-práctica, por D. Meliton Esca- 
milla. Cuenca, 4 874. Un cuaderno en 8.® ' ó

Aritmética fácil, por R. A. Linova; Madrid,'! 860.vUn yOl.en'$.V pasta. 
Elementos; de Aritmética, por J. M. Voves. Tercera edicion.i Un cua

derno en 8.®
Ei Propagador del sistema m étrico-decim al, por D. Trinidad Gq- 

tierrez de la Cuesta. Madrid, 4 863. Una hoja. ■
El Propagador del sistema métrico-^decirnal, por el mismo. Un cukdro 

de bolsillo: Madrid,ri 864. > * • >
.. Principios yv6jeréicio^áal^*l)m étká.iy'G éom eiría7q)ar!D.^íP.' Pica- 

ítoste^y íRoídrifuéz.vMadrid,' 4R64VUhwade5rnoí¿ed?8# ‘̂  ^
Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla < á las 

=métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de la provincia de 
Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Valen
cia, 4867. Un’cuaderno en 4.®

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Ferm*in Caballero. 
M adrid, 4 8.8. Un vol. en 4.®

La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.® 
Mapa de la provincia, por Bachiller. Año de 4 852. Una hoja.
Cartas á Lord Holiandsobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional; por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4 853. Un vol. en 8.®

Historia filosófica de la religión cristiana en sus relaciones con la c i
vilización, por D. José Lesen y Moreno. Madrid , 4 859. Dos vols. en 4.® 

Diccionario bibliográfico-históricó de los antiguos reinos y  ciudades 
de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.® 

Historia del comunismo, por Sudre , traducción de Terradillos. Ma
drid, 4869. Un tomo en 4." ‘ •

Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes. 
Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 4 862 te
nían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar- . 
do Rodríguez, Madrid, 4865/Un Vül. en 4.®

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma- ' 
riano Santiriéban. Madrid, 4 854, Un cuaderno en folio.

Programa de Un curso de Historia natural, por D. M. Ramos. Ma
drid, 4862. Un vol. en 8.®

Almanaque meteórológico-agrícola para el año de 4858, por D. M. S: S. 
Maí:rid, 4 857. Un cuaderno en 8.® ' /

El mismo para 1859. Madrid, 4 858. Un cuadérno en  8,®
El mismo para i 860. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.®
Determinación de las especies minerales por el sistema químico, de 

Mr. F .4^obell, modificado y  ampliado por D. 'Amafio Maestre. Ma
drid, 4 871. Un v'ol en 4.® ‘ , -

Estudio botánico, médiCp, farinácéuticó y  económico de las solaná
ceas, por D. Primo Gomendador- y Tellez. Béjar; 4 864. Un cuaderno en 4.® 

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid; 4 866. Un cuader
no en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 4849. Un vol. en 8.®, 
cartón. ' '

Fomento de la población.rural de España,,, por D, Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, T863. Un vól. en

Estulios químicos sobré Economíá agrícolá en general, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4.868. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio sobre este abono. Madrid,' 1850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra
ducción de idem. Madrid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacinto Montells. Má
laga, 4852. Un cuaderno eñ 4.®

Deloídium tukeri y  del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñam o, por D̂  Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®, cartón.

El tabaco habano, su historia y  su cultivo, por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer. M adrid,485i.üo vol. en 8.®

Apuntes sobre la industria de la seda y  cria del gusano que la pro
duce, por D. Santiago Luis Dupuy. Valencia, 4 839. Un cuaderno en 4.

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Górtes Constituyentes,, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 4871. Un vol. en 4.®̂

Censo de la.ganadería de España, por la Junta general de Esfadisticá- 
Madrid, 4 868. Un vol. en 4.® •

Cuadro estadístico y  tradicional de las principales cabañas de"gána- 
dos trashumantes de las cuatro sierras nevadas de España. '

Tratado dé Mecánica industrial, por D. Emilio M á r q u e z  VillarroeL 
Sevilla, 4 865. Un vol. en 4.®

Memoria relati va á ía Exposición uni versal dé Lóndres, porD . Ramón
[■res Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno en 4.®Torres
Manual del consumidor de gas, por D . 'FTanGisco de P. Rojas; Valen

cia, 4862. Un cuaderno en .4.® ^
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Memoria sobre el ch o co la te , por D. José María Hueso. Zaragoza» 4868. 
ün cuaderno en 8.® ' . .  , , ^

Memoria sobre tintes y  estampados presentados en la Exposición unn  
versal de Lóndres en i 862, por D. Ramón Manjarrés y  Bofarull Ma
drid, 1864. Un vol. en 4.® /   ̂ y

M e m o r i a  sobre el beneficio de jas, sustancias bituminosas, por Don 
Cirilo de Tornos. Madrid ,1 8 6 1  Un cuadérño en folio.

Memoria sobre el material de,.ferro-carfiles, por D. JUap B., Jiménez 
y  D Aguslin Diaz AgOro., Madrid, 1864. üh vol. en 8.® '

Memoria presentada por el limo, Sr. D. Cipriano Segundo Montesino 
sobre el. material de ferro-carriles. Madrid, 1863. Un yoj.,en 4.®, pasta.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 1867. Un cuaderno 
en 8.®

Tratado-de.lá formación de los proyectos de carreteras, por D. Mau
ricio Garran. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en  España durante 
las años 1861, 62'y 63, presentada ai Excmo. Sr.iMinistro de Fomento 
por la Dirección general.del ramo. Madrid, 1864Í Un vol. en folio, cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en; 4.® '

Cártifia comercial, por D; Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.® ,

Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta ed i
ción. Madrid, 1858. Un cuaderno en  8.®

Instrucciones prácticas sobre la primera- y  segunda dentición de los 
niños, por D. Antonio Rotondo. Mádríd, 18A7. Un vol. en 12.®

Memoria sobre las viruelas en. g^nera!^ por D. Juan Nepomuceno 
Martinez. Madrid, 1868. Un cüadernMén 8.®

Historia médica de. lacguerra, de. Africa, por D. Antonio Población y  
Fernandez. Madrid, 18&1. Un volüen 4.®

Actas de las sesiones. deliCongreso Médico español celebrado en Ma
drid en Setiembre de 1.8Ml‘M.ádrKd, 1865., Un vol. en 4.®,

Memoria sobre Jas .yj@n»tagas y  utilidades de la quina buena y  perjuii 
cios dé la mala, por e l . t o  Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un cua
derno en^8.?..u;í -  . ' ; . ; . ^

Análisis del agua mineral de los baños .de Fuensanta, por el Dr. Don 
Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un cuaderno en 8.® .

Mémoria sobre los instrumentos dé música presentados en  la Exposi
ción internacional de Lóndres del año 1862, por D. Antonio Romero y  
Andía. Madrid, 1864 . Un ’cüáclerno en "8.®

Manuab ídel' pipítdí:;; idqv Historia j p o r . D.-V FraiiQisco ^Mendoza. Ma
drid, 1870, Un cuaderno en 8.®

Gaftas^ á úñ^niñó sobre la Economía política/ pór D; M. Ossorio y  
Bernard. Madrid, 1871. Urx cuaderno naJ."  -

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853.' 
Un vol. en ■Si®' •: ' -

i i Maldito diperQ l!,, por  ̂Federico Bastiat, ,traducido de! francés. Ma  ̂
drid, 1857. Un cuaderno, eijl S.® V , ‘

Protección y c.Qmunj.siñO,>por el -mismo..Madrid, 1857. Un cuadernq en 8.®'  ̂  ̂  ̂  ̂ ^ ^
Estudio crítiqq y  catecismordeda,ciencia, d e l crédito, .porD . Antonio 

Aguirrezábal, yálladoiid., 1868. Un cuM
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez'Rodri- 

guez, Madrid, 1864. Un vpl. ,e  ̂ . t
Instituciones é impuestos locales del reino unido de la GriarLjprptafíaf 

é Irlanda, ppr D..Emilip Fisco >y J. Van der Straeten^ traduccloñ de F| 
d e l Vilfac y;D, D.;M^,;Rayon. Madrid, 186' .̂ Un vol. en ,4.®

enría general .de la ,urbanización, poír p . Ildefonso. ,Gerdá.. Maé 
drid , 1867. Dos vols. en 4.®'

H i^oriá y defensa de la declaración de la prensa republicana, poif 
D. Manuel de ladlevilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en..4.® ‘ .

Biblipteca de.la Revista de Legislación y  Jurisprudencia,—C^a^aiS cé
lebres. Madrid, 1853. Un vol. en 4.®

La p^na de mnpntej por Ai Vcfa,, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866! Un cuaderno en 4.® v >

Reformaa jurídicas. Prpyectosde ley presentados nlSenado por el Go
bierno el año 1862, Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Total: 155 obras, con 158 vols. y 7 hojas.
Madrid 9 de Mayo de 1871.^E1 Director general, Juan Valera.

iVota MUiogrdfiGa de las oirás en castellano gue han sido im4 
presas en 'Lóndres, y  cuya introducción ep España se autoriza 
á D. Jacoho Reinolds, en conformidad cóp̂ . Ip Mspuesto en eJi 
deAretn de,̂ 4! de Setiembre de iS&9. ■ -

" OBRAS.

Geometria popular. Un folleto en 4.® de ocho páginas y cua-; 
tro láminas, en gran canon. Sü autor D. Jacobo Reinolds.

Catálogo de láminas de ciencias y dibujos sobre materias cien- 
tiftcas. 'ün folleto en 4 “ de 10 páginas, por el mismo autor.

Madrid 8 dé Agosto de 1871.== El Director general interino, 
Felipe Picatoste.

Nota bibliográftca de Tas obras en castellano que han sido impre
sas en París, y cuya intro'ducciart, en España se autoriza á loslí 
Sres. Rosay.Bourety en^conformidad.copr lo dispuesto en él de
creto de ^ de Setiembre de iSQd,'

OBRAS.
iS lQ -iS li. El Sitio de Paris^ áeompañado d'e un mapa de la 

eapital y sus cercanías. Su autor D. Angel Aguado. Umtomo 
en 4® con 303 páginas.

La Commune de París de 187T:-^13 de Marzo,— de Mayo. 
Impresiones y recuerdos, por un  testigo ocular. Un tomo en 4® 
de ^0 pliegos de 16 páginas,

Madrid 8 de Agosto de 1871. =  El Director general interino,' 
Felipe Picatoste.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden del Regente del Reino 

de 9 de Abril delaño últiíno, esta Dirección general lia señalado 
el dia del próximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la se
gunda sección de la carretera de tercer órden de Baza á Huer^ 
cal-Overa, cuyo presupuesto asciende á 1.00^.315 pesetas 8 cén
timos.

La subastavSb! celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción d e /i8 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción generai dp! Obras públicas,, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Almería ante el, Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público.l e l presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto mpdelo; y la cantidad que ha 
de consignarse prévianj,ente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 50.000 pesetas en dinero ó acciones de ca- 
,minos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las . respectivas -disposicionesjvigentes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más prqposioiones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, úpa segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas.

Madrid 11 de Agosto de 1871. =  El Director general, José 
Pasc&sio Escoriaza.

. Modelo de protposicion.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Agosto últiino, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eh pública subasta de las 
obras de lasegupda sección de la carretera de tercer órden de 
Baza á  Huercal-Overa, se compromete á tomar á  su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que, 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno superior civil de Filipinas.
Secretaria.

Con arreglo á las. prescripciones de la Real cédula de 30 de 
Julio de 1833 el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Julio W itte cédula 
de privilegio de introducción por cinco años, de un aparato para 
fabricación de hielo artificial, sistema de Garé, por medio del 
amoniaco en estas Islas.

A; los efectos de ley, en vista del art. 11 de la enunciada Real 
cédulay de la propia, órden superior, se publica en la Gaceta 
de esta capital y en  la:de Madrid.

Manila 12 de Junio de 4871.=*?. O., L. Rodríguez dé Rivera.
  -•

Con arreglo á Ijas prescripciones de la Real cédula de 30 de 
Julio de 1833 e l Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Juan Poey cé
dula de privilegio de invención por 1̂  ̂ años de un procedi
miento para la fabricación de azúcar eh estas Islas.

 A Ips/Méotos de ley, en vista del art. 11 de la eHunciada
Real cédula y de la propia órden superior, se publica en la  Ga-¡ 
ceta de esta capital y en la de Madrid.

Manila 12 de Junio de l871*=P. O., L. Rodríguez de Rivora.i 
 ^  , —2

Con arreglo á las prescripciones dé Ta KéaW^^^
Julio de 1833 el Excmo. Sr. Gobernador superíór civil se h a  
servido, expedir con esta fepha y  á favor de D, Oárlos Klinkí 
cédula de privilegio dé iñvénbioñ por 10 años dé una m áquina 
pafá’bénefiéiar abacá en éstaSí I'álaé.^ :

A los efectos de ley, en ’vistá del art. 14< de la enunciada| 
Real cédula y de la  propia orden superior se publica en 
ceía de esta capital y  en la.dei;Madríd. i

Manila 12 de-Junio de 187l.= P . O., L. Rodríguez, de Rivera.|
, .  , r ! ' - ‘ \

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

■ Hom
bres.

Mu
jeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia para 1:® ■ de’ 
Jul io. . . . . . . . . . 1 ^ .

Entrados en este m es...
242 '

53
142
40

496
40

63
46

643
449

S um a . . . . . . 295 452 236 79 762
Salidos en el mismo m es. 60 28 30 45 433

Existencia para 1.® de 
Agosto......... .. ............. 235 424 206 64 629

Estado dem ostrativo  de los ingresos y  gastps habidos 
en este m es.

CARGO.'> ..
Existencia que habiá en  1;* d,e Julio. .  ..........

INGRESOS ORDINARIOS.
Líquido de las suscriciones realizadas 

en este m es, deducidos los gastos de
recaudación........................................  34746

Recibido de la Tesorería de la Real Casa 
por la suscricion á estos Asilos de S. M. 
el Rey, correspondiente al mes de la 
fecha........................... .................................

Rs. Cs. 

92349

1.500
36.246

IDEM EXTRAORDINARIOS.

Procedente de la venta de papeletas para 
visitar sitios reservados en este m e s ... 1.248‘IG

Idem de la parte correspondiente á estos 
Asilos en la  venta de pases á los an 
denes de las estaciones de los ferro
carriles de esta capital en id .....................   6.072

7.320H0

T o t a l  c a r g o  .................  44.489‘59

Se han recibido de la Dirección gene
ral de Infantería con destino á los acogi
dos de estos Asilos 109 capotes.

DATA. .
Libramientos satisfechos por subsis

tencias ..........................................   29.086‘99
Idem por gastos de m ateria l...................... 5.147‘75
Idem por id. de personal  .............  6.265‘30
Idem por id. diversos....................................  2 8 |
Idem por compras de artículos de prim e

ras materias para los ta lle res ..  1.325‘50
-------------  42.108*54

Existencia para  1.® de Agosto................: . .  2.381*05

Madrid 31 de Julio de 1871.=E1 Tesorero, José Sim on.= 
Por el Contador-Interventor, Francisco G. Gallego.=V.“ B.®= 
Garrido Estrada.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á  D. Antonio de Casas, y 

si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 
30 dias se presente en esta Administración económica á  satis
facer la cantidad de 215 pesetas que aquel quedó adeudando á

la Hacienda pública como arrendatario que fué del ramo de 
carnes en Estepona el añp de 4828; advirtiéndoles que tienen 
derecho á pedir la compensácioh del débito en títulos de la 
Deuda del personal que se jes admitirán por todo su valor no
minal, ó la condonación del 70 por 100, satisfaciendo en metá
lico el 30 por 100 restante; y que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.® de Agosto de 1871.=EI Jefe de la Administración, 
P. S., Nicaaio Guereñu. —2

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 11 de Agosto de 1871.

NOMBRES.

Angel María S. de Tejada
Anastasio Ibarloza..........
Aquilina Ogaron..............
Atanasia Fernandez.........
Alejandro A révalo..........
Antonio Torres.................
C. F. Bennet y compañía
Donato de la Hoz............
Francisco Gomila............
Francisco Fuente  .
Francisco J. Santero____
Francisca Carrasco..........
Felipe de A cha................
Gaudioso Valero   ..........
Gabina Miñor ...... :.
Gregorio Ostolaza ..........
Gabriela Alvarez..............
Hipólito Real.....................
Ildefonso D iez     .
Isabel T orres ' ..........
Juan F. García..................
José F ro n ta l ................. ...
José M. V illamar..............
Luisa González................
Manuel Mi ño r . . . . . ..........
Manuela V ázquez...........
Mariano García  .
Shac  .
Salvador Ruano. . . . . ___
Sabina Belez.................. ..

DESTINOS.

Puerto-Cabello.
San Juan de Cuyo.
Méntrida.
Guadalajara.
Navalagamella.
Motril.
San Juan deT. 
Santander.
Idem.
Tolosa.
Sahagun.
Rueda.
Marquina.
Chascomus.
San Juan de T. \  
Rosario de Santa Fé. 
Santa Lucía. 
Montevideo.
San Juan.
Zaragoza.
Rocha.
Cartagena.
Aranjuez.
Caraíanchel.
San Juan.
Epgo.
Alicante.
San Juan.
La ConSepcion. 
Chamartin.

Madrid 12 de Agosto de 1871. =  E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Intendencia de Marina del Departamento de Cádiz.
Habiéndose acordado por la Excma. Junta económica dcl 

Departamento, constituida en Tribunal de presas, en sesión de 
3 del corriente la distribución y reparto del importe de la p re 
sa del vapor Tornado á los acreedores que son los que tripula
ban y guarnecían la fragata Gerona el 23 de Agosto de 1866 
que tuvo lugar la captura de aquel, los interesados que se en
cuentren en la comprensión d c l Departamento se presentarán 
al e fe c to  p e r s o n a lm e n te  en la Secretaría de esta Intendencia 
los martes, jueves y sábados de cada semana, do una á tres de 
la tarde, y ios ausentes .lo verificarán á los Sres. Comandantes 
de Marina de las provincias más inmediatas á los puntos de su 
residencia y destinos, á fin de ser inscritos en la relación que 
han de formar y rem itir dichos Jefes con objeto de que el im 
porte de los comprendidos en ella les sea girado y pueda seríes 
satisfecho en tabla y mano propias, según ha dispuesto el E x
celentísimo Almirantazgo en órden de 30 de Junio último , de 
conformidad á lo que está mandado en el art. 55, tít. 5.®, trata
do 6.® de las Ordenanzas de 1748.

San Fernando 5 de Agosto de 1871.=Escriche. —2

Junta auxiliar de cárceles de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Escribiente segundo de la 

cárcel de Villa, dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de eísta 
Junta hasta el dia 20 del corriente.

Madrid 9 de Agosto de 1871.=E 1 Vicepresidente interino, 
Diego López Santiso.' —6

ADffl lNlSTRACÍON MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Havalmoral de la  Mata.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 

titular de esta villa,  dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales, 
con O b lig a c ió n  de prestar su asistencia gratis á todo el vecin
dario en el distrito que le corresponda, de practicar también 
gratis la inoculación de la vacuna y reconocimiento de quintas; 
y por la cantidad de 75 pesetas asistirá también á  los presos 
pobres de la cárcel cuando visite en el distrito en que aquella 
está enclavada.

Esta población se compone de 3.200  ̂ alm as, y está situada 
en la carretera general de Extremadura, á  50 metros de la línea 
férrea en construcción de Madrid á Malpartida.

Los Facultativos que se hallen adornados de los requisitos 
indispensables para obtener dicha plaza y deseen optar á  ella 
pueden dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Navalmoral de la Mata, 11 de Agosto de d871.=Bl Alcalde, 
José Jara Ramos.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES

Tribunal de Cueotsa del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2 /—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. é limo. S r .  Ministro Jefe de la Sección 6.  ̂ de este 
Tribunal, se cita , llama y emplaza por tercera vez á D. Mariano Nicolau 
y Puig! Comisionado pagador que fué del Gobierno político de la pro
vincia de Zaragoza en l o s ,meses de Enero y Febrero de 1840, ó á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á  contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la cuenta de ingresos y pagos de los citados meses y  año; en la > 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 5 de Agosto de 1871,=Ignacio Suarez Inclán. —1
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Juzgados m ilitares.
IMtadrid.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Auditor de Guerra, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á D. Eduardo Solier y Vilches, Oficial se-- 
gundo del Cuerpo administrativo del Ejército y Administrador del Hos
pital militar de esta plaza , á fin de que se presente en ciase de detenido 
en las prisiones militares de San F r a n c is c o  á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le está formando por nial ver sacien de 
caudales.

Madrid H de Agosto de 1871.=E1 Escribano, Evaristo Gómez.

Juzgados Jde prim era in sta n c ia .
A ln io d ó v ar «le! C am po.

D, Luis de Funes y Gómez, Juez de píimera instancia de la misma 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 30 dias se cita, llama 
y  emplaza á .luán Cuenca Tomr-s, natural de Ocaua, para que se pre
sente en eslo Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de un burro de la propiedad de Gabriel Ber
mejo y  P rieto, de esta vecindad ; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóv.ir del Campo á 9 de Agosto de 1871.=Luis de 
Funes.— Por su mandado, Manuel Jareño.

lIu éN ca r.
D. Antonio Montes Sierra, Juez do primera instancia de este partido.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á Antonio Matea Martincz, 

vecino do Cartagena, para que en el término de 30 dias, á contar'desde  
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este  
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda para notificarle ía senten
cia dictada por la Excma. Audiencia del territorio en la causa seguida 
contra Ceferino Casiano Rodríguez sobre hurto; bajo apercibimienlo que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huáscar á 5 de Agosto de i871.=Antonio de M onles.~R a- 
raon Ruiz Coello.

l i le ro n a .
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era inslaincia ele la 

ciudad de Llerena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los gilanios Luis Romero, que 

ha residido un año en la Puebla del Maestre, y  AntoniO' Montes Navarro, 
que ha estado avecindado en Sevilla , calle de Artemisa, lú n i. 5 ,  para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á contestar 
ios cargos que les resultan en la causa que se sigue por hurlo de dos ye
guas de la propiedad de D. Antonio Rodríguez Pablos, vecino de Reina; 
pues así lo tengo mandado en providencia de este día.

Dado en Llerena á 7 de Agosto de 8 7 1 .= Anastasio dtj M endo/a.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Garrain.|

n tadrid l.—A u flie n c ia .
^or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita á Antonio López León, que ha vivido en la 
casa de huéspedes de la calle de Embajadores, num. 34, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, con el fin de practicar una diligencia en 
causa que se instruye contra el mismo y otros por lesiones causadas 
entre sí.

Madrid 12 de Agosto de 1871.=EI Escribano, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, dictada en los autos de concurso 
voluntario de D. Enrique Serrano y  Suarez y  D. Nicomedes Velasco y  
Pereda, del comercio de esta corte, se convoca á junta general de 
acreedores para nombramiento de síndicos, que tendrá lugar el dia 4 dé 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S. yî  
Escribanía de D. Pedro López, sita en el Palacio de Justicia.=Pedro  
López.

llad lriil*—€oni;;refso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio,' 

Magistrarlo de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza á Don 
José Crespo, D. José Tiscar y D. Vicente Salinas, cuyos domicilios se ig
noran, para que en el téi’mino de 10 dias comparezcan en dicho Juzga
do, silo on eJ Palacio de Justicia, convenio que fue de las Salesas, de 
ocho á doce de la inañaua, á prestar declaración en la causa que so ins
truye á testimonio del actuario que refrenda con motivo del asesinato 
cometido en la persona del Excmo. Sr. D. Juan Prim.

Madrid 10 de Ago.sto de 1871.=  Por mandado de S. S., Juan Zozaya.

NOTICIAS OFICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de pr imera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infi'ascrilo Escribano, se cita, llama y emplaza por lér- 
inino de nueve dias á Tomás Morago y Francisco Mora para que dentro 
de dicho término se presenten en este Juzgado y Escribanía á responder 
de los cargos que les resultan en causa que conti a los mismos se sigue 
por delitos contra la forma de G'nbierno; apercibidos que si no lo verifi
can les pararí'i c! perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 18 11 .=  El Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

En v irtud  de provideriicia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito de! Congreso de esta capital, re-* 
frendada por el infrascrito  Escribano, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y térm ino de nueve dias á Isidro Madruga de la 
Rosa para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á responder 
de los cargos t̂|ue le resultan en causa que contra él y otros se sigue por 
falso  ̂ testimonio; apercibido qne de no verificarlo le p a ra rá  el fjerjuicio 
que haya tugar. ■ •

M adrid 4 de Agosto de i8 7 L = E l Escribano, Francisco de Paula Mo
rales. ______________

E l virtiiril do providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
J ie z  de prim era iislancia  á ú  distrito del Coigreso de esta capital, re 
frendada por el iofrascrito E scrib an o . se cita , llama y emplaza por ter-  ̂
cero y último edicto y término de nueve días á Joaquín Alfarilla Castro 
y  Francisco Díaz Hernández p ara  que se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía á responder á los cargos que contra ellfjs resultan eo causa 
que se les sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará 
e! perjuicio que haya lugar,

Madrid 5 de Agosto de I87L =E I Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

■ M iiiilr iil.—ll0S |!i¡€ Í’# .
Por el presentey en virtud de providencia del Sr. D Juan de Aldana, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza á Don 
José Joaquín Figueras y su espo.'a Doña Matilde de Ariscan, cuyos domi
cilios se ignoran, á fin de que en el improrogable término do nueve días

Sue se Ies señalan comparezcan en el referido Juzgado del Hospicio y  
scribanía de D. Francisco José de Lanzas, á la hora de despacho ion el 

fin de en irep rles unas actas francesas referentes á los mismos remi
tidas para dicho efecto; bajo apercibimiento que de no venficaílo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1871.=E1 Escribano actuario, Francisco de 
Lanzas. ________ _

En la noche del 7. de este mes, y á las doce de ella, se hallé en el so
lar denominado Pozos de la Nieve, silo en la calle de Fueocarral, el ca
dáver de un hombpe como de unos 36 años de edad, pelo poblado, pa
tillas negras largas á la inglesa, de estatnra regular y  color moreno,’ que 
vestía camisa blanca, blusa de color claro á rayas y adornos negros de 
cordoncillo, pantalón de paño color café oscuro, sin medias y  botinas 
viejas; y  no habiendo podido identificarse hasta ahora dicho cadáver se 
cita y  emplaza por este edicto á cuantas personas tengan noticia de quién 
sea para que comparezcan á declarar acerca de su nombre, pueblo de 
su naturaleza ó cualquiera otra circunstancia que al mismo se refiera en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
sito en el Palacio de Justicia, en el que se instruye causa con motivo dé 
la muerte violenta de dicho hombre.

 ̂ Madrid 10 de Agosto do 1871.=E1 Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de de Agostó Se 187L, comparada con la del 

dia anterior.

V'oniloí» público.M.

Renta perpétua al 3 pon 106........ .............
pequeños

Idem exterior al 3 por 100.......................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2.“ sér ie   ..............................
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., C por 100
interés anual...................................... .

no publicado, 
pequeños.

Billetes del Tesoro.— Vencimiento 31 Oc
tubre 1871............................ ...............i . . .

no publicado.
Idem.—Id. 31 Enero 1872.,............. >'—

no publicado, 
á p íaso .

Idem.—id. de los dos vencimientos ■.........
íio publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs.. -  ............  '.............

Idem (nuevasl, de 2.000 r s   .........
no puUicado.

Mein, de aO'.OOO r s ________________ ___
Idem í míe vas], de 20.000  ̂ rs.....................
Aecitj'iies del Banco de E spaña... . . ___

„ , « o  jpíífeíicado.

B'OlsJas e x t r a n j e r a s .  :

ParíM  i í  de Agosto de 1871._

CAMBIO AL CONTADO,

DIA 1 1 . DIA 12.

2G‘80 26*75
26*90 26*90-85

» 32*75

)) ))
99‘90 d. 1 0 0 - 0 0

)) ■ 77*00
77*00 77*15
77*10 »

95‘25 95*50-96 “(„-25
96*00 96*00

91‘00d . 92*50-93*50
93*00 »
96*00 )>
93‘75 »

» 95*00 p.

50‘20 50*00-25-35-25
» 49*50

49 50 »
» 49*25

48*20 48*35-25
» »

164*50 164*50

ESPAÑOLES.—3 por 100 exterior . . . ----------
FRANCESES.—3 por 1 0 0 ...............................................
iNGLESEi, . —Consolidados............................... ..........

Dia iO.

31 7i8 
55  00 
93 5|8

Dia 11.

55-00
931i2

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
Alicante .
Almería.............
Á vila ..................
Badajoz..............
Barcelona.. . .  ¿.
Bilbao. ..............
B ú rg o s ... . . . . .
G áceres.. . . .  .
G ád iz. ........... ..
Gastellon...........
C iudad-R eal.. .
Córdoba. .........
Coruña...............
C uenca.. .........
Gerona.  .........
Granada .
Guadalajara.. .
H uelva. ...........
Huesca...............
Jaén....................
L eón .  .............
L érida .
Logroño. ........

par.

1l2p .
par.

par.

, 1l4 
par. 
3i4

par.
par.
par.

1|4
H4

I
1l2
1l4
3l8

1l4
i [4 
1j4p.

1l4

Lugo...................
Málaga...............
Murcia...............
Orense...............
Oviedo...............
F a lenc ia ... . . . . . .
Pamplona.........
Ponteved ra ..'.. 
Salamanca.. . . ,  
San Sebastian, 
Santander.. . . ,
Santiago .
S egov ia .. . . . . .
Sevilla...............
Soria >̂ .. . . .  . .  
T arragona... . .
T eruel................
T o ledo .. . . . . . .
V a len c ia .. . . . .
V a lla d o lid .... .
Vitoria   .
Zamora. . . . . . .
Zaragoza. ___

par p. 
1{4 
par. 
par.

3j8 
. par

par p. 
par p. 

)>
par p. 
par d.

1í2 d.

1f4
1[2

1l4

1l4 ’
3j8 p.

1(2

1l4
1l4 d.

Il4  d.

Camliios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ón d res, á 90 días fech a , 49-95.
París, á 8 días v is ta , 5-23.

Observatorio de Madrid.
Ohsermeiones meteorológicas del día de Agosto de 1871.

TSMPBRA7URA .
ALtURA y humedad del aire.

del baráme- HIRXCGIOM SSTAOO
HORAS. tfo reducida IKaMÓMlTRO

4 0* y en mi- y clase del Tiento. deicielo.
límeifos. leco. humede

cido.

6 d e  la m. 706,30 18,4 : 13,2 N. E ....... B r isa ... Despejado.
9 de la ra. 706,83 26,5 17,6 E. N. E. Id em ... Id., calina.

12 del dia. 706,16 34.4 19.6 S. . .. • • Calma,. Idem.
3 de ía í . 704,85 34,0 17,7 N. N. 0 .. B r isa ... Gásid.*, id.
6 de la t . 704,51 33 6 18,7 0. S. 0 . . Calma,. Idem.
9 de ía n. 704,95 29,i 16,1 0. S. 0 . . Id em ... Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la so m b ra ...................................  37 4
Idem mínima de i d .  ................................................. ....... 17’?

D iferencia.  ............. ................... .............................  4 9^4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  ig ’4
Idem máxima al s o l ,  á 1,47 metros de la tierra   as’s
Idem id .d en tro  de una esfera de crista)...........................................*

Diferencia    .................. ...................... ....................  44^3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros.................................  »

Resultados meteorológicos, medios g extrem os, correspon
dientes al dia de Agosto del decenio de 4 860 á 1869.

BARÚlfKtaO. tbrmJ mbtro XERMÓMBIRO |h  0 M B 1) AD TBwáioN.
seco . hiimédo. rela tiva .

 ̂ mm 0 •
mm

6 de la mañ. 707,14 18,2 12,9 54 8,4
9 de la mañ. 707,65 24,3 17,8 51 11,7

12 del dia----- 706.94 29,1 , 19,4 40 11,7
3 de la tard. 705,90 33,2 19,4 34 10,6
6 de 1.a tard. 703,60 28,7 18,7 29 11,1
9 d eia  üoch. 706,37 24.2 16,3 44 9,4

12 d eia  noch. 706,61 20,6 15,6 61 10,8
mm

Presión barom étrica máxi
ma (1866)......... ; ....................711,43;

Idem id. mínima '̂1868)-----  700,58;
Diferencia...  ........ 10,85

Temperatura máxiina á la ,•
sombra qSI'i/  ............ 39,9

Idem míuima id. ( 1 8 6 6 ) .. . .  13,5 
Diferencia....................................   26,4

Temperatura máxima al sol *
. ( 1 8 6 7 ) . . . . . . .   .......... 50,8

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s ........................................  0,12
L luvia máxima (1869).........  1,2

mm
E vaporación m edia en los

10 años...................................  8,68
Idem  máxima (1361)................ 12,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Agosto de 1871.

LOCAUBADES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

ai nivel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBKA-
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRICCIOM

del

viento.

VÜIRZA

del viento.

ISfADO

del cielo.

B3TAB0

de lama?

Bilbao. . .  V. 761,2 24.7 S. E . . . Brisa___ _ Despejado. Tranq.®
O vied o .. . . 759 4 22,6 S .E . . . . Calm.i___ Idem........... »
Coruña, 7 h. 7,58,6 21.5 N. 0 . . . Idem ........ Idem .......... Tranq,®
Santiago.. . 760,6 26,3 N . _____ Idem........ Idem .......... »
Oporto....... » » » 0 » a
Lisboa . . . . 760,4- 23,3 N. 0 . . . Calma___ Ais. ns., n.* Bella.
Badajoz... . 27,5 * S. 0 . . . Brisa........ Despejado. V
S. Ferñ. 7 h. 739,6 26,5 E. S. E. V ien to .. . Idem ........ .. Rizada.
Sevilla......... 758,4 28,5 ■ N. E . . . Idem........ Idem .......... >*
T arifa.. . . . 739 3 25,8 E . . . ,  . . V.® fuerte. I d e m ........ Gruesa.
Granada.. . 763.9 24,6 S , . . B risa ... . . Idem ..........

A lica n te .. . 764,0 29.0 S . . . Idem ........ Nubes. . . . Tranq.’*
M urcia .. . . 763,1 25,8 N .E . . . Idem .. . . . Despejado. »
Valencia.* . 762,8 27,0 N . . . . . . Id em ... . . N u b oso ... . »
Barcelona.. 762,7 24,5 S. 0 . . . C.*, temp.® Tranq.®
Zaragoza. . )í 25,4 N. 0 . . . Calm a... . Despejado.
Soria............ 758,2 23,0 N .E . .  . Id em ... . . | Id e m .. . . . . »
Burgos. . . . 761,3 21,1 N. E . . . Id em ... . .  1Idem .. . . . . » ■
Valladolid.. » 25,0 N .O . . . » 1 Cási desp.* 5»
Salamanca. 762,1 ' 28,0 E........... Brisa........ i Despejíído. 3B
M adrid.. . . ' ’76f,4 26,5 E. N .E . Idem .___ i D.*, calina.
Escorial.. ■ 763,1 26,4 E. N .E . Idem____ 1lAlg. nubes. i»
Ciudad-Rea) '762,7 29,0 0  . Calma___ Despejado. y*
A lbacete.. . 761,6 23,5 E. .S. E. Brisa........ Idem____ _ y>
Brest (7 b.) ■». . ■ » » »
Bayona(id.) ' » » »
Cette (id.).i » » » » »

Dirección géneral de Gomnnicaciones.
Según loa partes re G ib id o s , ayer no  l lo v ió  en n in g u n a  provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Iixtervencion del Mercado d® 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , d e  11‘50 á 13‘o0 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 k  

libra, y  á 1 ‘51 el kilógramo.
Idem de carnero, á O‘68 pesetas la libraj' y  á 1‘41 erkilégramc).
Idená de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘71 el k iló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y  á 1 ‘94 

el kilégramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y  á 2 ‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0 *41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y  

de 0‘63 á 1‘28 el kilógramo. ^
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libi a, y de 0‘5D

á O‘76 el kilógramo. ■ ’
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba; déO‘23 á 0‘351a libra, y  de 0‘50

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  d e  

0‘50 á 0-63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de. 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.  ̂ ;
t r ig o ,  de 9‘25 á 13‘50 pesetas la fanega, y  de 16‘74 á 24*49 el hec- 

tólitro. •  ̂  ̂ “h'i 'ri -  ' '
Cebada, de 6 á 6‘25 pesetas la fanega, y  de 11*71 á 12‘22 el h ec-  

tólitro. . .
N o ta .— Beses degolladas ayer.

V a ca s.. ........................................... 129
Carneros  .............................   814
Córderos................................................. 12
Terneras.....................................    53
Cabritos..............................  9

Total   1.017

Su peso en lib ra s ... .  72.048.—Idem en k ilógram os... 33.148 779.
Lo que se anuncia al público para su conocimientó.

Madrid 12 de Agosto de i8 7 l. = E 1  Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo. , '

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

SÉ ÁRRIÉNBAN LAS FINCAS PERTENECIENTES AL EXCMO. SR. MAR-
q u és de Java lq u in to , ra d ican tes en e l térm in o  de d ic h a  v illa  

y  en e l de L in ares, p ro v in c ia  de Jaén.
L a  persona  á q u ien  p u d iera  c o n v e n ir  d ich o  arrien d o  podrá  

rem itir  su s  p rop o sic io n es por escr ito  á d ic h o  E x c m o . Sr. Mar
q u és de J a v a lq u in to , á su  caísa ca lle  de S e g o v ia , n ú m . d i ,  en  
M adrid. X — ^ ^ 8 - 3

Santos del día.

Santos Hipólito y Casiano , m áriires , y Santa A u ro ra , virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  Ma d r i d .— A  las nueve ménos cuarto .^  
Función 99 de abono.—Turno 3.® Campanone, zarzue
la én 'tres actos.

C a m p o s  E l ís e o s .— A  l a s  c in c o  y  m e d ia  d e  la  ta rd e , g r a n  co r 
r id a  d e  b e c e r r o s ; y te r m in a d a  e s ta  te n d r á  lu g a r  u n a  tu n c ió n  
e n  e l  te a tr o  , p o n ié n d o s e  e n  e s c e n a  la z a r z u e la  e n  u n  a c to  Un 
caballero particu lar, t e r m in a n d o  c o n  lo s  cuadros disolventes.

A las nueve de la noche. — Función de abono. — Turno 
par.—Robinson.— 'De cinco y media á ocho y media gran baile 
campestre en el alcázar.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . ~  A las ocho y media de la no
c h e .-—E n/as as t o  del toro.—Baile.—El teatro en 1876.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las nueve de la n o c h e .— Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función se dividirá en tres partes.— E/ templo de ilu
siones,— Los in fernos de la brujería. — Cnsidros disolventes 
por Mr. W. Mordam. '

Mlle. Benita advierte al público que en breve dará las últi
mas funciones por tener que em pezarlas ensayos la compañía 
de dicho teatro.

C ir c o  d e  P r ic e  {Paseo de R e c o l e t o s ) . A  las cinco dé la 
tarde y á las nueve de la noche. — Variadas funciones, en las 
que se ejecutará una gran pieza mímica militar de grande 
aparato iitnlaáa. Batalla de los Castillejos y toma de Tetuan, en 
la que toman parte 400 personas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición ide 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


